
ACTA NÚMERO VEINTITRÉS – DOS MIL VEINTIDÓS: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

siete horas del veintiocho de octubre de dos mil veintidós, reunidos los miembros de 

la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside 

la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con 

la presencia de los Directores Propietarios: Arq. Raúl Antonio Juárez Cestoni, Ing. 

Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Arq. Fernando 

Andrés López Larreynaga e Ing. José Antonio Velásquez Montoya; incorporándose 

a la sesión la Directora Adjunta: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro. 

Faltaron con excusa legal los Directores Adjuntos: Lic. Erick Gustavo Martínez 

Contreras e Ing. Alexander Francisco Gil Arévalo. La sesión a que la presente acta 

se refiere se celebró con el carácter de Extraordinaria. Y de todo lo acordado en 

ella da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Kathya Michelle Daura 

Correa. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, 4.2) Unidad Financiera Institucional, Dirección 

Técnica y Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, 4.3) Dirección de 

Ingresos y Comercialización, 4.4) Unidad de Auditoría Interna, 4.5) Gerencia Región 

Metropolitana, 4.6) Gerencia Región Oriental, 4.7) Gerencia Legal. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Adenda No. 1, a las Bases de la Licitación Pública No. LP-06/2022-FGEN, 

denominada “INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE A CANTÓN SAN 

SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE 

II, ETAPA I” (SEGUNDA VEZ). 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.4 tomado en la sesión ordinaria número 38, 

celebrada el día 13 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-06/2022-FGEN, referente a la “INTRODUCCIÓN 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE A CANTÓN SAN SEBASTIAN, MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN, FASE II, ETAPA I”, 

(SEGUNDA VEZ)”. 

"Documento elaborado en versión pública, según los artículos 24 literal “c” y 30 de la Ley de Acceso a la
Información Pública (LAIP). Se han suprimido datos personales en atención a lo establecido en el artículo
32 literal e) LAIP".



II. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

mediante correspondencia, con Ref.: 24.1.1-3578-2022, de fecha 25 de octubre 

de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria ese mismo día, informó que, 

recibió correo de esa misma fecha por parte del Gerente de la Región Oriental, 

mediante el cual manifestó que en la visita de campo obligatoria en el 

proyecto donde se ejecutarán las obras de la Licitación Pública No. LP-06/2022-

FGEN, denominada “INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE A 

CANTÓN SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO 

DE LA UNIÓN, FASE II, ETAPA I” (SEGUNDA VEZ), se generó una consulta en la 

cual los posibles oferentes expresaron que, el porcentaje del anticipo es muy 

poco y debido a la gran envergadura del proyecto, expresan que debería 

modificarse el porcentaje del anticipo a otorgar; y en consulta realizada a 

través de nota de fecha 25 de octubre de 2022, un posible oferente, solicitó 

ampliar el período para presentar oferta, debido a los tiempos de entrega de 

cotizaciones de sus proveedores del exterior, para importar los equipos, 

tuberías, válvulas y accesorios. 

III. Por lo que el Gerente de la Región Oriental y para efectos de generar mayor 

competencia y asegurar obtener mayor participación de las empresas que se 

dediquen a la ejecución de proyectos como el referido, solicitó la aprobación 

de la Adenda No. 1, al proceso en referencia, en cumplimiento al Art. 50 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

de acuerdo al siguiente detalle: 

PARTE I INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES. 

TEXTO ORIGINAL: 

IO-13 RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    Miércoles 9 de noviembre de 2022 

La hora de Presentación de Ofertas es de:  08:00 a 09:00 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: Miércoles 9 de noviembre de 2022 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 09:15   

Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

TEXTO MODIFICADO: 

IO-13 RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    Miércoles 16 de noviembre de 2022 

La hora de Presentación de Ofertas es de:  08:00 a 09:00 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: Miércoles 16 de noviembre de 2022 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 09:15   

Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

PARTE IV CONDICIONES ESPECIALES. 

TEXTO ORIGINAL: 

CE-01 GARANTÍAS. 

D) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO (FORMATO N° 9). 

En caso que el contratista solicite el anticipo deberá presentar a satisfacción 

de ANDA, dentro del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la emisión de 

la Orden de Inicio, una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO por el CIEN 

POR CIENTO (100%) DEL VALOR TOTAL DEL ANTICIPO, el cual será del QUINCE 

POR CIENTO (15%), del monto del contrato, la cual garantizará que el anticipo 

efectivamente se aplique a la ejecución inicial del suministro e instalación. 

La vigencia de esta garantía durará hasta quedar totalmente pagado o 

compensado el anticipo, de conformidad a la forma de pago establecida en 

el contrato; en caso de prórrogas al contrato, el contratista deberá ampliar el 

plazo de la vigencia de la Garantía de Buena Inversión de anticipo, por el 

monto pendiente de amortizar. 



La ANDA podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de 

verificar o comprobar el mal uso de éste, se hará efectiva la garantía de buena 

inversión de anticipo. 

Para tal efecto se aceptará como garantías: Cheque Certificado de Caja o de 

Gerencia, la cual debe ser aceptada por ANDA. Las Garantías, deberán ser 

presentadas en la UACI de ANDA para su debida revisión y aceptación 

juntamente con dos copias certificados por Notario. 

El contratista que solicite anticipo deberá presentar en la Tesorería de la 

Unidad Financiera Institucional de ANDA, en el plazo de quince días hábiles 

contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio los siguientes 

documentos: 

1) Carta de solicitud dirigida al tesorero institucional de ANDA, firmada y 

sellada por el representante legal de la sociedad; 

2) Factura de consumidor final o crédito fiscal según lo indique el contrato; 

3) Original de plan de utilización de anticipo firmado y sellado por el 

Representante Legal de la sociedad y administrador de contrato; 

4) Fotocopia de la orden de inicio; 

5) Fotocopia de la garantía de buena inversión de anticipo (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

6) Fotocopia de la garantía de cumplimiento de contrato (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

7) Notificación escrita de cuenta bancaria exclusiva para la administración y 

manejo de los fondos del anticipo en cada contrato que suscriba 

(RELACAP Art. No.40 literal “f”); 

8) Fotocopia de póliza de seguros (si el contrato lo establece); 

9) Listado de personal que ha sido contratado para ejecutar la obra (Cuando 

aplique). 

La presentación de ésta garantía juntamente con los documentos antes 

señalados será requisito indispensable para la entrega del anticipo, en caso 

que el contratista no cumpla en la presentación dentro del plazo y forma, la 

ANDA no estará obligada a otorgar el anticipo. 

Una vez presentados y aprobados los documentos, la Unidad Financiera 

Institucional, pagará el anticipo en el plazo de diez (10) días hábiles contados 

a partir de la recepción de los documentos descritos. Dicho anticipo, será 

amortizado con el descuento del 15% de cada pago efectuado por la 

Institución. 

La ANDA aceptará Cheque Certificado de Caja o Gerencia, Fianzas o 

Garantías emitidas por una Institución Bancaria Privada, Compañía 

Aseguradora, Afianzadora, debidamente autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador y que cuenten con calificación de Riesgo 

categoría desde A hasta AAA, avalada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador o de institución Bancaria Estatal o Sociedades de 

Garantía Recíproca. 

TEXTO MODIFICADO: 

CE-01 GARANTÍAS. 

D) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO (FORMATO N° 9). 

En caso que el contratista solicite el anticipo deberá presentar a satisfacción 

de ANDA, dentro del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la emisión de 



la Orden de Inicio, una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO por el CIEN 

POR CIENTO (100%) DEL VALOR TOTAL DEL ANTICIPO, el cual será del 

VEINTICINCO POR CIENTO (25%), del monto del contrato, la cual garantizará 

que el anticipo efectivamente se aplique a la ejecución inicial del suministro e 

instalación. 

La vigencia de esta garantía durará hasta quedar totalmente pagado o 

compensado el anticipo, de conformidad a la forma de pago establecida en 

el contrato; en caso de prórrogas al contrato, el contratista deberá ampliar el 

plazo de la vigencia de la Garantía de Buena Inversión de anticipo, por el 

monto pendiente de amortizar.  

La ANDA podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de 

verificar o comprobar el mal uso de éste, se hará efectiva la garantía de buena 

inversión de anticipo. 

Para tal efecto se aceptará como garantías: Cheque Certificado de Caja o de 

Gerencia, la cual debe ser aceptada por ANDA. Las Garantías, deberán ser 

presentadas en la UACI de ANDA para su debida revisión y aceptación 

juntamente con dos copias certificados por Notario. 

El contratista que solicite anticipo deberá presentar en la Tesorería de la Unidad 

Financiera Institucional de ANDA, en el plazo de quince días hábiles contados 

a partir de la fecha establecida en la orden de inicio los siguientes documentos: 

1) Carta de solicitud dirigida al tesorero institucional de ANDA, firmada y 

sellada por el representante legal de la sociedad; 

2) Factura de consumidor final o crédito fiscal según lo indique el contrato; 

3) Original de plan de utilización de anticipo firmado y sellado por el 

Representante Legal de la sociedad y administrador de contrato; 

4) Fotocopia de la orden de inicio; 

5) Fotocopia de la garantía de buena inversión de anticipo (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

6) Fotocopia de la garantía de cumplimiento de contrato (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

7) Notificación escrita de cuenta bancaria exclusiva para la administración y 

manejo de los fondos del anticipo en cada contrato que suscriba 

(RELACAP Art. 40 literal “f”); 

8) Fotocopia de póliza de seguros (si el contrato lo establece); 

9) Listado de personal que ha sido contratado para ejecutar la obra (cuando 

aplique). 

La presentación de ésta garantía juntamente con los documentos antes 

señalados será requisito indispensable para la entrega del anticipo, en caso 

que el contratista no cumpla en la presentación dentro del plazo y forma, la 

ANDA no estará obligada a otorgar el anticipo. 

Una vez presentados y aprobados los documentos, la Unidad Financiera 

Institucional, pagará el anticipo en el plazo de diez (10) días hábiles contados 

a partir de la recepción de los documentos descritos. Dicho anticipo, será 

amortizado con el descuento del 25% de cada pago efectuado por la 

Institución. 

La ANDA aceptará Cheque Certificado de Caja o Gerencia, Fianzas o 

Garantías emitidas por una Institución Bancaria Privada, Compañía 

Aseguradora, Afianzadora, debidamente autorizadas por la Superintendencia 



del Sistema Financiero de El Salvador y que cuenten con calificación de Riesgo 

categoría desde A hasta AAA, avalada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador o de institución Bancaria Estatal o Sociedades de 

Garantía Recíproca. 

Las demás cláusulas de las bases de la Licitación Pública No. LP-06/2022-FGEN 

quedan inalterables. 

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, y a lo establecido en el artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la Adenda No. 1 a las Bases de la Licitación Pública No. LP-06/2022-

FGEN, denominada “INTRODUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE A 

CANTÓN SAN SEBASTIÁN, MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO 

DE LA UNIÓN, FASE II, ETAPA I” (SEGUNDA VEZ), de acuerdo al siguiente detalle: 

PARTE I INSTRUCCIONES A LOS OFERTANTES. 

TEXTO ORIGINAL: 

IO-13 RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    Miércoles 9 de noviembre de 2022 

La hora de Presentación de Ofertas es de:  08:00 a 09:00 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: Miércoles 9 de noviembre de 2022 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 09:15   

Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

TEXTO MODIFICADO: 

IO-13 RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. 
La fecha de Presentación de Ofertas será el día:    Miércoles 16 de noviembre de 2022 

La hora de Presentación de Ofertas es de:  08:00 a 09:00 

La fecha de Apertura de Ofertas será el día: Miércoles 16 de noviembre de 2022 

La hora de Apertura de Ofertas será a partir de las: 09:15   

Lugar de Apertura de Ofertas:  Sala de Reuniones de la UACI 

PARTE IV CONDICIONES ESPECIALES. 

TEXTO ORIGINAL: 

CE-01 GARANTÍAS. 

D) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO (FORMATO N° 9). 

En caso que el contratista solicite el anticipo deberá presentar a satisfacción 

de ANDA, dentro del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la emisión de 

la Orden de Inicio, una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO por el CIEN 

POR CIENTO (100%) DEL VALOR TOTAL DEL ANTICIPO, el cual será del QUINCE 

POR CIENTO (15%), del monto del contrato, la cual garantizará que el anticipo 

efectivamente se aplique a la ejecución inicial del suministro e instalación. 

La vigencia de esta garantía durará hasta quedar totalmente pagado o 

compensado el anticipo, de conformidad a la forma de pago establecida en 

el contrato; en caso de prórrogas al contrato, el contratista deberá ampliar el 

plazo de la vigencia de la Garantía de Buena Inversión de anticipo, por el 

monto pendiente de amortizar. 

La ANDA podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de 

verificar o comprobar el mal uso de éste, se hará efectiva la garantía de buena 

inversión de anticipo. 

Para tal efecto se aceptará como garantías: Cheque Certificado de Caja o de 

Gerencia, la cual debe ser aceptada por ANDA. Las Garantías, deberán ser 

presentadas en la UACI de ANDA para su debida revisión y aceptación 

juntamente con dos copias certificados por Notario. 

El contratista que solicite anticipo deberá presentar en la Tesorería de la Unidad 



Financiera Institucional de ANDA, en el plazo de quince días hábiles contados 

a partir de la fecha establecida en la orden de inicio los siguientes documentos: 

1) Carta de solicitud dirigida al tesorero institucional de ANDA, firmada y 

sellada por el representante legal de la sociedad; 

2) Factura de consumidor final o crédito fiscal según lo indique el contrato; 

3) Original de plan de utilización de anticipo firmado y sellado por el 

Representante Legal de la sociedad y administrador de contrato; 

4) Fotocopia de la orden de inicio; 

5) Fotocopia de la garantía de buena inversión de anticipo (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

6) Fotocopia de la garantía de cumplimiento de contrato (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

7) Notificación escrita de cuenta bancaria exclusiva para la administración y 

manejo de los fondos del anticipo en cada contrato que suscriba (RELACAP 

Art. No.40 literal “f”); 

8) Fotocopia de póliza de seguros (si el contrato lo establece); 

9) Listado de personal que ha sido contratado para ejecutar la obra (Cuando 

aplique). 

La presentación de ésta garantía juntamente con los documentos antes 

señalados será requisito indispensable para la entrega del anticipo, en caso 

que el contratista no cumpla en la presentación dentro del plazo y forma, la 

ANDA no estará obligada a otorgar el anticipo. 

Una vez presentados y aprobados los documentos, la Unidad Financiera 

Institucional, pagará el anticipo en el plazo de diez (10) días hábiles contados 

a partir de la recepción de los documentos descritos. Dicho anticipo, será 

amortizado con el descuento del 15% de cada pago efectuado por la 

Institución. 

La ANDA aceptará Cheque Certificado de Caja o Gerencia, Fianzas o 

Garantías emitidas por una Institución Bancaria Privada, Compañía 

Aseguradora, Afianzadora, debidamente autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador y que cuenten con calificación de Riesgo 

categoría desde A hasta AAA, avalada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador o de institución Bancaria Estatal o Sociedades de 

Garantía Recíproca. 

TEXTO MODIFICADO: 

CE-01 GARANTÍAS. 

D) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO (FORMATO N° 9). 

En caso que el contratista solicite el anticipo deberá presentar a satisfacción 

de ANDA, dentro del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la emisión de 

la Orden de Inicio, una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTICIPO por el CIEN 

POR CIENTO (100%) DEL VALOR TOTAL DEL ANTICIPO, el cual será del 

VEINTICINCO POR CIENTO (25%), del monto del contrato, la cual garantizará 

que el anticipo efectivamente se aplique a la ejecución inicial del suministro e 

instalación. 

La vigencia de esta garantía durará hasta quedar totalmente pagado o 

compensado el anticipo, de conformidad a la forma de pago establecida en 

el contrato; en caso de prórrogas al contrato, el contratista deberá ampliar el 

plazo de la vigencia de la Garantía de Buena Inversión de anticipo, por el 



monto pendiente de amortizar.  

La ANDA podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de 

verificar o comprobar el mal uso de éste, se hará efectiva la garantía de buena 

inversión de anticipo. 

Para tal efecto se aceptará como garantías: Cheque Certificado de Caja o de 

Gerencia, la cual debe ser aceptada por ANDA. Las Garantías, deberán ser 

presentadas en la UACI de ANDA para su debida revisión y aceptación 

juntamente con dos copias certificados por Notario. 

El contratista que solicite anticipo deberá presentar en la Tesorería de la Unidad 

Financiera Institucional de ANDA, en el plazo de quince días hábiles contados 

a partir de la fecha establecida en la orden de inicio los siguientes documentos: 

1) Carta de solicitud dirigida al tesorero institucional de ANDA, firmada y 

sellada por el representante legal de la sociedad; 

2) Factura de consumidor final o crédito fiscal según lo indique el contrato; 

3) Original de plan de utilización de anticipo firmado y sellado por el 

Representante Legal de la sociedad y administrador de contrato; 

4) Fotocopia de la orden de inicio; 

5) Fotocopia de la garantía de buena inversión de anticipo (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

6) Fotocopia de la garantía de cumplimiento de contrato (en la que se 

evidencie la fecha que fue recibida por UACI); 

7) Notificación escrita de cuenta bancaria exclusiva para la administración y 

manejo de los fondos del anticipo en cada contrato que suscriba (RELACAP 

Art. 40 literal “f”); 

8) Fotocopia de póliza de seguros (si el contrato lo establece); 

9) Listado de personal que ha sido contratado para ejecutar la obra (cuando 

aplique). 

La presentación de ésta garantía juntamente con los documentos antes 

señalados será requisito indispensable para la entrega del anticipo, en caso 

que el contratista no cumpla en la presentación dentro del plazo y forma, la 

ANDA no estará obligada a otorgar el anticipo. 

Una vez presentados y aprobados los documentos, la Unidad Financiera 

Institucional, pagará el anticipo en el plazo de diez (10) días hábiles contados 

a partir de la recepción de los documentos descritos. Dicho anticipo, será 

amortizado con el descuento del 25% de cada pago efectuado por la 

Institución. 

La ANDA aceptará Cheque Certificado de Caja o Gerencia, Fianzas o 

Garantías emitidas por una Institución Bancaria Privada, Compañía 

Aseguradora, Afianzadora, debidamente autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador y que cuenten con calificación de Riesgo 

categoría desde A hasta AAA, avalada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador o de institución Bancaria Estatal o Sociedades de 

Garantía Recíproca. 

Las demás cláusulas de las bases de la Licitación Pública No. LP-06/2022-FGEN 

quedan inalterables. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite que legalmente corresponda y notifique a los posibles 

oferentes. 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de Concurso Público No. CP-02/2022-FCAS, 

denominado “CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL PARA EL SEGUIMIENTO, 

MONITOREO Y CIERRE DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS POR EL FONDO DE 

COOPERACIÓN PARA AGUA Y SANEAMIENTO (FCAS) DE LA AECID”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.1.11, tomado en la sesión ordinaria número 

36, celebrada el día 30 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó 

las Bases del Concurso Público No. CP-02/2022-FCAS, denominado 

“CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL PARA EL SEGUIMIENTO, 

MONITOREO Y CIERRE DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS POR EL FONDO DE 

COOPERACIÓN PARA AGUA Y SANEAMIENTO (FCAS) DE LA AECID”. 

II. Que la contratación requerida sería financiada con el Convenio FCAS SLV – 059 

– B, denominado “CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICA PÚBLICA QUE GARANTICE LA 

SOSTENIBILIDAD DEL SUB SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, FASE I”. 

SIIP 7136, siendo el monto presupuestado para este proceso de Concurso 

Público la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($45,500.00), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

certificación de disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 29.2-173-2022 

de fecha 09 de septiembre de 2022, emitido por la Gerencia de Atención a 

Sistemas Rurales y Proyectos AECID, el cual forma parte de los antecedentes 

del acuerdo antes citado. 

III. Que la publicación del Aviso del Convocatoria, se realizó el día 03 de octubre 

de 2022, en el periódico Diario El Salvador; asimismo, fue publicada en el portal 

de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que el retiro, descarga y registro de las Bases del Concurso, se realizó los días 

04 y 05 de octubre de 2022; habiendo realizado el retiro de las bases del 

Concurso a través de UACI, la persona natural Daniela Melissa Bonilla Soto. 

A continuación, se detalla el nombre de las personas naturales que 

descargaron las Bases del Concurso a través del módulo de COMPRASAL y se 

registraron para participar en el proceso: 
1 Claudia Melissa Pocasangre Mijango 

2 Marvin Alexander López Sánchez  

3 Allison Valeria Duran Rugamas  

4 Sandra Ruiz de Quintanilla 

5 Danny Erick Medrano Alfaro 

V. Que el período de consultas comprendió del 04 al 06 de octubre de 2022, 

durante ese tiempo no se generaron consultas y no se emitieron Notas 

Aclaratorias, ni Adendas a las Bases del Concurso. 

VI. Que el día 21 de octubre de 2022, se efectuó la Recepción y Apertura de 

Ofertas. A continuación, se detalla el nombre del único oferente que concurrió, 

el monto de su oferta y su respectiva Garantía de Mantenimiento de Oferta: 
No. PERSONA NATURAL OFERENTE GARANTÍA DE MTTO. DE OFERTA MONTO DE OFERTA US$ (CON IVA) 

1 Elvira Ríos Olivas No presenta* $45,500.00 

*Presentó como garantía de mantenimiento de oferta un documento simple firmado por la misma oferente, 

documento que no es equivalente a una garantía. 



VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número CIENTO UNO, del Libro número 17, de fecha 05 de octubre 

de 2022, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

VIII. Que previo al inicio del proceso de evaluación de ofertas, la Comisión de 

Evaluación de Ofertas llevó a cabo una revisión general de toda la 

documentación que compone la oferta, con el objeto de verificar que su 

presentación sea de acuerdo a lo especificado en estas bases. 

La revisión se inició con la verificación de la Garantía de Mantenimiento de 

Oferta, de acuerdo a lo que establece el Art. 46 del RELACAP, para lo cual, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, procedió a revisar el contenido de la Garantía 

presentada por la oferente participante, así como, verificar si esta fue emitida 

por una Aseguradora autorizada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero de El Salvador y la calificación de Riesgo que posee dicha 

aseguradora, que debe ser Categoría desde A hasta AAA de acuerdo a la 

calificación que brinda la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador y que se exige en las Bases del Concurso Público.   

De la verificación se determinó, que según consta en Acta de Apertura de 

Ofertas, el documento presentado no equivale a una garantía, ya que no 

reúne los requisitos legales propios de una Garantía de Mantenimiento de 

Oferta, que según lo establece en las Bases de Concurso debió reunir los 

siguientes requisitos: Estas garantías deberán ser emitidas por una Institución 

Bancaria Privada, Compañía Aseguradora, Afianzadora, debidamente 

autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y que 

cuenten con calificación de Riesgo categoría desde A hasta AAA, avalada por 

la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador; o de Institución 

Bancaria Estatal o Sociedades de Garantía Recíproca, que esta circunstancia 

no puede considerarse como un error material y subsanable, al contrario, dicho 

error se considera de fondo; por tanto, la oferta presentada por la señorita Elvira 

Ríos Olivas se consideró excluida para ser evaluada, Según lo establecido en 

las bases del Concurso Público, en el numeral IO-17. EXCLUSIÓN DE OFERTAS, 

inciso 2°.  

La Comisión, constató en el módulo de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda 

que el oferente no se encontrara actualmente incapacitado o inhabilitado 

para participar en el proceso de contratación.  

Se constató además que la oferente Elvira Ríos Olivas, no está registrada en 

COMPRASAL y que al momento de descargar las bases del Concurso no se 

registró para participar en el proceso, según lo requieren las bases de Concurso 

en la cláusula IO-02 CONDICIONES GENERALES, inciso 2°, literal b).  

IX. Que de acuerdo a lo establecido en las bases del Concurso Público, Cláusula 

SE-04 RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, que 

literalmente expresa: Concluida la evaluación, la Comisión Evaluadora de 



Ofertas elaborará un informe, basado en el sistema de evaluación establecido 

en la presente base, el cual contendrá la recomendación que corresponda. 

La comisión evaluadora de ofertas resumió el resultado obtenido en las 

evaluaciones efectuadas: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTA 
OFERENTE 

CAPACIDAD CAPACIDAD COMPONENTE COMPONENTE PUNTAJE 

LEGAL FINANCIERA TÉCNICO 80% ECONÓMICO 20% COMBINADO 

Elvira Ríos Olivas No evaluado  No evaluado  No evaluado  No evaluado  N/A 

CONCLUSIÓN: 
Oferta no fue evaluada, ya que se determinó que está excluida por no haber presentado la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta y no haberse registrado para participar en el proceso según lo exigido en las bases. 

X. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, dadas las consideraciones anteriores 

y después de haber evaluado la oferta presentada para el referido Concurso, 

mediante Acta de las once horas con treinta minutos del día 24 de octubre de 

2022, RECOMENDÓ:  

1. Se declare DESIERTO, el presente Concurso Público No. CP-02/2022-FCAS 

denominado "CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL PARA EL 

SEGUIMIENTO, MONITOREO Y CIERRE DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS POR 

EL FONDO DE COOPERACIÓN PARA AGUA Y SANEAMIENTO (FCAS) DE LA 

AECID", por considerarse excluida la única oferta al no haber presentado la 

Garantía de Mantenimiento de Oferta, según lo establecen las Bases de 

Concurso. 

2. Solicitar se autorice el inicio de un proceso por segunda vez. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad a los artículos 31 literal a) y 53 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional- LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Declarar Desierto, el Concurso Público No. CP-02/2022-FCAS denominado 

"CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL PARA EL SEGUIMIENTO, 

MONITOREO Y CIERRE DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS POR EL FONDO DE 

COOPERACIÓN PARA AGUA Y SANEAMIENTO (FCAS) DE LA AECID", por 

considerarse excluida la única oferta, al no haber presentado la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta, según lo establecen las Bases de Concurso. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie un nuevo proceso por segunda vez, de conformidad al Art. 64 Bis de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-LACAP. 

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión la Licenciada Irma 

Michelle Martha Ninette Sol de Castro, Directora Adjunta por parte del Ministerio de 

Obras Públicas y de Transporte, por lo que a partir del siguiente punto participa en 

la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-07/2022-FGEN, denominada “INTRODUCCIÓN DE 

AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662, FASE 

II OBRAS CIVILES Y FASE III OBRAS ELECTROMECÁNICAS”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales requiere realizar las 

obras de INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, 



DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. SIIP 7662, FASE II OBRAS CIVILES Y FASE III OBRAS 

ELECTROMECÁNICAS, ya que de acuerdo a la visión del Gobierno Central es la 

de desarrollar dicha zona turística y mejorar las condiciones del turismo lo que 

produciría fuentes de empleo, desarrollo económico y social para los 

habitantes de la zona. 

II. Que la adquisición requerida será financiada con FONDO GENERAL, y cuenta 

con un monto presupuestado de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($475,686.35), el cual se desglosa 

de la siguiente manera: FASE II OBRAS CIVILES con un monto de NOVENTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR ($97,684.40), y FASE III 

OBRAS ELECTROMECÁNICAS, con un monto de TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

DE DÓLAR ($378,001.95), todos los montos incluyen el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

certificado de disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32-63-2022, de 

fecha 10 de octubre de 2022, emitido por la Dirección Técnica, el cual forma 

parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

III. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, 

las Bases de Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas de las obras solicitadas, plazos, garantías, verificando 

que todo se encuentre de conformidad a lo requerido por la unidad solicitante, 

así como de la Administración del Contrato; el Representante de la UACI 

incorporó además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para 

cada una de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales 

además, ya fueron adecuadas por los representantes de la unidad solicitante 

Ingeniero Juan Carlos Vásquez Soriano, Coordinador del Área de Proyectos del 

Departamento de Operaciones de la Región Central, Técnico Alexander 

Eleazar Romero Soriano, Técnico Especialista del Área de Proyectos de la 

Región Central y Marvin Ernesto Ruíz Rivas, del Área Electromecánica del 

Departamento de  Operaciones de la Región Central. 

IV. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1.3482.2022, 

de fecha 20 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria el día 24 

de octubre de 2022, solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-07/2022-FGEN, denominada 

“INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD. SIIP 7662, FASE II OBRAS CIVILES Y FASE III OBRAS ELECTROMECÁNICAS”. 

Con base al requerimiento del Gerente de la Región Central; así como también a 



la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, y de 

conformidad a los artículos 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP) en relación al Art. 20 inciso 3 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), la 

Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-07/2022-FGEN, denominada 

“INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN ZONA SURF CITY, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD. SIIP 7662, FASE II OBRAS CIVILES Y FASE III OBRAS ELECTROMECÁNICAS”, 

las cuales forman parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-62/2022, referente al “SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE SISTEMA DE ALARMAS CONTRA INCENDIO PARA BOCATOMA, PLANTA DE 

TRATAMIENTO Y ESTACIONES DE BOMBEO EB-1, EB-2 Y EB-3 DE PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales requiere obtener un 

Sistema de Detección y alarma de Fuego, para salvaguardar la integridad 

física del personal que labora tanto en Bocatoma, Planta de Tratamiento y 

Estaciones de Bombeo No 1, 2 y 3 de la Planta Las Pavas y minimizar daños de 

los equipos instalados y la infraestructura, tomando en cuenta la importancia 

de la inversión que se ha realizado en el proyecto de Rehabilitación, sistemas 

de media y baja tensión, equipos de bombeo, equipos electromecánicos para 

los diferentes procesos de unitarios, etc., ya que actualmente no se cuenta con 

un sistema de detección y alarma por área ni alarma general contra incendio 

el cual no fue incluida en la Rehabilitación de La Planta, por lo que, es evidente 

que al  no contar con este sistema existe un peligro de conato de incendio, no 

favorable de controlar de manera oportuna, lo que provocaría daños de 

mayor magnitud. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-62/2022, referente al “SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ALARMAS CONTRA INCENDIO PARA BOCATOMA, 

PLANTA DE TRATAMIENTO Y ESTACIONES DE BOMBEO EB-1, EB-2 Y EB-3 DE PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS”. 

III. Que la adquisición requerida será financiada con FONDOS PROPIOS y cuenta 

con un monto de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($327,700.00), monto que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

certificado de disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 38-154-2022, de 

fecha 31 de agosto de 2022, emitido por la Gerencia de Aseguramiento y 

Calidad Las Pavas, el cual forma parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 



IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, 

las Bases de Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas del suministro solicitado, así como de la Administración 

del Contrato; el Representante de la UACI incorporó además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran, todo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 2 

y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron adecuadas por 

los representante de la unidad solicitante señores Néstor Armando Miramontes 

Rodríguez, Mecánico General de la Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las 

Pavas y Blanca Marisol Vargas Estévez, Técnico de la Gerencia de 

Aseguramiento y Calidad Las Pavas. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1-3464-2022, 

de fecha 19 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria el día 21 

de octubre de 2022 solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-62/2022, referente al “SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ALARMAS CONTRA INCENDIO PARA BOCATOMA, 

PLANTA DE TRATAMIENTO Y ESTACIONES DE BOMBEO EB-1, EB-2 Y EB-3 DE PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS”. 

Con base al requerimiento de la Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas; 

así como también a la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, y de conformidad a los artículos 10 literal “f” y 18 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) en relación 

al Art. 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (RELACAP), la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No. LP-62/2022, referente al 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE ALARMAS CONTRA INCENDIO PARA 

BOCATOMA, PLANTA DE TRATAMIENTO Y ESTACIONES DE BOMBEO EB-1, EB-2 Y 

EB-3 DE PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS”, las cuales forman parte de los 

antecedentes del presente acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de las 

Bases de Licitación Pública No. LP-01/2022-FCAS, referente a las “MEJORAS CON 

TECNOLOGÍA DE BOMBEO SOLAR HÍBRIDO FOTOVOLTAICO PARA EL SISTEMA DE 

AGUA JOYA DE CEREN (ACASAJOCE) UBICADO EN MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO, 

DEPTO. DE LA LIBERTAD Y A LA ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRATIVA DEL 



SISTEMA DE AGUA POTABLE EL PEDREGAL (ACASEPEP) UBICADO EN CANTÓN EL 

PEDREGAL, MUNICIPIO EL ROSARIO, DEPTO. DE LA PAZ”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales requiere obtener 

MEJORAS CON TECNOLOGÍA DE BOMBEO SOLAR HÍBRIDO FOTOVOLTAICO 

PARA EL SISTEMA DE AGUA JOYA DE CEREN (ACASAJOCE) UBICADO EN 

MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO, DEPTO. DE LA LIBERTAD Y A LA ASOCIACIÓN 

COMUNAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EL PEDREGAL 

(ACASEPEP) UBICADO EN CANTÓN EL PEDREGAL, MUNICIPIO EL ROSARIO, 

DEPTO. DE LA PAZ, por lo que las mismas deberán realizarse de acuerdo a lo 

establecido en la Planificación del Plan Operativo Anual 3, año 2022, 

Componente II- Infraestructura- Intervenciones Directas, establecidas en el 

Convenio SLV-059-B, SIIP 7136. 

II. Que, de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, este proceso de contratación será identificado 

como Licitación Pública No. LP-01/2022-FCAS, referente a las “MEJORAS CON 

TECNOLOGÍA DE BOMBEO SOLAR HÍBRIDO FOTOVOLTAICO PARA EL SISTEMA DE 

AGUA JOYA DE CEREN (ACASAJOCE) UBICADO EN MUNICIPIO DE SAN JUAN 

OPICO, DEPTO. DE LA LIBERTAD Y A LA ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRATIVA 

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EL PEDREGAL (ACASEPEP) UBICADO EN 

CANTÓN EL PEDREGAL, MUNICIPIO EL ROSARIO, DEPTO. DE LA PAZ”. 

III. Que la adquisición requerida será financiada con el FONDO DE COOPERACIÓN 

PARA AGUA Y SANEAMIENTO (FCAS) del Programa de Construcción de Política 

Pública que garantice la Sostenibilidad del Subsector de Agua Potable y 

Saneamiento en el Área Rural, Fase I (SLV-059-B), código SIIP 7136, y cuenta con 

un monto presupuestado de CIENTO OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($180,000.00), el cual se desglosa de la siguiente manera: 

LOTE 1, MEJORAS CON TECNOLOGÍA DE BOMBEO SOLAR HÍBRIDO 

FOTOVOLTAICO PARA EL SISTEMA DE AGUA JOYA DE CEREN (ACASAJOCE) 

UBICADO EN MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO, DEPTO. DE LA LIBERTAD, por un 

monto de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($70,000.00) y para el LOTE 2, ASOCIACIÓN COMUNAL ADMINISTRATIVA DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE EL PEDREGAL (ACASEPEP) UBICADO EN CANTÓN EL 

PEDREGAL, MUNICIPIO EL ROSARIO, DEPTO. DE LA PAZ, por un monto de CIENTO 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($110,000.00), todos los 

montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según certificado de disponibilidad presupuestaria 

formularios S1 No. 29.2-198-2022, de fecha 06 de octubre de 2022, y formulario 

S1 No. 29.2-199-2022, de fecha 07 de octubre de 2022, ambos emitidos por la 

Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, los cuales forman 

parte de los antecedentes del presente acuerdo. 

IV. Que el Artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la 

aprobación de las bases de licitación o de concurso será el titular de las 

respectivas instituciones de que se trate. En ese sentido, y en cumplimiento a lo 

establecido en los Artículos 10, literal “f” y 20 Bis, Literal “e” de la precitada Ley, 

las Bases de Licitación ya fueron adecuadas por personal técnico de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 



Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

licitación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas, 

condiciones específicas de la obra solicitada, así como de la Administración 

del Contrato; el representante de la UACI incorporó además los aspectos 

legales, administrativos y procedimentales para cada una de las situaciones 

que lo requieran, todo de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 inciso 2 

y 3 del Reglamento de la LACAP, las cuales además, ya fueron adecuadas por 

el representante de la unidad solicitante Ingeniero José Carlos Revelo Vidaurre, 

Gerente de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID. 

V. Que por todo lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.1-3465-2022, 

de fecha 19 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaria el día 21 

de octubre de 2022 solicitó a esta Junta de Gobierno la aprobación de las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-01/2022-FCAS, referente a las “MEJORAS 

CON TECNOLOGÍA DE BOMBEO SOLAR HÍBRIDO FOTOVOLTAICO PARA EL 

SISTEMA DE AGUA JOYA DE CEREN (ACASAJOCE) UBICADO EN MUNICIPIO DE 

SAN JUAN OPICO, DEPTO. DE LA LIBERTAD Y A LA ASOCIACIÓN COMUNAL 

ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EL PEDREGAL (ACASEPEP) 

UBICADO EN CANTÓN EL PEDREGAL, MUNICIPIO EL ROSARIO, DEPTO. DE LA 

PAZ”. 

Con base al requerimiento de la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y 

Proyectos AECID; así como también a la solicitud de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, y de conformidad a los artículos 10 literal “f”, 18 de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) en 

relación al Art. 20 inciso 2 y 3 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), la Junta de Gobierno, 

ACUERDA: 

1. Aprobar las Bases de la Licitación Pública No LP-01/2022-FCAS, referente a las 

“MEJORAS CON TECNOLOGÍA DE BOMBEO SOLAR HÍBRIDO FOTOVOLTAICO 

PARA EL SISTEMA DE AGUA JOYA DE CEREN (ACASAJOCE) UBICADO EN 

MUNICIPIO DE SAN JUAN OPICO, DEPTO. DE LA LIBERTAD Y A LA ASOCIACIÓN 

COMUNAL ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EL PEDREGAL 

(ACASEPEP) UBICADO EN CANTÓN EL PEDREGAL, MUNICIPIO EL ROSARIO, 

DEPTO. DE LA PAZ”, las cuales forman parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

inicie y prosiga el proceso de licitación correspondiente, así como publicar la 

Disponibilidad Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.6) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Orden de Cambio No. 2 en Aumento y Prórroga No. 3 al Contrato de Obra No. 

66/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-56/2021, denominada 

“INCORPORACIÓN DEL POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE 

SANTIAGO TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN FRANCISCO 

CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, FASE I. 



Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que el día 22 de noviembre de 2021, se suscribió el Contrato de Obra No. 

66/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-56/2021, denominada 

“INCORPORACIÓN DEL POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE 

SANTIAGO TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN 

FRANCISCO CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, con la Sociedad 

PROYECTOS MODULARES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia PROYECTOS MODULARES, S.A. DE C.V., por un monto contractual de 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR 

($332,396.23), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, para un plazo de CIENTO CINCUENTA 

(150) DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida en la orden 

de inicio, emitida por el Administrador del Contrato y se mantendría vigente 

hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado; es decir, a 

partir del día 13 de diciembre de 2021 finalizando el día 11 de mayo de 2022. 

II. Que mediante acuerdo número 4.1.2 tomado en la sesión ordinaria número 19 

celebrada el día 20 de mayo de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó entre otras 

cosas la prórroga No. 1 al Contrato de Obra de mérito, por un período adicional 

de CIENTO ONCE (111) DIAS CALENDARIO, comprendidos del día 12 de mayo 

al día 30 de agosto de 2022, ambas fechas inclusive. 

III. Que mediante acuerdo número 4.1.7 tomado en la sesión ordinaria número 34 

celebrada el día 09 de septiembre de 2022, la Junta de Gobierno, aprobó entre 

otras cosas la Orden de Cambio No. 1 en Aumento al referido Contrato de 

Obra por el monto de OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($8,543.95), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, quedando el nuevo monto total del 

contrato en mención de TRESCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIECIOCHO CENTAVOS 

DE DÓLAR ($340,940.18), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, asimismo mediante acuerdo 

número 4.1.8 tomado en la misma sesión, se aprobó, la prórroga No. 2 al 

Contrato de Obra No. 66/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-

56/2021, denominada “INCORPORACIÓN DEL POZO CAÑA BRAVA PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 

EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO 

DE SAN SALVADOR Y SAN FRANCISCO CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA 

PAZ”, por un período adicional de VEINTIUN (21) DÍAS CALENDARIO, 

comprendidos desde el día 31 de agosto de 2022 al 20 de septiembre de 2022, 

ambas fechas inclusive, para la finalización de las obras del mismo.  

IV. Que mediante nota de Ref.: ANDA CAÑA BRAVA 49/2022 de fecha 19 de 

septiembre de 2022 y nota de Ref.: ANDA CAÑA BRAVA 50/2022, de fecha 20 

de septiembre de 2022, el Ingeniero Rafael Mauricio Romero, Representante 

Legal de la Sociedad PROYECTOS MODULARES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia PROYECTOS MODULARES, S.A. DE C.V., 

requirió al Administrador del Contrato de Obra No. 66/2021, derivado de la 



Licitación Pública No. 56/2021, se tramite ante la Honorable Junta de Gobierno 

la aprobación de la Solicitud de Orden de Cambio en Aumento No. 2 y 

Prórroga No. 3, justificando su solicitud en los motivos siguientes: 

1) Orden de Cambio No. 2 en Aumento, debido a que por condiciones de la 

naturaleza actual del desarrollo del proyecto, considerando que se tenía 

previsto ejecutar en paralelo la segunda Fase del proyecto, la cual tenía 

por objeto el suministro e instalación del equipo de bombeo de la nueva 

estación Caña Brava, pero a la fecha no se ha adjudicado dicha fase, por 

lo que para completar ha cambiado el diseño inicial para optimizar su 

funcionamiento incorporando la instalación de válvulas para no interrumpir 

el abastecimiento de la línea de impelencia a Santiago Texacuangos, 

solicitando el contratista la Orden de Cambio No. 2 en Aumento, para la 

ejecución de las obras complementarias que surgen a partir de dicho 

cambio en el diseño, según los precios negociados con el Administrador de 

Contrato. 

2) Prórroga No. 3, considerando que existen las siguientes causas no 

imputables al contratista: 1) el cambio en el diseño original de la obra y el 

tiempo que lleva la instalación de las válvulas complementarias para no 

interrumpir el abastecimiento de la línea de impelencia; y, 2) imprevisto de 

no encontrar la tubería existente señalada en los planos para realizar el 

entronque de tubería nueva, por lo que, el contratista solicitó se conceda 

una prórroga de 49 días calendario contados a partir del día 21 de 

septiembre de 2022. 

V. Que mediante correspondencia de fecha 30 septiembre de 2022 con Ref.: 

32.2.3-2279-2022, presentada en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, el día 10 de octubre de 2022, el Administrador del Contrato requirió 

se gestione ante la Honorable Junta de Gobierno, solicitud de Orden de 

Cambio No. 2 en Aumento y Prórroga No. 3 al Contrato de Obra No. 66/2021, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-56/2021 denominada 

“INCORPORACIÓN DEL POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE 

SANTIAGO TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN 

FRANCISCO CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ” Fase I que comprende 

la Obra Civil en el predio del pozo, preliminares y movimientos de tierra para 

línea de impelencia y obras hidráulicas, en pozo Caña Brava, la cual cuenta 

con el Visto Bueno del Arquitecto Emilio Jose Rivas Saca, Supervisor del Contrato 

de Obra y del Ingeniero José Roberto Miranda Henríquez, Gerente de la Región 

Central, y en lo medular expresó lo siguiente: 

El contrato de Obra en comento fue diseñado para que se trabajara en 

conjunto con el contrato de la Fase II, en la que se incluían las actividades de 

suministro y montaje de los equipos de bombeo en la nueva estación Caña 

Brava hecha en la Fase I, sin embargo, la Fase II sigue en proceso de licitación, 

por lo cual durante el período de finalización de la Fase I se llegó al punto crítico 

que había que entroncar la tubería del nuevo proyecto con la tubería de la 

línea de impelencia según diseño proyectado, pero al realizar este proceso se 

deja desabastecido el sistema que bombea a Santiago Texacuangos; por lo 

tanto, esto genera cambios en las partidas y al tiempo de ejecución del 

contrato, puesto que para encontrar la línea de impelencia HFD Ø 12” existente 



para el punto de entronque, tomó más tiempo del programado ya que no se 

encontró en la ubicación catastrada de registro en la base de datos de la 

ANDA. 

Considerando el Administrador del Contrato de Obra que los hechos sucedidos 

corresponden a una situación de caso fortuito o fuerza mayor, no imputable al 

contratista, lo anterior de conformidad a los siguientes argumentos: 

a) Solicitud de Orden de Cambio No.1 en Aumento. 

La Administración y Supervisión del Contrato han propuesto la solución de 

instalar una válvula tipo mariposa HFD Ø 12”, que se encuentra en existencia 

en el Almacén #3 de la ANDA, y su uso implicaría un ahorro económico en 

disminución para la obra hidráulica del proyecto, por lo que se incluiría en el 

Contrato de Obra No. 66/2021 la instalación de dicha válvula y el suministro 

de sus accesorios y todo lo necesario para su correcta instalación y 

funcionamiento, como una obra complementaria necesaria para que la 

operación no genere interrupción en el abastecimiento de la línea de 

impelencia a Santiago Texacuangos. 

Además, es necesario que se disminuyan y aumenten algunas partidas que 

al momento de ejecutarse variaron en volumen, longitud o área, conforme 

a las condiciones existentes en la ejecución del proyecto, para poder 

liquidar los valores conforme a lo realmente ejecutado. 

Lo anterior, genera cambios en las partidas del plan de oferta en cuanto al 

monto del contrato debido a la incorporación de nuevas partidas, pero no 

afecta ni el objeto del contrato ni el buen funcionamiento de la Obra. 

1) Justificación de los Ítems a Modificar mediante la Orden de Cambio No. 

2 en Aumento. 
OBRA CONTRACTUAL 

ITEM ACTIVIDAD JUSTIFICACION DE ORDEN DE CAMBIO #2 

  FASE I   

1.00 OBRAS EN EL PREDIO DEL POZO   

1.01 

Construcción de cisterna de concreto reforzado volumen de 50 metros cúbicos, 

incluyen trazo, nivelación, excavaciones, caja para válvula, accesorios hidráulicos, 

salidas de rebose, limpieza, y demás elementos mostrados en los planos de detalle 

constructivos. 

Este ítem no se modifica 

1.02 

Construcción de caseta de operación de acuerdo plano de detalles, incluye fosa 

séptica y pozo de absorción conexiones de AP para el servicio de la caseta de 

operación. 

Este ítem no se modifica 

1.03 

Suministro e instalación de Bomba dosificadora (para hipoclorito de calcio), incluye 

bomba con presión de descarga de 500 psi, motor monofásico potencia 1/2 HP, 

mezclador, tanque completo, el equipo deberá contar con su estructura de soporte. 

Este ítem no se modifica 

1.04 Suministro e instalación de grava N° 2, incluye terracería Este ítem no se modifica 

1.05 Construcción de canaleta de aguas lluvias, ver detalle en plano 

Este ítem se modifica porque las condiciones 

existentes muestran una diferencia en 

disminución  

1.06 Desalojo de material sobrante en el proyecto 
Este ítem se modifica porque las condiciones 

existentes mostraron una diferencia en aumento 

1.07 

Construcción de muro de contención de bloque de concreto de 20x20x40, con 

contrafuertes, refuerzo, cimentaciones, de acuerdo a todo lo establecido en los 

planos de detalle. 

Este ítem no se modifica 

2.00 PRELIMINARES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA PARA LINEA DE IMPELENCIA.   

2.01 Trazo y nivelación de tubería de AP. Este ítem no se modifica 

2.02 Excavación en material común para zanjo de tubería 

Este ítem se modifica porque las condiciones 

existentes muestran una diferencia en 

disminución en cuanto al volumen 

2.03 Compactación con material del lugar para tubería 

Este ítem se modifica porque las condiciones 

existentes muestran una diferencia en 

disminución en cuanto al volumen 

2.04 Suministro de material selecto y compactación en zanjo para tubería 

Este ítem se modifica porque las condiciones 

existentes muestran una diferencia en aumento 

en cuanto al volumen 

2.05 Limpieza y desinfección de la tubería  

Este ítem se modifica porque las condiciones 

existentes muestran una diferencia en 

disminución en cuanto a la longitud 

2.06 Construcción de bloques de anclaje para tubería 

Este ítem se modifica porque las condiciones 

existentes mostraron una diferencia en aumento 

en cuanto al volumen 

2.07 Rotura y reparación de pavimento asfaltico 

Este ítem se modifica porque las condiciones 

existentes muestran una diferencia en 

disminución en cuanto al área 

3.00 OBRAS HIDRAULICAS   

3.01 Suministro e instalación de tubería de 12" HFD junta rápida, incluye accesorios Este ítem se disminuye en suministro y en 



(aproximadamente 2 codos a 90°, 9 codos a 45°, 1 codo a 22.5°) instalación porque las condiciones existentes 

muestran una diferencia en disminución en su 

longitud. 

3.02 
Suministro e instalación de tubería de 6" HFD para conexión de pozo caña brava con 

cisterna de rebombeo 

Este ítem se disminuye en su totalidad porque las 

condiciones existentes muestran una diferencia 

en disminución en su longitud, por lo que deberá 

realizar solo el suministro de la descripción del 

ítem (se crea ítem 4.03) 

3.03 

Entronque de línea de impelencia 12" FHD JR, con tubería existente de 12 HFD, incluye 

accesorios para el entronque, uniones tipo dresser, cabos brida espiga, Tee, entre 

otros accesorios necesarios para el correcto funcionamiento hidráulico 

Este ítem no se modifica 

3.04 

Suministro e instalación de válvula purgadora de lodos de 6" de línea de 12" de 

acuerdo a detalle constructivo, incluye reductor, cabos, accesorios de conexión, 

cabezal de descarga, pozo de inspección con tapadera de hierro fundido tipo 

antirrobo y demás accesorios necesarios para su operación 

Este ítem no se modifica 

3.05 

Suministro e instalación de válvula de triple acción, purga deaire o 4" para rango de 

presión nominal de 300 PSI, hierro fundido, unión brida, incluye válvula de aislamiento 

(Válvula de compuerta volante operador unión JB para presión nominal de trabajo 

de 500 PSI), niples HoGo de longitud variable a definirse en situ. incluye pozo de visita, 

accesorios de conexión. 

Este ítem no se modifica 

3.06 
Paso aéreo de puente metálico según detalle en paso de tubería de 12" sobre rio 

existente. 
Este ítem no se modifica 

4.00 PARTIDAS NUEVAS   

4.01 Campo de Riego de tubería de pvc de 4”, con malla geotextil, arena y grava. 

Este ítem fue creado como partida nueva en la 

Orden de Cambio Nª1 y no se modifica para 

Orden de Cambio Nª2 

4.02 Suministro de tubería de 12" HFD JR 

Esta partida se crea para optimizar la función del 

sistema instalado y las condiciones existentes de 

instalación mostraron una disminución en 

longitud; por lo que de esta partida solo se 

requiere su suministro. 

4.03 Suministro de tubería de 6" HFD 

Esta partida sustituye a la partida 3.02, y se crea 

para optimizar la función del sistema instalado y 

las condiciones existentes de instalación 

mostraron una disminución en longitud; por lo 

que de esta partida solo se requiere su suministro. 

4.04 
Instalación de válvula complementaria de Ø 12" tipo Mariposa HFD, incluye pernos, 

empaques, uniones dresser y cabo brida 

Esta partida se crea para optimizar la función del 

sistema instalado pues se necesitan las válvulas 

para que el sistema funcione correctamente y 

pueda ser bombeada cuando ambos sistemas 

estén habilitados. 

4.05 
Caja para válvula de mariposa en nueva línea de impelencia. Incluye tapadera de 

concreto. 

Esta partida se crea para optimizar la función del 

sistema instalado ya que debido a la 

incorporación de las válvulas es necesario 

construir una caja para su mantenimiento y 

operación. 

2) Partidas Contractuales en Aumento. 

Durante el desarrollo del proyecto se ha realizado una actualización de 

las cantidades de la obra realmente ejecutada, es necesario incrementar 

partidas ya contratadas, que, de acuerdo a las condiciones actuales y 

reales del proyecto, se ejecutan en mayor cantidad que las contratadas 

anteriormente, pero que son necesarias para el buen funcionamiento de 

la obra, según el detalle siguiente: 

3) Partidas Contractuales Nuevas: 

Posterior al ajuste de las partidas existentes y considerando las 

condiciones finales de la obra, se demandan algunas actividades 

complementarias en campo para la ejecución de las obras, por las 

razones antes expresadas, generando partidas adicionales a las 

contratadas, según el detalle siguiente: 
OBRA CONTRACTUAL 

ITEM ACTIVIDAD  UNIDAD  
 

CANTIDAD  
 COSTO UNITARIO  SUBTOTAL 

  FASE I         

  
CONTRATADO CON ORDEN DE 

CAMBIO No.1 
AUMENTOS  

NUEVA CANTIDAD PARA ORDEN 

DE CAMBIO 2 

ITEM ACTIVIDAD U 
CAN

T 

COSTO 

UNITARIO 

SUB  

TOTAL 
 U   CANT 

 COSTO 

UNITARIO  

 SUB 

TOTAL 
 U   CANT 

 COSTO 

UNITARIO  

 SUB  

TOTAL 

  FASE I                        

1.06 

Desalojo de material 

sobrante en el 

proyecto 

m3  50 9.47 $473.50 m3  25.47 9.47 $241.20 m3 75.47 $9.47 $714.70 

2.04 

Suministro de material 

selecto y 

compactación en 

zanjo para tubería 

m3  60.78 24.62 $1,496.40 m3  74.09 24.62 $1,824.10 m3 134.87 $24.62 $3,320.50 

2.06 

Construcción de 

bloques de anclaje 

para tubería 

 m3 10 1,016.91 $10,169.10  m3 1 1,016.91 $1,016.91 m3 11 $1,016.91 $11,186.01 

        
SUBTOTAL 

AUMENTO 
$3,082.21 

  

  



4 PARTIDAS NUEVAS         

4.02 Suministro de tubería de 12" HFD JR ml 22.6 $386.46 $8,734.00 

4.03 Suministro de tubería de 6" HFD ml 20 $162.60 $3,252.00 

4.04 

Instalación de válvula complementaria de Ø 12" tipo 

Mariposa HFD, incluye pernos, empaques, uniones 

dresser y cabo brida 

c/u 1 $4,387.04 $4,387.04 

4.05 
Caja para válvula de tipo Mariposa. Incluye tapadera 

de concreto. 
c/u 1 $2,212.83 $2,212.83 

       $ 18,585.87 

4) Partidas Contractuales en Disminución: 

Durante el desarrollo del proyecto se ha realizado una actualización de 

las cantidades de la obra realmente ejecutada, es necesario disminuir 

partidas ya contratadas, que, de acuerdo a las condiciones actuales y 

reales del proyecto, que han sido ejecutadas y respaldan el buen 

funcionamiento de la obra, según el siguiente detalle: 
  

CONTRATADO CON ORDEN 

DE CAMBIO No.1 
DISMINUCIONES 

NUEVA CANTIDAD PARA ORDEN 

DE CAMBIO 2 

ITE

M 
ACTIVIDAD U CANT 

COSTO 

UNITARIO 

SUB  

TOTAL 
 U   CANT 

 COSTO 

UNITARIO  

 SUB 

 TOTAL 
 U   CANT 

 COSTO 

UNITARIO  

 SUB  

TOTAL 

  FASE I                         

1 
OBRAS EN EL  

PREDIO DEL POZO 
                        

1.05 

Construcción de 

canaleta de aguas 

lluvias, ver detalle en 

plano 

ml 85 28.42 $2,415.70 ml  -37.5 28.42 -$1,065.75 ml 47.5 $28.42 $1,349.95 

2 

PRELIMINARES Y 

MOVIMIENTOS DE 

TIERRA PARA LINEA DE 

IMPELENCIA. 

                        

2.02 

Excavación en 

material común para 

zanjo de tubería 

 m3 303.88 11.85 $3,600.98  m3 -25.26 11.85 -$299.33 m3 278.62 $11.85 $3,301.65 

2.03 

Compactación con 

material del lugar para 

tubería 

 m3 243.10 10.14 $2,465.03  m3 -82.25 10.14 -$834.01 m3 160.85 $10.14 $1,631.02 

2.05 

Limpieza y 

desinfección de la 

tubería  

ml

  
305 4.41 $1,345.05 ml  -22.6 4.41 -$99.67 ml 282.4 $4.41 $1,245.38 

 

2.07 

Rotura y reparacion 

de pavimento 

asfaltico 

 m2 90 44.76 $4,028.40  m2 -86.8 44.76 -$3,885.17 m2 3.2 $44.76 $143.23 

3 OBRAS HIDRAULICAS                         

3.01 

Suministro e instalación 

de tubería de 12" HFD 

junta rápida, incluye 

accesorios(aproximad

amente 2 codos a 90°, 

9 codos a 45°, 1 codo 

a 22.5°) 

 ml 305 429.39 $130,963.95  ml -22.6 429.39 -$9,704.21 ml 282.4 $429.39 $121,259.74 

3.02 

Suministro e instalación 

de tubería de 6" HFD 

para conexión de 

pozo caña brava con 

cisterna de rebombeo 

ml  20 180.66 $3,613.20 ml  -20 180.66 -$3,613.20 ml 0 $180.66  $  -    

                  -$19,501.34         

Cuadro Resumen de la Orden de Cambio No.2 en Aumento 
CUADRO RESUMEN ORDEN DE CAMBIO N° 2 CONTRATO 66/2021 

DESCRIPCIÓN MONTOS SIN IVA MONTOS CON IVA ($) 

Monto del Contrato Original $294,155.96 $332,396.23 

Monto del Contrato en Orden de Cambio No. 1 $301,716.98 $340,940.18 

Aumento en Partidas Contractuales $3,082.21 $3,482.90 

Disminuciones en Partidas Contractuales -$19,501.34 $22,036.51 

Aumento por Partidas Nuevas $18,585.87 $21,002.03 

Monto Neto de la Orden de Cambio No. 2 en Aumento $2,166.74 $2,448.42 

Monto Final del Contrato $303,883.72 $343,388.60 

Porcentaje de Orden de Cambio No.1 en Aumento 2.57% < 20% Según LACAP 

Porcentaje de Orden de Cambio No.2 en Aumento 0.74% < 20% Según LACAP 

Porcentaje TOTAL en aumento  3.31% < 20% Según LACAP 

Por lo que, el monto de la Orden de Cambio No. 2 en Aumento es por 

DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 

($2,448.42), lo que representa el 0.74% del monto contractual. 

PLAN DE OFERTA FINAL CON ORDEN DE CAMBIO EN AUMENTO No. 2 
 OBRA CONTRACTUAL NUEVA CANTIDAD PARA ORDEN DE CAMBIO 

ITEM ACTIVIDAD  UNIDAD   CANT  COSTO UNITARIO  SUB TOTAL  



  FASE I         

1.00 OBRAS EN EL PREDIO DEL POZO       
$ 

98,182.26 

1.01 

Construcción de cisterna de concreto reforzado volumen de 50 

metros cúbicos, incluyen trazo, nivelación, excavaciones, caja para 

válvula, accesorios hidráulicos, salidas de rebose, limpieza, y demás 

elementos mostrados en los planos de detalle constructivos. 

C/U 1.00 $ 43,286.40 
$ 

43,286.40 

1.02 

Construcción de caseta de operación de acuerdo plano de 

detalles, incluye fosa séptica y pozo de absorción conexiones de AP 

para el servicio de la caseta de operación. 

C/U 1.00 $25,722.08 
$ 

25,722.08 

1.03 

Suministro e instalación de Bomba dosificadora (para hipoclorito de 

calcio), incluye bomba con presión de descarga de 500 psi, motor 

monofásico potencia 1/2 HP, mezclador, tanque completo, el 

equipo deberá contar con su estructura de soporte. 

c/u 1.00 $ 19,104.98 
$ 

19,104.98 

1.04 Suministro e instalación de grava N° 2, incluye terracería m2 325.00 $ 15.31 $ 4,975.75 

1.05 Construcción de canaleta de aguas lluvias, ver detalle en plano ml 47.50 $ 28.42 $ 1,349.95 

1.06 Desalojo de material sobrante en el proyecto m3 75.47 $ 9.47 $ 714.70 

1.07 

Construcción de muro de contención de bloque de concreto de 

20x20x40, con contrafuertes, refuerzo, cimentaciones, de acuerdo a 

todo lo establecido en los planos de detalle. 

m2 20.00 $ 151.42 $ 3,028.40 

2.00 PRELIMINARES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA PARA LINEA DE IMPELENCIA.    $ 

21,514.04 

2.01 Trazo y nivelación de tubería de AP. ml 305.00 $ 2.25 $ 686.25 

2.02 Excavación en material común para zanjo de tubería m3 278.62 $ 11.85 $ 3,301.65 

2.03 Compactación con material del lugar para tubería m3 160.85 $ 10.14 $ 1,631.02 

2.04 Suministro de material selecto y compactación en zanjo para tubería m3 134.87 $ 24.62 $ 3,320.50 

2.05 Limpieza y desinfección de la tubería  ml 282.40 $ 4.41 $ 1,245.38 

2.06 Construcción de bloques de anclaje para tubería m3 11.00 $ 1,016.91 
$ 

11,186.01 

2.07 Rotura y reparación de pavimento asfaltico m2 3.20 $ 44.76 $143.23 

3.00 OBRAS HIDRAULICAS    $160,072.9

6 

3.01 

Suministro e instalación de tubería de 12" HFD junta rápida, incluye 

accesorios (aproximadamente 2 codos a 90°, 9 codos a 45°, 1 codo 

a 22.5°) 

ml 282.40 $ 429.39 
$ 

121,259.74 

3.02 
Suministro e instalación de tubería de 6" HFD para conexión de pozo 

caña brava con cisterna de rebombeo 
ml 0.00 $180.66 $    - 

3.03 

Entronque de línea de impelencia 12" FHD JR, con tubería existente 

de 12 HFD, incluye accesorios para el entronque, uniones tipo 

dresser, cabos brida espiga, Tee, entre otros accesorios necesarios 

para el correcto funcionamiento hidráulico 

c/u 1.00 $11,154.26 $11,154.26 

3.04 

Suministro e instalación de válvula purgadora de lodos de 6" de línea 

de 12" de acuerdo a detalle constructivo, incluye reductor, cabos, 

accesorios de conexión, cabezal de descarga, pozo de inspección 

con tapadera de hierro fundido tipo antirrobo y demás accesorios 

necesarios para su operación 

c/u 1.00 $7,728.96 $ 7,728.96 

3.05 

Suministro e instalación de válvula de triple acción, purga deaire o 

4" para rango de presión nominal de 300 PSI, hierro fundido, unión 

brida, incluye válvula de aislamiento (Válvula de compuerta volante 

operador unión JB para presión nominal de trabajo de 500 PSI), niples 

HoGo de longitud variable a definirse en situ. incluye pozo de visita, 

accesorios de conexión. 

c/u 1.00 $11,341.36 
$ 

11,341.36 

3.06 
Paso aéreo de puente metálico según detalle en paso de tubería de 

12" sobre rio existente. 
c/u 1.31 $6,556.21 $ 8,588.64 

4.00 PARTIDAS NUEVAS    $ 

24,114.46 

4.01 
Campo de Riego de tuberia de pvc de 4”, con malla geotextil, arena 

y grava. 
Sg 1.00 $ 5,528.59 $ 5,528.59 

4.02 Suministro de tubería de 12" HFD JR ml 22.60 $ 386.46 $ 8,734.00 

4.03 Suministro de tubería de 6" HFD ml 20.00 $162.60 $3,252.00 

4.04 
Instalación de válvula complementaria de Ø 12" tipo Mariposa HFD, 

incluye pernos, empaques, uniones dresser y cabo brida 
c/u 1.00 $ 4,387.04 $ 4,387.04 

4.05 Caja para válvula de tipo Mariposa. Incluye tapadera de concreto. c/u 1.00 $ 2,212.83 $ 2,212.83 

     Sub Total 
$ 

303,883.72 

     IVA 
$ 

39,504.88 

     Total 
$ 

343,388.60 

b) Solicitud de Prórroga No. 3. 

Se solicitó la prórroga No. 3 al Contrato de Obra en comento, considerando 

los días necesarios para la ejecución de las nuevas partidas y las partidas en 

aumento, por el plazo adicional de 18 días calendario, iniciando el 21 de 

septiembre de 2022 y finalizando el 8 de octubre de 2022, ambas fechas 

inclusive. 

Considerando el administrador que, el contratista presentó en fecha 19 de 

septiembre de 2022 una solicitud de prórroga por causas no imputables al 

contratista, como el cambio en el diseño original y no encontrar la tubería 



existente señalada en los planos contractuales donde se realizaría el 

entronque de la tubería nueva, por lo que solicitaron prórroga por 49 días 

calendario, sin embargo al analizar la cuantificación del retraso no 

imputable al contratista alegado en dicha solicitud, el administrador 

concluyó que los plazos alegados estaban incluidos en las prórrogas 

anteriores y se han ejecutado. 

Por lo anterior, el Administrador ha cuantificado los días que realmente se 

necesitan para finalizar el contrato, siendo por un total de 18 días calendario, 

según el detalle siguiente: 
CUADRO DE DIAS DE PRORROGA OTORGADOS 

DIAS 

OTORGADOS 
MOTIVO DE PRORROGA 

12 

Se otorga este tiempo por el retraso por condiciones fortuitas de clima de lluvia constante que modificaron tiempos 

de ejecución en proyecto y retrasaron el proyecto constructivo e instalación de tubería HFD ø12” las mismas 

condiciones mencionadas son de fuerza mayor según bitácoras 125,126,127,128,129,131,132,133,134,135. 

6 

Se otorga este tiempo por proceso de ubicación de punto de entronque y la alternativa de instalación válvulas tipo 

mariposa de material HFD y de diámetro ø12” complementaria adicional y sus respectivas cajas las mismas 

condiciones mencionadas son de fuerza mayor, según bitácoras 122,129, 130, 131, 132, 133  

TOTAL, 18 DIAS Se otorga este tiempo prorroga N°3 al proyecto 

VI. Que el Supervisor de Contrato, mediante memorando sin referencia, de fecha 

20 de septiembre de 2022 remitió al Administrador del Contrato de Obra en 

comento, Informe referente a la Prórroga No. 3 y Orden de Cambio No. 2 en 

Aumento y en lo medular expuso: 

Que, consideró que la Prórroga No.3 solicitada está debidamente sustentada 

y que los contratiempos en el proceso de instalación de Línea de Impelencia 

de tubería HFD Ø 12” y de los accesorios, corresponden a las condiciones 

climáticas de lluvia constante, por lo que recomendó que dicha prórroga sea 

aprobada por el plazo adicional de 18 días calendario. 

En cuanto a la Orden de Cambio No. 2 en Aumento, la Supervisión del Contrato 

de Obra en comento, consideró que los imprevistos generados a partir de que 

el contrato fue diseñado para ejecutarse en paralelo con la Fase II de suministro 

y montaje de los equipos de bombeo, pero debido a que no ha sucedido de 

esa forma, se analizó la alternativa de instalar válvulas complementarias para 

no interrumpir el abastecimiento de la línea de impelencia, por lo que, sugiere 

que se apruebe la Orden de Cambio No. 2. 

VII. Que de conformidad a lo establecido en el Art. 83-A LACAP y la Cláusula 

Décima Quinta del contrato de mérito, la Institución contratante podrá 

modificar los contratos en ejecución cualquiera que sea su naturaleza y antes 

del vencimiento siempre que concurran causas imprevistas y comprobadas; 

asimismo en relación a la solicitud de Prórroga y de conformidad a lo estipulado 

en los artículos 86 y 92 LACAP, las partes contratantes podrán acordar la 

prórroga de un Contrato, atendiendo las circunstancias que la originaren 

siempre y cuando las mismas no sean imputables al Contratista antes del 

vencimiento del plazo. 

Siendo el caso particular que, en la Orden de Cambio No. 1 en Aumento para 

el Contrato en comento, se consideró un aumento del 2.57%, y en la Orden de 

Cambio No. 2 en Aumento se solicita un incremento del 0.74%, por lo que el 

porcentaje de aumento del Monto del contrato es igual a 3.31%, y la sumatoria 

de ambas ordenes de cambio no sobrepasa el veinte por ciento del monto 

original del contrato, de conformidad al inciso 4 del Art. 83-A LACAP. 

Dicha Orden de Cambio se encuentra respaldada por el formulario S-1 número 

32.2.3-381-2022 de fecha 06 de octubre de 2022, emitido por el Departamento 

de Operaciones de la Región Central, el cual forma parte de los antecedentes 



del presente acuerdo. 

VIII. Que en virtud de lo antes expuesto y de conformidad a los artículos 83-A 86 y 

92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, Cláusulas Tercera, Décima y Décima Quinta, la Gerente de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, mediante memorando con 

Ref.: 24.1.3-3427-2022 de fecha 18 de octubre de 2022, recibido en la Unidad 

de Secretaría el día 24 de octubre de 2022, remitió a la Honorable Junta de 

Gobierno: copia de la correspondencia de fecha 30 de septiembre de 2022, 

con referencia 32.2.3-2279-2022, recibido en dicha Gerencia el día 10 de 

octubre de 2022, suscrito por el Arquitecto Luis Roberto Quintanilla Díaz, 

Administrador del Contrato de Obra No. 66/2021, derivado de la Licitación 

Pública No. LP-56/2021 denominada “INCORPORACIÓN DEL POZO CAÑA 

BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO TEXACUANGOS, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN FRANCISCO CHINAMECA, 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, que cuenta con el Visto Bueno del Arquitecto 

Emilio Jose Rivas Saca, Supervisor del Contrato de Obra y del Ingeniero José 

Roberto Miranda Henríquez, Gerente de la Región Central, mediante el cual 

solicitó se AUTORICE: 

1) Orden de Cambio en Aumento No. 2 por la cantidad de DOS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR ($2,448.42), 

quedando el monto del contrato final modificado por la cantidad de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

($343,388.60) todos los montos anteriormente detallados incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2) Se conceda Prórroga No. 3 por el plazo adicional de DIECIOCHO (18) DÍAS 

CALENDARIO, comprendidos del 21 de septiembre de 2022 al 08 de octubre 

de 2022, ambas fechas inclusive. 

3) De conformidad a lo que prescribe el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, y la Cláusula Séptima del 

contrato en mención, amplíese el plazo de vigencia y el monto de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato y la póliza respectiva, dentro del 

plazo establecido en el contrato de mérito suscrito. 

Destacando que el monto de la Orden de Cambio en aumento no supera el 

VEINTE (20) POR CIENTO del monto original del contrato de mérito. 

Es importante destacar que, la solicitud de la Orden de Cambio en Aumento 

No. 2 cuenta con el S-1 número 32.2.3-381-2022 para cubrir el monto en 

aumento solicitado por el contratista. 

Haciendo constar la Gerencia de la UACI que es responsabilidad del 

Administrador del Contrato, la comprobación y verificación de lo solicitado. 

Con base a la solicitud del Administrador del Contrato de Obra No. 66/2021, a lo 

expresado por la Gerente de la UACI, a lo establecido en las Cláusulas Tercera, 

Décima y Décima Quinta del Contrato de Obra No. 66/2021 y en los artículos 83-A, 

86 y 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 



1) Aprobar la Orden de Cambio en Aumento No. 2 al Contrato de Obra No. 

66/2021, derivado de la Licitación Pública No. LP-56/2021 denominada 

“INCORPORACIÓN DEL POZO CAÑA BRAVA PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS 

SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EXISTENTES DE LOS MUNICIPIOS 

DE SANTIAGO TEXACUANGOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y SAN 

FRANCISCO CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ” FASE I, suscrito con la 

Sociedad PROYECTOS MODULARES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia PROYECTOS MODULARES, S.A. DE C.V., por la 

cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 

($2,448.42), quedando el monto del contrato final modificado por la 

cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR ($343,388.60) todos los montos anteriormente 

detallados incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

2) Autorizar la Prórroga No. 3 al Contrato de Obra de mérito, por el plazo 

adicional de DIECIOCHO (18) DÍAS CALENDARIO, comprendidos del 21 de 

septiembre de 2022 al 08 de octubre de 2022, ambas fechas inclusive. 

3) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional solicite al 

Contratista la ampliación del plazo de vigencia y el monto de la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato y la póliza respectiva, dentro del plazo 

establecido en el contrato de mérito suscrito. 

4) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite respectivo a fin de modificar el contrato en referencia y 

efectúe las notificaciones correspondientes. 

5) Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la 

documentación respectiva. 

6) Delegar a la Unidad de Secretaría para que haga del conocimiento al 

Consejo de Ministros de conformidad al artículo 83-A de la LACAP.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.7) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de 

Prórroga No. 1 al Contrato de Servicio No. 62/2022 derivado de la Libre Gestión No. 

LG-140/2022 denominada “SERVICIO DE MIGRACIÓN DE SERVIDORES DEL CENTRO 

DE DATOS DE ANDA HACIA LA NUBE”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que la Comisión de Libre Gestión, mediante Acta No. 55 de fecha 26 de julio 

de 2022, adjudicó la Libre Gestión No. LG-140/2022 denominada “SERVICIO DE 

MIGRACIÓN DE SERVIDORES DEL CENTRO DE DATOS DE ANDA HACIA LA NUBE”, 

a la Sociedad FLECHA ROJA TECHNOLOGIES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia FLECHA ROJA TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., por un 

monto de VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR 

($26,992.88), cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, suscribiéndose para dicha libre gestión, 

el Contrato de Servicio No. 62/2022, el día 11 de agosto de 2022, el cual sería 



ejecutado por el contratista de acuerdo a las condiciones establecidas en los 

Términos de Referencia de Libre Gestión en referencia, por un plazo de CIENTO 

CINCUENTA (150) días calendario contados a partir de la fecha establecida en 

la Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, y se mantendría 

vigente hasta que todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado, 

desglosado de la siguiente manera: a) Para la migración del Servidor, tendría 

un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días calendario, contados a partir de la 

fecha establecida en la orden de inicio, es decir, a partir del día 30 de agosto 

de 2022 al 13 de octubre de 2022 y b) Para Asesoría Técnica, un plazo de 

CIENTO CINCO (105) días calendario contados una vez se reciba a entera 

satisfacción el producto del literal “a”, es decir, a partir del día 14 de octubre 

de 2022 al 26 de enero de 2023. 

II. Que la Sociedad FLECHA ROJA TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., mediante nota de 

fecha 13 de octubre de 2022, recibido en la Gerencia de Innovación, Desarrollo 

y Tecnologías el mismo día, solicitó prórroga al Administrador del Contrato de 

Servicio No. 62/2022, para continuar con la Migración de Servidores, 

fundamentando su solicitud de la siguiente manera: 

CONSIDERANDOS: 

1) En la reunión Inicial se estableció que la metodología consiste en: 

a) Copiar los servidores hacia el espacio asignado en la nube. 

b) Configurar red entre servidores y red de la ANDA. 

c) Configurar parámetros de cada servidor para que funcionen 

adecuadamente. 

d) Realizar pruebas. 

e) Poner en producción cada servidor. 

2) La copia de los servidores hacia la nube, en modalidad shift and lift se inició desde 

el 01 de septiembre de 2022, previamente se realizaron reuniones virtuales para 

coordinar la metodología. 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA: 

1) La copia de los servidores en modalidad Shift and Lift, utilizó más tiempo de lo 

planificado, principalmente en los servidores Kronos y Bellerofontes, los cuales 

alcanzaron periodos entre 14 días y 4 semanas cada uno en completar la copia. 

Afirmando la referida sociedad que el seguimiento que se realizaba 

periódicamente al servidor Kronos que contiene las bases de datos, osciló el 

periodo de migración entre 14 días y 4 semanas, lo cual no fue un problema de 

ancho de banda, si no del estado del propio servidor físico.  

2) Al finalizar el copiado de los servidores, se procedió a configurar la Red de los 

Servidores, la cual fue una configuración especial, por la infraestructura utilizada, 

siendo necesario la configuración de un túnel entre la red física de la ANDA y la 

red que se utilizará en la nube. Esta Configuración se finalizó el 12 de octubre y 

permite continuar con las siguientes etapas. 

Anexando el contratista para la debida comprobación de los hechos copia de 

figura 1: proceso de copiado de Servidor Kronos.  

Por los motivos antes detallados el contratista solicitó una prórroga por 30 días 

calendario para continuar con la migración de los servidores, iniciando el 14 de 

octubre de 2022 finalizando el 12 de noviembre de 2022. 

III. Que el Administrador del Contrato de Servicio No. 62/2022, Ingeniero Marco 

Antonio Duran, Gerente de Innovación, Desarrollo y Tecnología, mediante 



correspondencia con Ref.: GIDT-27.2-343-2022 de fecha 13 de octubre de 2022, 

recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional el día 24 de octubre de 2022, hizo del conocimiento que la 

Sociedad FLECHA ROJA TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., solicitó se gestione ante 

la Honorable Junta de Gobierno, prórroga por 30 días calendario para la 

finalizar con la etapa de Migración de Servidores, argumentando su solicitud 

con el siguiente análisis: 

ANÁLISIS DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

Luego de analizar la solicitud de la Sociedad FLECHA ROJA TECHNOLOGIES, S.A. 

DE C.V., se determinó que efectivamente la copia de los servidores en 

modalidad Shift and Lift, utilizó más tiempo de lo planificado, y ese retraso se 

debió al estado del servidor de la Institución, lo cual no puede ser imputable a 

la Sociedad. 

En virtud de todo lo antes expuesto, y en base a los artículos 86 y 92 de la LACAP 

solicitó, gestionar ante la Honorable Junta de Gobierno la recomendación de 

aprobación de la prórroga No. 1 del Contrato de Servicio No. 62/2022 

denominado “SERVICIO DE MIGRACIÓN DE SERVIDORES DEL CENTRO DE DATOS 

DE ANDA HACIA LA NUBE” para continuar con la Migración de los servidores, 

de 30 días calendarios, iniciando el 14 de octubre 2022 y finalizando el 12 de 

noviembre ambas fechas inclusive. 

IV. Que la solicitud del Administrador del Contrato de Servicio No. 62/2022, se 

fundamenta en lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual dispone que si el 

retraso del contratista se debiera a causa no imputable al mismo debidamente 

comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al contratista 

a reclamar una compensación económica adicional. La solicitud de prórroga 

deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para la entrega 

correspondiente. Así como en el artículo 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual dispone que, 

de acuerdo a las circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes 

del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo especialmente por causas 

que no fueren imputables al contratista y en los demás casos previstos en esta 

Ley. También se fundamenta en el artículo 76 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), el cual 

reza que cuando el contratista solicite prórroga por incumplimiento en el plazo 

por razones de caso fortuito o fuerza mayor, equivalente al tiempo perdido, 

deberá exponer por escrito a la Institución contratante las razones que le 

impiden el cumplimiento de sus obligaciones contractuales dentro del plazo 

original y presentará las pruebas que correspondan. 

Asimismo, se fundamenta en la Cláusula TERCERA: PLAZO del Contrato de 

Servicio No. 62/2022, la cual establece que, “el plazo podrá prorrogarse de 

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 86 y 92 inciso 2 de la LACAP” (…). 

Y se fundamenta finalmente en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA romano II, 

MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, del Contrato de 

Servicio No. 62/2022, que establece que, de acuerdo a “las circunstancias, las 

partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la 

prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 



Contratista” (…). 

V. Que en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3559-

2022 de fecha 24 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría ese 

mismo día, remitió a la Honorable Junta de Gobierno, copia de la 

correspondencia con Ref.: GIDT-27.2-343-2022, de fecha 13 de octubre de 2022, 

recibido en dicha Gerencia el día 24 de octubre de 2022, presentado por el 

Ingeniero Marco Antonio Duran, Administrador del Contrato de Servicio No. 

62/2022; mediante el cual solicitó se autorice Prórroga No. 1 a la Sociedad 

FLECHA ROJA TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., por el plazo adicional de 30 DÍAS 

CALENDARIO, comprendidos desde el 14 de octubre de 2022 al 12 de 

noviembre de 2022, ambas fechas inclusive, para continuar con la Migración 

de Servidores del Contrato de Servicio No. 62/2022, derivado de la Libre Gestión 

No. LG-140/2022 denominada “SERVICIO DE MIGRACIÓN DE SERVIDORES DEL 

CENTRO DE DATOS DE ANDA HACIA LA NUBE”. 

Lo anterior, para que sea considerada en los términos y condiciones solicitados 

y recomendados por el Administrador del Contrato en comento. 

Haciendo constar la Gerencia de la UACI que es responsabilidad del 

Administrador del Contrato, la comprobación y verificación de lo solicitado por 

el contratista. 

Con base a lo solicitado por el Administrador del Contrato de Servicio No. 62/2022, 

a lo expresado por la Gerente de la UACI, a lo establecido en la Cláusula Tercera: 

Plazo del referido contrato y los artículos 86 y 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1) Aprobar la Prórroga No. 1, al Contrato de Servicio No. 62/2022 derivado de la 

Libre Gestión No. LG-140/2022 denominada “SERVICIO DE MIGRACIÓN DE 

SERVIDORES DEL CENTRO DE DATOS DE ANDA HACIA LA NUBE”, suscrito con la 

Sociedad FLECHA ROJA TECHNOLOGIES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia FLECHA ROJA TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., por el 

plazo adicional de 30 DÍAS CALENDARIO, comprendidos desde el 14 de octubre 

de 2022 al 12 de noviembre de 2022, ambas fechas inclusive, para continuar 

con la Migración de Servidores. 

2) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional solicite al 

Contratista la ampliación en el plazo de vigencia de la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato de mérito.  

3) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite respectivo a fin de prorrogar el contrato en referencia y 

efectúe las notificaciones correspondientes. 

4) Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.8) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de Modificación al 

Monto del Contrato de Suministro No. 33/2022, derivado de la Licitación Pública No. 

LP-25/2022, denominada “SUMINISTRO DE MATERIALES PÉTREOS Y CONSTRUCCIÓN, 

PARA LAS REGIONES METROPOLITANA Y CENTRAL, AÑO 2022”, específicamente al 

LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA. 



Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el día 23 de mayo de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 

33/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-25/2022, denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES PÉTREOS Y CONSTRUCCIÓN, PARA LAS REGIONES 

METROPOLITANA Y CENTRAL, AÑO 2022”, con la Sociedad INVERSIONES GUILLÉN 

MARTÍNEZ ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia IGMA, S.A. DE C.V., por un monto contractual hasta por un monto de 

CIENTO OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR 

($181,866.72), distribuido de la siguiente manera: LOTE 1 REGIÓN 

METROPOLITANA, hasta por la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR ($119,300.88) y LOTE 2 REGIÓN CENTRAL, hasta por la 

suma de SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

($62,565.84), todos los montos incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, el monto contratado tendría la variante 

que sí durante la vigencia del contrato (hasta el 31 de diciembre 2022) no se 

llegare a agotar la totalidad del monto, la ANDA no estará obligada a cancelar 

su diferencia, ya que se pagará al suministrante con base a las órdenes de 

pedido emitidos, dicho contrato fue para un plazo, a partir de la fecha 

establecida en la Orden de Inicio, emitida por los Administradores del Contrato 

y se mantendría vigente hasta el 31 de diciembre de 2022 o hasta agotar el 

monto contratado o lo que ocurra primero y se mantendría vigentes hasta que 

todas las obligaciones contractuales hubiesen finalizado, obligándose a 

cumplir con las condiciones establecidas en los documentos contractuales 

referidos en la cláusula segunda del contrato; es decir, a partir del día 06 de 

junio de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022. 

II. Que el Administrador del Contrato de Suministro No. 33/2022 Región 

Metropolitana, Señor Manuel Alejandro Vides Fernández, mediante 

correspondencia sin número de referencia, de fecha 18 de octubre de 2022, 

recibido en la Gerencia de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional el día 19 de octubre de 2022, solicitó la modificación contractual 

al monto del Contrato de Suministro en mención para la Región Metropolitana, 

que en lo medular expresó lo siguiente: 

Dicha solicitud de modificación se gestiona debido a que, en atención al 

mantenimiento preventivo y correctivo de la red de agua potable y aguas 

negras, las cuales tienen como prioridad los sistemas hidráulicos, tuberías de 

abastecimiento de agua potable y evacuación de aguas negras, se efectúan 

trabajos complementarios pero necesarios como aterrado con material selecto 

en hoyos formados por derrame de agua potable o aguas negras o en 

excavaciones para localización o colocación de tuberías. 

Al mismo tiempo, debido al invierno copioso que se ha tenido, y a los diferentes 

proyectos de aguas negras que se han atendido, se han incrementado las 

emergencias y se ha requerido de material extra por la saturación de los suelos 

en las direcciones donde se han llevado los procesos de mantenimiento de la 

red, y como competencia de la ANDA está el dejar en las mismas o mejores 

condiciones la red vial, evitando accidentes y afectar a los usuarios, 



especialmente en esta época invernal. 

Asimismo, el Administrador de Contrato manifestó que todo lo anteriormente 

expuesto ha hecho que se necesiten más materiales pétreos y de construcción 

de lo que originalmente se tenía planeado, por lo cual la Región Metropolitana 

Lote 1, tiene proyectado quedarse sin fondos para seguir solicitando dicho 

suministro en fecha 07 de noviembre de 2022; situación que no es viable porque 

se dejarían inconclusos trabajos de compactado en hoyos, aceras, muros, 

pavimento hidráulico y obras necesarias para mantenimiento de la red vial que 

demandan los usuarios cuando es intervenida la tubería para su 

mantenimiento. 

Además, el Administrador de Contrato no omitió manifestar que los factores 

climáticos que hicieron que se demandara más materiales pétreos y de 

construcción, no pudieron ser previstos, por lo que al momento en el que se 

realizó el proceso de contratación no se esperaba utilizar más suministro del 

establecido, por lo que lo anterior se considera como caso fortuito y fuerza 

mayor, que no puede ser tomado como una mala planificación. 

La modificación solicitada por el Administrador de Contrato, es por un monto 

de VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($23,757.35 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

incluido), quedando un monto total del contrato de DOSCIENTOS CINCO MIL 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($205,624.07), distribuidos de la siguiente 

manera: LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA, hasta por la suma de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR ($143,058.23), y LOTE 2 

REGIÓN CENTRAL hasta por la suma de SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($62,565.84), todos los montos incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

La modificación al Contrato de Suministro No. 33/2022, se hace únicamente al 

LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA, debido a que el LOTE 2 REGIÓN CENTRAL no 

ha agotado el monto Original del Contrato de mérito. 

Resumen de la Modificación del Contrato de Suministro No. 33/2022 

III. Que el señor Raúl Antonio Guillén Miranda, Representante Legal de la Sociedad 

IGMA, S.A. DE C.V., mediante escrito de fecha 10 de octubre de 2022, aceptó 

la modificación al monto adjudicado en el Contrato de Suministro No. 33/2022, 

LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA, por el monto de VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($23,757.35) monto incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios; manteniendo los 

mismos precios unitarios de los materiales establecidos en el LOTE 1 REGIÓN 

METROPOLITANA del Contrato de Suministro No. 33/2022 dentro del mismo plazo 

contractual. 

CUADRO RESUMEN DE CONTRATO DE SUMINISTRO No. 33/2022 

DESCRIPCIÓN MONTOS CON IVA 

Monto inicial del Contrato $ 181,866.72 

Monto a incrementar en el Contrato – LOTE 1 $ 23,757.35 

NUEVO MONTO CONTRACTUAL $ 205,624.07 



IV. Que para la referida modificación existe una disponibilidad presupuestaria por 

un valor de VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

($23,757.35), según formulario S-1 No. 32.1.3-410-2022 de fecha 11 de octubre 

de 2022 emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Metropolitana, el cual forma de los antecedentes del presente acuerdo. 

V. Que la solicitud del Administrador del Contrato de Suministro No. 33/2022, se 

fundamenta en lo dispuesto en el artículo 83-A de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual dispone que: La 

institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución regidos por 

la presente ley, independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento 

de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. 

Para el caso de los contratos de ejecución de obra, podrá modificarse 

mediante órdenes de cambio, que deberán ser del conocimiento del Consejo 

de Ministros…  Para efectos de esta Ley, se entenderá por circunstancias 

imprevistas, aquel hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que 

corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. Asimismo, se fundamenta en el 

artículo 83-B literal B de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), el cual reza de la siguiente manera: Los 

contratos no podrán modificarse cuando se encuentren encaminadas a 

cualquiera de los siguientes objetivos (…) B) Favorecer situaciones que 

correspondan a falta o inadecuada planificación de las adquisiciones, o 

convalidar la falta de diligencia del contratista en el cumplimiento de sus 

obligaciones (…), por lo cual según lo manifestado por el Administrador de 

Contrato no puede ser tomado como una mala planificación. 

VI. Que en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3489-

2022 de fecha 21 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el 

día 24 de octubre de 2022, remitió a la Honorable Junta de Gobierno: copia de 

la correspondencia sin número de referencia de fecha 18 de octubre de 2022, 

recibido en dicha Gerencia el 19 de octubre de 2022, presentado por el 

Administrador del Contrato del LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA; mediante el 

cual solicitó Modificar el monto contractual del Contrato de Suministro No. 

33/2022, derivado de la Licitación Pública No. LP-25/2022 denominada 

“SUMINISTRO DE MATERIALES PÉTREOS Y CONSTRUCCIÓN, PARA LAS REGIONES 

METROPOLITANA Y CENTRAL, AÑO 2022”, suscrito con la Sociedad INVERSIONES 

GUILLÉN MARTÍNEZ ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia IGMA, S.A. DE C.V., para el LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA por 

la cantidad de VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

($23,757.35), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, quedando como monto final del 

contrato de mérito, hasta por la cantidad de DOSCIENTOS CINCO MIL 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($205,624.07), distribuidos de la siguiente 

manera: LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA, hasta por la suma de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR ($143,058.23), y LOTE 2 



REGIÓN CENTRAL, hasta por la suma de SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($62,565.84), todos los montos incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, y 

para que sea considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y 

condiciones solicitados y recomendados por el Administrador del Contrato de 

Suministro No. 33/2022. 

La Gerencia de la UACI hizo constar que todo lo anterior, es en la forma 

solicitada por el Administrador de Contrato en referencia, del LOTE 1 REGIÓN 

METROPOLITANA. 

Con base a la solicitud del Administrador de Contrato de Servicio No. 33/2022, a lo 

expuesto por la Gerente de la UACI y de acuerdo a lo establecido en el artículo 83-

A y 83 B literal “b” de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1) Autorizar la modificación al monto del Contrato de Suministro No. 33/2022, 

derivado de la Licitación Pública No. LP-25/2022, denominada “SUMINISTRO DE 

MATERIALES PÉTREOS Y CONSTRUCCIÓN, PARA LAS REGIONES METROPOLITANA 

Y CENTRAL, AÑO 2022”, suscrito con la Sociedad INVERSIONES GUILLÉN 

MARTÍNEZ ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia IGMA, S.A. DE C.V., para el LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA por la 

cantidad de VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

($23,757.35), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, quedando como monto final del 

contrato de mérito, hasta por la cantidad de DOSCIENTOS CINCO MIL 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($205,624.07), distribuidos de la siguiente 

manera: LOTE 1 REGIÓN METROPOLITANA, hasta por la suma de CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR ($143,058.23), y LOTE 2 

REGIÓN CENTRAL, hasta por la suma de SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($62,565.84), todos los montos incluyen el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

de conformidad a lo que prescribe el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y la Cláusula Octava del contrato 

en mención, requiera a la contratista la ampliación del monto en la Garantía 

de fiel cumplimiento, en virtud de la modificación del contrato de mérito. 

3) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que 

realice el trámite respectivo a fin de modificar el contrato en referencia y 

efectúe las notificaciones correspondientes. 

4) Autorizar al Señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.1.9) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, el Informe de Compras 

correspondiente al trimestre comprendido de los meses de julio, agosto y 



septiembre del año 2022, en cumplimiento al Artículo 10, Literal m) de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y a lo 

instruido en Acta número 1997, punto VII, de fecha 11 de noviembre del año 2005, 

conteniendo la siguiente información: 

1. Informe trimestral de compras correspondiente a los meses de julio, agosto y 

septiembre del año 2022. 

2. Seguimiento al Plan de Compras Institucional año 2022.  

Mismo que cuenta con el Visto Bueno del Jefe del Departamento de Presupuesto 

de la Institución, en cumplimiento a lo instruido por la Junta de Gobierno, en el 

acuerdo número 4, tomado en la sesión ordinaria número 34, celebrada el día 01 

de agosto de 2017. 

La Junta de Gobierno, después de conocer el informe, ACUERDA: 

Dar por recibido el Informe trimestral de compras correspondiente a los meses de 

julio, agosto y septiembre del año 2022 y el seguimiento al Plan de Compras 

Institucional año 2022, los cuales forman parte de los antecedentes de la presente 

acta. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Unidad Financiera Institucional, Dirección Técnica y Gerencia de 

Aseguramiento y Calidad Las Pavas. 

4.2.1) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, el Director Técnico y el 

Gerente de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, en cumplimiento al acuerdo 

número 4.3.1, tomado en la sesión ordinaria número 37, celebrada el día 04 de 

octubre de 2022, mediante el cual la Junta de Gobierno les instruyó: a) Al Gerente 

de Aseguramiento y Calidad Las Pavas y a la Unidad Financiera Institucional (UFI), 

para que evaluaran realizar las gestiones ante el Ministerio de Hacienda para la 

disminución de los fondos que forman parte del Plan Anual de Inversión 2022, (PAIP 

2022); del proyecto Código 5817 denominado “Rehabilitación de las Obras de 

Captación, Potabilización y Electromecánicas de la Planta Potabilizadora Las 

Pavas, Municipio de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, El 

Salvador”, que se financian con fondos del Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE) y que no serán utilizados, debiendo informar a esta 

Junta de Gobierno sobre dichas diligencias; b) Al Director Técnico y a la Unidad 

Financiera Institucional (UFI), para que evaluaran realizar las gestiones ante el 

Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte (MOPT), 

para la definición del uso de los fondos asignados a ANDA en el Plan Anual de 

Inversión 2022, (PAIP 2022); del Programa Código 8065 denominado “Programa de 

Mejoramiento de Sistemas de Agua Potable en Municipios seleccionados, a nivel 

nacional - PCT II” que se financian con fondos del Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE), debiendo informar a esta Junta de Gobierno sobre 

dichas diligencias; y c) A la Unidad Financiera Institucional (UFI), para que realizara 

las gestiones ante el Ministerio de Hacienda, para la agilización del respectivo 

desembolso de los fondos correspondientes al Fondo General de la Nación (FGEN), 

para cumplir con los compromisos institucionales de pago de anticipos, con los 

proveedores para la ejecución de obras, de los siguientes proyectos:  

i. Código 6651, denominado “Mejoramiento del sistema de agua potable en el 

área Metropolitana de San Salvador, Municipio de Apopa, Departamento de 

San Salvador”. 



ii. Código 6660, denominado “Mejoramiento del sistema de agua potable y 

aguas negras en el área Metropolitana de San Salvador, Municipio de Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad”. 

iii. Código 6661, denominado “Mejoramiento del sistema de agua potable en el 

área Metropolitana de San Salvador, Municipio de Soyapango, Departamento 

de San Salvador”. 

Someten a conocimiento de la Junta de Gobierno, INFORME DE ACCIONES 

ENCOMENDADAS REFERENTE A LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA AÑO 2022 

CON CÓDIGOS SIIP 5817 Y 8065 FINANCIADOS CON FONDOS DEL BANCO 

CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) Y CÓDIGOS SIIP 6651, 

6660 Y 6661 FINANCIADOS CON FONDO GENERAL. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, el Director Técnico y el 

Gerente de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, mediante memorando con 

Ref.: 22.356.2022 de fecha 21 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de 

Secretaría el día 24 de octubre de 2022, en cumplimiento a lo instruido 

mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la sesión ordinaria número 37, 

celebrada el día 04 de octubre de 2022 sometieron a conocimiento de la Junta 

de Gobierno, INFORME DE ACCIONES ENCOMENDADAS REFERENTE A LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA AÑO 2022 CON CÓDIGOS SIIP 5817 Y 8065 

FINANCIADOS CON FONDOS DEL BANCO CENTROAMERICANO DE 

INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) Y CÓDIGOS SIIP 6651, 6660 Y 6661 

FINANCIADOS CON FONDO GENERAL, informe que exponen de acuerdo a las 

siguientes consideraciones: 

i. PROYECTO CÓDIGO SIIP 5817 DENOMINADO "REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS 

DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR". 

a) Antecedentes del Proyecto. 

El proyecto 5817 denominado "Rehabilitación de las Obras de Captación, 

Potabilización y Electromecánicas de la Planta Potabilizadora Las Pavas, 

Municipio de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, El 

Salvador", está financiado con dos Fuentes de Financiamiento: Convenio 

de Préstamo No. C34 OA1 firmado entre el Ministerio de Hacienda de la 

República de El Salvador y Natixis actuando en nombre y por cuenta del 

Gobierno de la República Francesa, por un monto máximo de hasta 

CINCUENTA Y TRES MILLONES DE EUROS (€53,000,000.00) y Contrato de 

Préstamo No. 2152 suscrito entre la República de El Salvador y el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE) por la suma de 

DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($16,982,500.00). 

Con respecto al monto financiado por el Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE), según el acuerdo en mención, del monto 

asignado para el proyecto se des obligaron de los fondos del Contrato de 

Préstamo No. 2152 un monto de ONCE MILLONES SETECIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11,700,000.00), debido 

a que no se ejecutaron y no serán utilizados, razón por la cual se instruyó 

al Gerente de Aseguramiento y Calidad Las Pavas y a la Unidad 



Financiera Institucional (UFI), para evaluar realizar las gestiones ante el 

Ministerio de Hacienda, para la disminución de los fondos que forman 

parte del Plan Anual de Inversión año 2022, del referido proyecto. Con 

dicha des obligación, el monto financiado por el Banco Centroamericano 

de Integración Económica (BCIE) para el Proyecto 5817 asciende a 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($5,282,500.00). 

Al revisar la ejecución de los fondos del Proyecto 5817 financiados con el 

Contrato de Préstamo No. 2152 el monto de contrataciones a la fecha 

asciende a CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($5,280,368.95), de los cuales se ha 

ejecutado a la fecha un monto de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($4,908,536.96), quedando 

un monto pendiente de ejecutar de TRESCIENTOS SETENTA UN MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($371,831.99). El 

presupuesto año 2022 para el referido proyecto y convenio, asciende a 

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CINCUENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,450,050.00) y dado que se 

cuenta con un saldo de provisión de fondos del monto pendiente de 

ejecutar, únicamente se estaría ejecutando el presupuesto año 2022 por 

un monto de CIENTO DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($116,307.89), quedando un saldo no ejecutado de OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS 

($8,333,742.11), según el siguiente resumen: 

No. Contratista 
No. De 

Contrato/ODC 
Objeto 

Monto del 

contrato 

Estimacione

s 

ejecutadas 

Monto pendiente 

de ejecutar 
Provisiones 

Monto a ejecutar 

Presupuesto 2022 

1 UDP 

Consorcio 

Vielca- EC 

Consultores 

Potabilizadora 

Las Pavas 

08/2013 

Estudio y diseño 

final para la 

rehabilitación de 

la planta 

potabilizadora 

Las Pavas 

$636,614.50 $636,614.50 $0.00 $0.00 - 

2 BCIE 

2152 

Comisión por 

desembolso de 

préstamo 

$42,456.25 $42,456.25 $0.00 $0.00 - 

3 Nippon Koei 

Lac Rivas 

Franco 

24/2019 
Supervisión de 

las obras 
$2,768,902.38 $2,652,594.49 $116,307.89 $0.00 $116,307.89 

4 Miembros 

Unidad 

Ejecutora de 

Proyecto 

49/2019, 

50/2019, 

51/2019, 

52/2019, 

53/2019, 

54/2019 

Miembros 

Unidad 

Ejecutora de 

Proyecto 

$247,500.00 $247,500.00 $0.00 $0.00 - 

5 Proveedores 

Varios Varios 

Contrataciones 

varias mobiliario 

y equipo 

$78,236.90 $78,236.90 $0.00 $0.00 - 

6 Proyectos 

Modulares, 

S.A. de C. V. 

100/2020 
Tanque anti 

golpe 
$1,506,658.92 $1,251,134.82 $255,524.10 $256,255.22 - 

Total $5,280,368.95 $4,908,536.96 $371,831.99 $256,255.22 $116,307.89       
Presupuesto 2022 $8,450,050.00       

Saldo Presupuesto 2022 $8,333,742.11 

b) Análisis de la Situación. 

Para el ejercicio 2022, el presupuesto aprobado para el Proyecto 5817 

denominado "Rehabilitación de las Obras de Captación, Potabilización y 

Electromecánicas de la Planta Potabilizadora Las Pavas, Municipio de San 



Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, El Salvador", financiado 

con fondos del Contrato de Préstamo No. 2152 suscrito con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE) asciende a OCHO 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($8,450,050.00) y de acuerdo a los montos 

contractuales vigentes, el saldo que quedaría al 31 de diciembre de 2022 
ascendería a OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS ($8,333,742.11). Dicho monto sería el que 

se solicitó sea evaluado para realizar las gestiones ante el Ministerio de 

Hacienda para la disminución del presupuesto vigente. 

Para iniciar el análisis, hay que definir qué es un presupuesto público y es 

el instrumento de gestión para proyectar los ingresos y gastos públicos, 

que permite cumplir con la prestación de los bienes y servicios 

indispensables para la satisfacción de las necesidades de la población, 

de conformidad con el rol del Estado. Es decir que dicho instrumento está 

compuesto de proyecciones, las cuales pueden diferir de la ejecución 

real. 

Dentro de los principios que sustentan el presupuesto público, está el de 

“Flexibilidad”, es decir que su estructura debe ser capaz de ser 

reorientada y modificada de acuerdo a la evaluación de los resultados. 

Tal es el caso que la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 

(Ley AFI), regula las modificaciones presupuestarias que pueden 

efectuarse en su Art. 45, estableciendo que: “Las modificaciones 

presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del 

presupuesto votado, quedan reguladas de la siguiente manera:  

a) Las transferencias entre asignaciones de distintos ramos u organismos 

administrativos de la administración pública, excepto las que se 

declaren intransferibles, serán objeto de Decreto Legislativo a iniciativa 

del Presidente de la República, por medio del Ministro de Hacienda.  

b) El Órgano Ejecutivo, en el Ramo de Hacienda, autorizará las 

transferencias entre créditos presupuestarios de un mismo ramo u 

organismo administrativo, excepto las que se declaren intransferibles. 

No obstante, lo establecido en los incisos anteriores, en la Ley de 

Presupuesto General del Estado de cada ejercicio financiero fiscal, 

podrán ser normadas, en forma general, modificaciones 

presupuestarias necesarias para una gestión expedita del gasto 

público.  

c) Las asignaciones de los Presupuestos Especiales son intransferibles de 

una institución a otra. Sin embargo, las instituciones que operan con 

Presupuestos Especiales podrán realizar transferencias entre 

asignaciones de la misma institución, siempre que dichas transferencias 

no alteren ni su ahorro corriente ni sus inversiones. Toda modificación 

que afectare el ahorro corriente o las inversiones será aprobada por el 

Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministro de Hacienda. 

d) Toda asignación adicional a los presupuestos especiales deberá ser 

autorizada por medio de Decreto Legislativo, a iniciativa del Presidente 

de la República, por medio del Ministro de Hacienda. 



En la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI), no se 

establece regulación sobre disminuciones al presupuesto; sin embargo, 

en el Reglamento de la Ley AFI el Art. 59 indica que “Sin contravención a 

las modificaciones presupuestarias estipuladas en el Art. 45 de la Ley, es 

necesario regular para las instituciones comprendidas dentro del ámbito 

de la Ley, los siguientes casos: 

a) Las modificaciones que resulten como consecuencia de un incremento o 

disminución de las asignaciones de la Ley de Presupuesto votada, serán 

objeto de aprobación de la Asamblea Legislativa, a propuesta del Ministro 

de Hacienda, con conocimiento del Consejo de Ministros”, por lo que dicho 

artículo da la base legal para efectuar un requerimiento de este tipo; sin 

embargo, como ya se mencionó, el presupuesto es un instrumento 

elaborado con base a proyecciones de lo que se espera recibir en ingresos 

y ejecutar en gastos, que sirve entre otras cosas para no comprometer 

recursos si no es dentro de las limitaciones de un crédito presupuesto, 

asegurar que la ejecución presupuestaria se programe y desarrolle 

coordinadamente y para dar seguimiento a la ejecución presupuestaria que 

sirva para la toma de decisiones, no siendo necesario efectuar una 

disminución cuando no se ejecuta el monto que se tiene proyectado y 

quedando como asignaciones no utilizadas en dicho ejercicio. 

Al revisar si existe un antecedente de una solicitud de disminución del 

presupuesto, se encontró una nota de fecha 16 de octubre de 2015, Ref.: 

20.247.2015, del entonces Presidente de la ANDA, Ingeniero Marco Antonio 

Fortín, dirigida al Ministro de Hacienda, en la que solicitaba, entre otras 

cosas, autorizar el trámite de modificación presupuestaria para disminuir de 

la ley de presupuesto aprobada para dicho ejercicio, el monto de CIENTO 

TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($138,524.00) correspondiente a los proyectos Código 

SIIP 6217, 6219 y 6220, financiados con Fondo General, debido a que no 

podrían efectuarse dichas intervenciones y por lo tanto no tendrían 

ejecución, así como otros proyectos del Presupuesto Extraordinario de 

Inversión Social (PEIS), por un monto  de CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE 

CENTAVOS ($111,461.09) que tenían un tratamiento diferente por ser 

plurianuales y que permitían el traslado de saldos al siguiente ejercicio.  

Ante dicha solicitud, se recibió respuesta del entonces Viceministro de 

Hacienda, Roberto de Jesús Solórzano, mediante nota con Ref.: DGICP-DGI-

912/2015 de fecha 21 de diciembre de 2015, indicando que “Con respecto 

a la disminución de los recursos del Fondo General de los Proyectos 6217, 

6219 y 6220, no es posible acceder a lo solicitado, ya que la misma implica 

una aprobación legislativa, por lo que las disponibilidades presupuestarias 

quedarán como no utilizadas al final del presente ejercicio financiero fiscal”.  

Asimismo, se realizó consulta verbal con técnicos de la Dirección General de 

Presupuesto del Ministerio de Hacienda, quienes concuerdan con dicha 

opinión reafirmando que cuando no se ejecuta un monto asignado en el 

presupuesto no es necesario solicitar una disminución al mismo. 

Cabe destacar que aún se tiene dos contratos que no han sido liquidados, 

uno de los cuales es el Contrato No. 100/2020 referente al “TANQUE 



ANTIGOLPE DE ARIETE Y TALLER DE MANTENIMIENTO COMO PARTE DEL 

PROYECTO REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS DE CAPTACIÓN, POTABILIZACIÓN 

Y ELECTROMECÁNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS”, del cual 

se tiene conocimiento por parte del Administrador de Contrato que podría 

someterse a aprobación una Orden de Cambio Liquidatoria, por obras en 

aumento y disminución, por lo que el saldo no ejecutado puede sufrir 

variaciones.  

Por lo anteriormente expuesto y en vista de que ya se tiene un antecedente 

de solicitud denegada de disminución al presupuesto de inversión, se 

recomienda no efectuar la solicitud de disminución al presupuesto de 

inversión por el monto no ejecutado respecto al monto contratado actual y 

que asciende a OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON ONCE CENTAVOS ($8,333,742.11), quedando dicho saldo 

como disponibilidades presupuestarias no utilizadas al final del presente 

ejercicio financiero fiscal. 

ii. PROYECTO CÓDIGO SIIP 8065 DENOMINADO "PROGRAMA DE 

MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN MUNICIPIOS 

SELECCIONADOS, A NIVEL NACIONAL - PCT II" 

a) Antecedentes del Proyecto. 

El presupuesto 2022 aprobado para el proyecto Código 8065 

denominado "Programa de Mejoramiento de Sistemas de Agua Potable 

en Municipios seleccionados, a nivel nacional - PCT II" asciende en su 

primera etapa a DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,300,000.00), sin ejecución a la fecha. 

Por parte de la Presidencia de ANDA, se han estado realizando consultas 

escritas al Ministerio de Obras Públicas y de Transporte (MOPT) referente a 

la ejecución del Proyecto Código SIIP 8065, obteniendo dos cartas de 

respuesta de fecha 14 de julio de 2022, Ref. 0628-14/07/2022 y 16 de 

agosto de 2022, Ref. 0720-16/08/2022, ambas indicando que “El Programa 

de Desarrollo Social en el Marco del Programa de Financiamiento del Plan 

Control Territorial” en su Fase II, correspondiente al Contrato de Préstamo 

No. 2237, actualmente se encuentra en su fase final de preparación de la 

documentación técnica para aprobación del Banco; por lo que 

oportunamente se le comunicará la autorización que se reciba para la 

ejecución del Programa”. 

b) Análisis de la Situación. 

Se han estado realizando las gestiones ante el Ministerio de Obras Públicas 

y de Transporte (MOPT), referentes a la ejecución del Proyecto, teniendo 

dos respuestas de dicho Ministerio en la que se indica que comunicarán 

a la ANDA cuando se tenga la autorización para la ejecución del 

Programa. Asimismo, se han realizado consultas verbales con el área de 

proyectos del MOPT, en la que se indicó que aún se está a la espera de 

dicha autorización. 

Dado que no se tiene la confirmación técnica para iniciar el proyecto, 

esta Institución no puede dar inicio a los procesos para su ejecución y, por 

lo tanto, de no recibirse confirmación en el presente ejercicio, el monto 

del proyecto quedará como disponibilidad presupuestaria no utilizada al 



final del presente ejercicio financiero fiscal. 

iii. PROYECTOS FINANCIADOS CON FONDO GENERAL CÓDIGOS SIIP 6651, 6660 

Y 6661. 

a) Antecedentes de los requerimientos de fondos. 

Los proyectos financiados con Fondo General a los cuales se les está 

dando seguimiento, son el Proyecto Código SIIP 6651, denominado 

“Mejoramiento del Sistema de Agua Potable en el Área Metropolitana de 
San Salvador, Municipio de Apopa, Departamento de San Salvador”, con 

presupuesto aprobado de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($485,190.00); Proyecto Código SIIP 6660 denominado “Mejoramiento del 

Sistema de Agua Potable y Aguas Negras en el Área Metropolitana de 

San Salvador, Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad”, 

con presupuesto aprobado de UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000,000.00) y Proyecto Código SIIP 6661, 

denominado “Mejoramiento del Sistema de Agua Potable en el Área 

Metropolitana de San Salvador, Municipio de Soyapango, Departamento 

de San Salvador” con presupuesto aprobado de UN MILLÓN DE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000,000.00), cuyo monto total 

aprobado asciende a DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($2,485,190.00) y para los cuales se adjudicó en total un monto 

de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($2,323,973.59). Con base a los montos contratados, se 

solicitaron los desembolsos de fondos al Ministerio de Obras Públicas y de 

Transporte (MOPT) el día 8 de julio de 2022 y 1 de septiembre de 2022, 

según detalle: 

Código Nombre del programa/ proyecto 

Presupuesto 

2022 

aprobado 

Monto 

adjudicado 

y contratado 

Contratista 

Fecha de 

solicitud de 

fondos a 

MOPT 

6651 Mejoramiento del sistema de agua potable en el 

área Metropolitana de San Salvador, Municipio de 

Apopa, Departamento de San Salvador. 

$485,190.00 $478,956.78 

Grupo 

Concordia, 

S.A. de C.V. 

8/7/2022 

6660 Mejoramiento del sistema de agua potable y 

aguas negras en el área Metropolitana de San 

Salvador, Municipio de Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad. 

$1,000,000.00 $955,016.81 

Mauricio 

Ángel 

Ochoa 

Molina 

1/9/2022 

6661 Mejoramiento del sistema de agua potable en el 

área Metropolitana de San Salvador, Municipio de 

Soyapango, Departamento de San Salvador. 
$1,000,000.00 $890,000.00 

Mauricio 

Ángel 

Ochoa 

Molina 

8/7/2022 

TOTAL   

$2,485,190.00  

 

$2,323,973.59  
- - 

b) Seguimiento y situación actual de los requerimientos de fondos. 

Al 30 de septiembre de 2022 no se habían recibido aún los fondos 

requeridos y ya se tenían solicitudes de pago para los proyectos código 

SIIP 6651 y 6661 por un monto de CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHENTA 

Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO 

CENTAVOS ($415,087.25), según detalle: 
No. Contratista Concepto del pago 

No. 

Contrato 
Proyecto 

Total 

estimación 

Líquido a 

cancelar 

1 
Mauricio Ángel Ochoa 

Molina 

Solicitud de anticipo del 30% del 

Contrato de obra No.53/2022  
53/2022 6661 

$267,000.00 $260,502.21 

2 
Estimación No.1 del Contrato de 

obra No.53/2022 
$4,400.22 $2,785.18 

3 
GRUPO CONCORDIA, 

S.A. de C.V. 

Solicitud de anticipo del 30% del 

Contrato de obra No.54/2022  
54/2022 6651 $143,687.03 $142,415.46 

Total  $415,087.25 $405,702.85 



En esa misma fecha, se solicitó mediante correo electrónico a la Gerente 

Financiero del MOPT, Licenciada María Angélica Hernández, agilizar ante 

la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, los 

desembolsos para los proyectos financiados con Fondo General, que ya 

tenían requerimiento de fondos y dentro de los cuales estaban los 

Proyectos Códigos SIIP 6651, 6660 y 6661. Ese mismo día, la Gerente 

Financiera del MOPT envió solicitud mediante correo electrónico al 

Director General de Tesorería, Licenciado Juan Neftalí Murillo.  

El día 7 de octubre de 2022 y sobre la base de la solicitud de la Gerente 

Financiero del MOPT, se consultó directamente mediante correo 
electrónico al Director General de Tesorería, sobre la fecha estimada de 

transferencia de fondos, recibiendo dos desembolsos en fecha 10 de 

octubre de 2022 y 20 de octubre de 2022 por monto de UN MILLÓN DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000,000.00) en cada 

fecha, de los cuales UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

CIENTO SETENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($1,734,176.86) corresponden a los 

Proyectos Códigos SIIP 6651, 6660 y 6661, quedando pendiente de recibir 

un monto de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

SÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y TRES 

CENTAVOS($589,796.73) para el proyecto 6660, según detalle: 

Código Nombre del Proyecto 
Fondos 

solicitado 

Desembolso 

de fecha 

10/10/2022 

Desembolso 

de fecha 

20/10/2022 

Total fondos 

recibidos 

para 

proyectos 

6651, 6660 y 

6661 

Fondos 

pendient

es de 

recibir 

6651 

Mejoramiento del sistema de agua 

potable en el área Metropolitana de San 

Salvador, Municipio de Apopa, 

Departamento de San Salvador 

$478,956.78 $77,978.62 $400,978.16 $478,956.78 $0.00 

6660 

Mejoramiento del sistema de agua 

potable y aguas negras en el área 

Metropolitana de San Salvador, Municipio 

de Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad 

$955,016.81 $0.00 $365,220.08 $365,220.08 $589,796.73 

6661 

Mejoramiento del sistema de agua 

potable en el área Metropolitana de San 

Salvador, Municipio de Soyapango, 

Departamento de San Salvador 

$890,000.00 $890,000.00 $0.00 $890,000.00 $0.00 

Total $2,323,973.59 $967,978.62 $766,198.24 $1,734,176.86 $589,796.73 

A esta fecha, se han cancelado las solicitudes de pago de los 

proveedores con contratos financiados con Fondo General de los 

Proyectos del presupuesto año 2022, cuya documentación para pago fue 

presentada en legal forma y que ya fue validada. 

Con base a lo anteriormente expuesto, la Gerente de la Unidad Financiera 

Institucional, el Director Técnico y el Gerente de Aseguramiento y Calidad Las 

Pavas, solicitaron a la Junta de Gobierno lo siguiente: 

Dar por recibido el INFORME DE ACCIONES ENCOMENDADAS REFERENTE A LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA AÑO 2022, CON CÓDIGOS SIIP 5817 Y 8065 

FINANCIADOS CON FONDOS DEL BANCO CENTROAMERICANO DE 

INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) Y CÓDIGOS SIIP 6651, 6660 Y 6661 

FINANCIADOS CON FONDO GENERAL, de acuerdo a cada acción delegada a 

la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, al Gerente de Aseguramiento 

y Calidad Las Pavas y al Director Técnico, según acuerdo número 4.3.1, tomado 

en sesión ordinaria número 37, celebrada el día 4 de octubre de 2022.  

Con base al Informe presentado por la Gerente de la Unidad Financiera 



Institucional, el Director Técnico y el Gerente de Aseguramiento y Calidad Las 

Pavas, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

Dar por recibido el INFORME DE ACCIONES ENCOMENDADAS REFERENTE A LOS 

PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA AÑO 2022, CON CÓDIGOS SIIP 5817 Y 8065 

FINANCIADOS CON FONDOS DEL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 

ECONÓMICA (BCIE) Y CÓDIGOS SIIP 6651, 6660 Y 6661 FINANCIADOS CON FONDO 

GENERAL, de acuerdo a cada acción delegada a la Gerente de la Unidad 

Financiera Institucional, al Gerente de Aseguramiento y Calidad Las Pavas y al 

Director Técnico. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Dirección de Ingresos y Comercialización. 

4.3.1) El Director de Ingresos y Comercialización, en cumplimiento al acuerdo 

número 4.8.1, tomado en la sesión extraordinaria número 20, celebrada el día 23 

de septiembre de 2022, somete a consideración de la Junta de Gobierno, Informe 

de plan de pago a fin de solventar la deuda con la Sociedad RIVERA NUÑEZ, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia R. NUÑEZ, S.A. DE C.V. 

referente al Contrato de Suministro e Instalación No. 09/2021 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-03/2021 denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 

LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS, MOTOCICLETAS Y 

MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el Director de Ingresos y Comercialización, mediante correspondencia 

con Ref.: 30.48.2022 de fecha 05 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de 

Secretaría el día 19 de octubre de 2022, sometió a consideración de la Junta 

de Gobierno informe de plan de pago a fin de solventar la deuda con la 

Sociedad RIVERA NUÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia R. NUÑEZ, S.A. DE C.V. referente al Contrato de Suministro e Instalación 

No. 09/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2021 denominada 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS 

LIVIANOS Y PESADOS, MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA PESADA DE LA 

INSTITUCIÓN AÑO 2021” y lo expone de acuerdo a las siguientes argumentos: 

i. Respecto al Contrato de Suministro e Instalación No. 09/2021 derivado de la 

Licitación Pública No. LP-03/2021 denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS, 

MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA PESADA DE LA INSTITUCIÓN AÑO 2021”, 

suscrito entre ANDA y la Sociedad RIVERA NUÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia R. NUÑEZ, S.A. DE C.V. del cual se solicita 

el pago de la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 

($12,513.33). 

ii. En respuesta a dicha solicitud presentada por el señor Roberto Ríos, 

Representante Legal de la Sociedad R. NUÑEZ, S.A. DE C.V., con fecha 12 de 
septiembre de 2022 donde expresa la solicitud de cancelación total de lo 

adeudado y debido a las condiciones financieras actuales de la institución 

con fecha 23 de septiembre de 2022, se realizó un abono parcial por un 

monto de CINCO MIL CIENTO VEINTIÚN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR ($5,121.10). Quedando un saldo 



pendiente por cancelar de SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DÓLAR 

($7,392.23); sin embargo, la Dirección de Ingresos y Comercialización en 

conjunto con el proveedor, acordaron incluir otros QUEDANS entregados 

recientemente al saldo de la deuda, siendo un total de DIEZ MIL QUINIENTOS 

SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SEIS CENTAVOS DE 

DÓLAR ($10,506.06)  

En respuesta a lo solicitado, el Director de Ingresos y Comercialización hizo del 

conocimiento de la Junta de Gobierno, que luego de evaluar la capacidad 

financiera de la institución, se informa que se liquidará el monto adeudado 

correspondiente con la Sociedad R. NUÑEZ, S.A. DE C.V., referente al Contrato 

de Suministro e Instalación No. 09/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-

03/2021 denominada “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA LA FLOTA 

DE VEHÍCULOS LIVIANOS Y PESADOS, MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA PESADA 

DE LA INSTITUCIÓN AÑO 2021”, en un Plan de 3 pagos en los meses de 

noviembre, diciembre del año 2022 y enero del año 2023, con base a la 

disponibilidad en el flujo de ingresos y a las condiciones financieras mensuales 

que tenga la institución para cumplir con dicho pago, desglosado de la 

siguiente manera:  
Fecha Monto 

Noviembre -2022 $ 3,502.02 

Diciembre-2022 $ 3,502.02 

Enero-2023 $ 3,502.02 

Total a abonar $10,506.06 

Con base a lo solicitud de la Sociedad R. NUÑEZ, S.A. DE C.V.y a lo expuesto por el 

Director de Ingresos y Comercialización, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Dar por recibido el Informe de plan de pago a fin de solventar la deuda con la 

Sociedad RIVERA NUÑEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia R. NUÑEZ, S.A. DE C.V. referente al Contrato de Suministro e Instalación 

No. 09/2021 derivado de la Licitación Pública No. LP-03/2021 denominada 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS 

LIVIANOS Y PESADOS, MOTOCICLETAS Y MAQUINARIA PESADA DE LA 

INSTITUCIÓN AÑO 2021” presentado por el Director de Ingresos y 

Comercialización, el cual forma parte de los antecedentes de la presenta acta. 

2. Instruir a la Unidad Financiera Institucional para que, con base a la 

disponibilidad en el flujo de ingresos y a las condiciones financieras mensuales 

que tenga la institución, efectúe los abonos correspondientes a la Sociedad R. 

NUÑEZ, S.A. DE C.V. en los meses de noviembre y diciembre del año 2022 y 

enero del año 2023, desglosado de la siguiente manera:  
Fecha Monto 

Noviembre-2022 $ 3,502.02 

Diciembre-2022 $ 3,502.02 

Enero-2023 $ 3,502.02 

Total a abonar $10,506.06 

3. Instruir a la Dirección de Ingresos y Comercialización para que realice la 

notificación del presente acuerdo a la Sociedad R. NUÑEZ, S.A. DE C.V. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.2) El Director de Ingresos y Comercialización, somete a consideración de la 

Junta de Gobierno, solicitud de autorización para suscribir un “CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL  

 



AGUA (ASA), QUE PERMITAN EL ÓPTIMO Y ÁGIL FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO 

DEL OBJETO Y FINALIDAD DE LA LEY GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que el Director de Ingresos y Comercialización, mediante correspondencia 

con Ref.: 30.50.2022, de fecha 26 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de 

Secretaría ese mismo día, solicitó a la Junta de Gobierno, autorización para 

suscribir un “CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y 

LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA), QUE PERMITAN EL ÓPTIMO Y 

ÁGIL FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO Y FINALIDAD DE LA LEY 

GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS” y lo expuso en los siguientes términos: 

i. ANTECEDENTES. 

a) Que el artículo 105 de la Ley General de Recursos Hídricos establece 

que la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) estará facultada para 

determinar y autorizar los cánones por uso y aprovechamiento de 

aguas, por vertidos y por el uso de los bienes que forman parte del 

dominio público hidráulico, así como por los servicios administrativos, 

técnicos y científicos prestados a terceros, sean públicos o privados, 

que ella venda o preste y que los ingresos provenientes de dichos rubros 

serán destinados para cubrir los gastos administrativos de la ASA y los 

relacionados con la gestión integrada de los recursos hídricos. 

b) Por lo que, conforme a lo dispuesto en los artículos 108 y 109 de la Ley 

General de Recursos Hídricos, la finalidad del canon por el uso y 

aprovechamiento de las aguas nacionales, es contribuir a regular la 

gestión integral del agua y proporcionar los recursos financieros 

necesarios para realizar actividades relacionadas con dicha gestión y 

que estarán sujetos al pago del canon todas las personas naturales o 

jurídicas, públicas o privadas, que utilicen el recurso hídrico para fines 

distintos al uso doméstico conforme a dicha ley. Asimismo, establece 

que, en el caso de redes de abastecimiento de agua, la ASA aplicará 

el cobro de este canon a las entidades que prestan dicho servicio. 

c) En tal sentido, es necesario implementar acciones que permitan 

generar beneficio para la población salvadoreña mediante la 

generación de acceso al servicio de agua potable y saneamiento, por 

lo que, es procedente que exista entre la ASA y la ANDA esfuerzos 

interinstitucionales que permitan el óptimo y ágil funcionamiento y 

cumplimiento del objeto y finalidad de la Ley General de Recursos 

Hídricos, lo cual puede lograrse mediante el financiamiento de 

actividades y/o proyectos que realice la ANDA con fondos 

provenientes del pago de cánones por uso y aprovechamiento de 

aguas, y que sea conforme con los requerimientos y prioridades que 

ambas instituciones definan. 

d) En virtud de lo anterior, es necesario que la ASA y la ANDA suscriban un 

Convenio de Cooperación Interinstitucional, en el que se fijen las 

condiciones y compromisos para cumplir la mencionada finalidad, que 

contemple las necesidades actuales y a las nuevas exigencias y 

realidades nacionales e internacionales en materia de financiamiento 

para la protección y conservación de los Recursos Hídricos, tomando en 



cuenta elementos transcendentales como los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, la Agenda 2030 para el Desarrollo, la Gestión Integrada de 

los Recursos Hídricos, el Acuerdo de París, entre otros. 

OBJETO DEL CONVENIO. 

El objeto principal del convenio consistirá en establecer el mecanismo para 

que la ASA otorgue financiamiento de actividades y/o proyectos que sean 

identificados o formulados por la ANDA, a través de los fondos “Cánones” 

por uso y aprovechamiento de aguas generados por sistemas 

autoabastecidos, de conformidad a lo establecido en el artículo 120 literal 

a) de la Ley General de Recursos Hídricos. 

APORTES DE LAS PARTES. 

Compromisos de la ANDA: la institución se compromete a: 

1. Preparar de forma conjunta con la ASA en los primeros quince días 

hábiles del ejercicio fiscal 2023, un cronograma de los doce (12) 

desembolsos mensuales en los cuales la ASA pondrá parcialmente a 

disposición de la ANDA los SIETE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($7,000,000.00). Dichos desembolsos constituirán 

para la ANDA un ingreso en concepto de transferencia corriente o de 

capital, según corresponda y serán considerados como no 

reembolsables. 

2. La ANDA realizará las gestiones pertinentes ante el Ministerio de 

Hacienda para incorporar a su presupuesto los fondos que la ASA 

ponga a su disposición, en atención a lo dispuesto en el instrumento. 

3. La ANDA deberá contar con una cuenta bancaria exclusiva para el 

manejo y administración de los fondos que la ASA ponga a su 

disposición, debiendo comunicar formalmente a la ASA el número y 

nombre de la misma. 

4. La ANDA a partir del primer desembolso, remitirá a la ASA en los primeros 

tres días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia que a tal 

efecto se le hiciere, un recibo por la cantidad transferida. 

5. La ANDA deberá presentar a la ASA de forma mensual, a partir del 

segundo desembolso un estimado o proyección de las actividades y/o 

acciones que serán financiadas, el cual será remitido junto con el recibo 

descrito en el numeral anterior. Dichas actividades deberán tener 

aprobación previa por parte de la Junta de Gobierno de la ANDA. 

6. La ANDA deberá presentar a la ASA mensualmente un detalle de la 

inversión de los fondos puestos a su disposición en la cuenta bancaria 

que se aperture para tal efecto, debiendo informar para cada gasto a 

que área temática está vinculado, así como también detallará si existen 

fondos pendientes de invertir, los cuales podrán ser utilizados en los 

meses siguientes; dicho detalle deberá presentarse dentro de los 

primeros cinco días hábiles de cada mes. 

7. Cuando se trate de proyectos, deberá presentar además de lo descrito 

en el numeral anterior, el perfil del proyecto ejecutado, información 

geo-referenciada de los proyectos, alcances y resultados esperados, 

copia de los contratos u órdenes de compra generadas y las actas de 

recepción correspondientes, y cualquier otra información que le sea 

requerida por la ASA. 



8. En caso se realicen procesos de adquisición y contratación, debe 

informarse a los posibles proveedores que los mismos son financiados 

con fondos de cooperación proporcionados por la ASA. 

9. En caso que se realicen procesos de adquisición y contratación de 

obras, bienes y servicios, deberán utilizarse y cumplirse los 

procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento. 

10. La ANDA deberá entregar a la ASA, un documento en el que conste la 

terminación del proyecto financiado, junto con sus respectivos anexos. 

Asimismo, informará sobre la puesta en marcha del mismo. 

11. La ANDA conformará una comisión de seguimiento de las acciones, 

actividades o proyectos a financiarse con los fondos en referencia, la 

cual establecerá en coordinación con la ASA el cronograma de 

actividades del mismo. 

12. La ANDA liquidará trimestralmente a la ASA los fondos que haya 

utilizado, debiendo incorporar fotocopia de los comprobantes 

correspondientes, tales como facturas y recibos del período liquidado y 

cualquier otra documentación que la ASA le requiriera. 

13. La ANDA prestará toda la colaboración necesaria para el seguimiento 

que la ASA realice en los proyectos a financiarse. 

14. La ANDA aceptará las auditorías o revisiones relacionadas con el 

financiamiento de las áreas temáticas definidas como elegibles, 

facilitando toda la información y documentación necesaria para tales 

efectos. 

15. Compartir la información o estudios técnicos en el marco de este 

convenio y la competencia de la ANDA. 

COMPROMISOS DE LA ASA. 

1. Preparar de forma conjunta con la ANDA en los primeros quince días 

hábiles del ejercicio fiscal 2023, un cronograma de los doce (12) 

desembolsos mensuales en los cuales la ASA pondrá parcialmente a 

disposición de la ANDA los SIETE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($7,000,000.00). 

2. La ASA conforme a la disponibilidad existente de fondos percibidos 

mensualmente en concepto de Cánones por uso y aprovechamiento 

de aguas generados por sistemas autoabastecidos, destinará el monto 

establecido en el cronograma de desembolsos relacionado en el 

numeral anterior, para que la ANDA pueda financiar las áreas temáticas 

elegibles. 

3. El monto mensual que la ASA pondrá a disposición de la ANDA, se 

transferirá en los primeros cinco días hábiles de cada mes a la ANDA, 

por medio de una transferencia bancaria a la cuenta corriente que la 

ANDA proporcione. Dicha transferencia constituirá para la ASA un gasto 

en concepto de transferencia corriente o de capital, según 

corresponda, y serán considerado como no reembolsable. 

4. La ASA conformará una comisión de seguimiento de las acciones, 

actividades o proyectos a financiarse con los fondos en referencia, la 

cual establecerá en coordinación con la ANDA el cronograma de 

actividades del mismo. 



5. La ASA verificará que la ANDA liquide trimestralmente los fondos que 

haya utilizado, comprobando que se hayan incorporado las fotocopias 

de los comprobantes correspondientes, tales como facturas y recibos 

del período liquidado y cualquier otra documentación que se 

requiriera. 

En virtud de lo anterior, el Director de Ingresos y Comercialización, con base al 

artículo 3 literal g) de la Ley de la ANDA, solicitó a la Junta de Gobierno: 

1. Autorizar la suscripción del CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) Y LA AUTORIDAD 

SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA), QUE PERMITAN EL ÓPTIMO Y ÁGIL 

FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO Y FINALIDAD DE LA LEY 

GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS. 

2. Autorizar al señor Presidente de la ANDA para que suscriba el Convenio de 

Cooperación Interinstitucional entre la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA) y la Autoridad Salvadoreña del Agua 

(ASA), que permitan el óptimo y ágil funcionamiento y cumplimiento del 

objeto y finalidad de la Ley General de Recursos Hídricos. 

3. Delegar a la Gerencia Legal para que proceda con los trámites que 

legalmente correspondan a fin de elaborar y suscribir el convenio de 

cooperación Interinstitucional. 

II. Que la Junta de Gobierno luego de analizar la solicitud presentada por el 

Director de Ingresos y Comercialización en el sentido de autorizar la suscripción 

del Convenio en mención, y a efecto de dar cumplimiento con lo establecido 

en la Ley General de Recursos Hídricos, considera procedente se autorice la 

suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional solicitado, 

mediante el cual se formalice la relación y se establezcan las condiciones y 

aportes de cada una de las partes. 

Con base a lo solicitado por el Director de Ingresos y Comercialización y de 

conformidad a lo establecido en los artículos 86 de la Constitución de la República, 

3 literal g) de la Ley de ANDA, 105, 108 y 109 de la Ley General de Recursos Hídricos, 

la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Autorizar la suscripción del “CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA) Y LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA), QUE PERMITAN EL 

ÓPTIMO Y ÁGIL FUNCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO Y FINALIDAD 

DE LA LEY GENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS. 

2. Autorizar al señor Presidente de la ANDA para que suscriba el Convenio de 

Cooperación Interinstitucional, autorizado en el presente acuerdo. 

3. Instruir a la Gerencia Legal, para que procedan con los trámites que 

legalmente correspondan, a fin de darle cumplimiento a lo autorizado en el 

presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4) Unidad de Auditoría Interna. 

4.4.1) El Gerente de la Unidad de Auditoría Interna, hace del conocimiento de la 

Junta de Gobierno el Informe identificado con Ref.18.IFI11.2022, denominado 

“INFORME FINAL DE EXAMEN ESPECIAL A LA ADQUISICIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 



CONSUMO DE COMBUSTIBLE, POR EL PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE 

DE 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO:   

I. Que mediante correspondencia de fecha 26 de septiembre de 2022 con Ref.: 

18.N039.2022, recibida en la Unidad de Secretaría en la misma fecha, el 

Gerente de la Unidad de Auditoría Interna hizo del conocimiento de la Junta 

de Gobierno el “INFORME FINAL DE EXAMEN ESPECIAL A LA ADQUISICIÓN, 

DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE, POR EL PERÍODO DEL 01 DE ENERO 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021”. El referido informe fue realizado en cumplimiento 

a los Arts. 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, a las 

Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental emitidas por la Corte 

de Cuentas de la República, realizándolo en los siguientes términos: 

i. Objetivo general. 

Evaluar el cumplimiento de los procedimientos; a fin de verificar la 

razonabilidad en la distribución, consumo y la efectividad del control interno 

aplicado a la administración del combustible. 

Objetivos específicos. 

a) Verificar el cumplimiento de los procedimientos técnicos y legales 

adoptados por los responsables de cada área.   

b) Verificar la efectividad de los controles y la razonabilidad de la distribución 

y consumo del combustible. 

ii. ALCANCE DEL EXAMEN.  

Se realizó examen especial a la adquisición, distribución y consumo de 

combustible, por el período del 1 de enero al 30 de septiembre de 2021, de 

conformidad con las Normas de Auditoría Interna del Sector Gubernamental 

emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Para tal efecto se 

aplicaron procedimientos contenidos que responden a nuestros objetivos.  

iii. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA. 

Entre los principales procedimientos de auditoría aplicados para el 

cumplimiento de los objetivos del examen especial se mencionan a 

continuación: 

a) Revisar que los procedimientos del área de combustible, se cumplan de 

forma diligente, adecuada y oportuna. 

b) Revisar que se cumpla con los parámetros normados por la institución. 

c) Revisar que los controles aplicados brinden la confianza razonable de su 

integridad, custodia de la documentación de respaldo y registro 

oportuno. 

d) Revisar las liquidaciones de combustible a fin de verificar si la 

documentación fuente es la adecuada y si se remiten en debida forma 

al área contable, para su debido registro institucional. 

iv. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA. 

Como resultado de los procedimientos de auditoría aplicados, se 

determinaron las siguientes condiciones reportables, las cuales se resumen a 

continuación: 
 

No. RESULTADO CONDICIÓN ESTATUS 

1 

Deficiencias en la información procesada en el Sistema de Transporte.  

1.1 La información 

procesada en el 

sistema de 

transporte  no es 

congruente. 

El kilometraje recorrido en cada permiso de circulación según el sistema de 

transporte institucional no presenta datos certeros que permitan establecer un 

rendimiento adecuado por cada vehículo, ya que presentan inconsistencias de 

kilometraje. 

No superado 



1.2 La información del 

sistema no cumple 

con los parámetros 

de utilidad, 

confiabilidad y 

oportunidad. 

Al verificar el rendimiento por vehículos en el período auditado, existe discrepancia 

tomando de base el kilometraje registrado en cada permiso de circulación y la 

cantidad de galones suministrados por vehículo según los cupones liquidados y 

registrados en el sistema de transporte. 

No superado 

1.3 Cupones de 

combustible 

liquidados sin 

identificación de 

vehículo, equipo o 

herramienta en la 

cual se utilizó.  

Al revisar las liquidaciones impresas de cupones de combustible correspondientes al 

Contrato de Suministro No. 81/2020, y el reporte de la asignación, consumo y 

liquidación de cupones de combustible generado del sistema de transporte, 

proporcionado por la Gerencia de Innovación, Tecnología y Desarrollo, se verificó 

lo siguiente: 

Cupones consumidos en el que no se identifica vehículo, equipo o herramienta 

en la que se realizó el consumo. 

Tipo de Combustible Cupone

s 

Valor del 

Cupón 

Total 

DIESEL 1218 $10.00 $ 12,180.00 

GASOLINA 1074 $ 5.00 $ 5,370.00 

TOTALES 2292 - $ 17,550.00 

 

No superado 

1.4 No se aplica 

control efectivo en 

la preparación de 

liquidaciones por 

consumo de 

combustible para 

ser remitidas al 

área financiera. 

Al revisar los registros contables por liquidación de cupones de combustible, se 

comprobó que la documentación que respalda los informes del control diario del 

consumo de combustible en gasolineras particulares remitidos al área financiera, 

contiene discrepancias e información incompleta en las mismas 

No superado 

2 

Liquidaciones de 

combustible remitidas 

a los Departamentos 

de Tesorería y 

Contabilidad 

Institucional de forma 

inoportuna.  

Se detectó que la remisión de liquidaciones de combustible a los Departamentos 

de Tesorería y Contabilidad para su registro, no se realizó de forma oportuna. 

 

No superado 

3 

Inconsistencias en 

reportes de vehículos 

que según sistema de 

transporte no reflejan 

circulación durante el 

período en 

evaluación. 

En el sistema se encontró vehículos que no reflejan recorrido en fechas específicas; 

sin embargo, al confrontar con el reporte del sistema GPS estos vehículos presentan 

kilometrajes recorridos; sin embargo, no poseen el permiso de circulación. 

No superado 

4 

Inobservancia de lo 

establecido en la 

Política para el uso de 

vehículos de ANDA.  

a) Se observó que en su mayoría los motoristas responsables de los equipos, no 

elaboran bitácoras de servicios por vehículo asignado, la Gerencia de Servicios 

y Seguridad-FACILITY, no está dando cumplimiento a la política para el 

monitoreo de equipos. 

b) No se cuenta con un estudio del consumo de combustible por tipo de vehículo, 

a fin de establecer un promedio estimado del mismo, el sistema de transporte 

tampoco ofrece criterios objetivos que promuevan la asignación racional del 

combustible.  

No superada 

5 

Normativa para el uso 

de vehículos de ANDA 

requiere actualización 

ya que no contiene 

directrices que 

regulen algunos 

aspectos necesarios 

para la adecuada 

administración del 

combustible. 

Al revisar la normativa que rige el área de combustible, se identificó que no existen 

procedimientos específicos para normar directamente el resguardo, manejo y 

distribución del combustible a nivel regional, para la asignación y control del 

consumo de cupones a los diferentes equipos, maquinarias y herramientas que lo 

consumen; así como, los vehículos que se encuentran en taller y que necesitan 

combustible para las diferentes pruebas mecánicas que deben realizarse entre otros 

procesos o actividades que no se encuentran normadas. 

No superada 

6 

Inadecuada 

Administración del 

Sistema de Transporte 

por la Gerencia de 

Innovación, Desarrollo 

y Tecnología; y 

Gerencia de Servicios 

y Seguridad. 

 

a) El sistema de transporte no cuenta con un manual de usuario que guíe el 

adecuado manejo del sistema, lo que no garantiza un efectivo control de los 

recursos de la institución en cuanto al control del consumo y distribución del 

combustible.  

b) Existe duplicidad en el sistema de transporte, una de ellas es la utilizada por los 

Departamentos Administrativos Regionales y la que utilizan los Departamentos 

que conforman la Gerencia de Servicios y Seguridad del edificio 

administrativo. 

a) La Gerencia de Innovación, Desarrollo y Tecnología proporcionó información 

incompleta lo cual denota falta de control de la información. 

b) El sistema de transporte no cuenta con alertas que contribuyan a minimizar la 

generación de errores al ingresar datos incoherentes en el caso de los 

kilometrajes; así como, la duplicidad de registros en las liquidaciones de 

combustibles. 

No superada 

7 

Inadecuado registro 

contable del 

suministro y consumo 

de combustible. 

 

a) Registros contables inconsistentes en la ejecución del Contrato No. 81/2020 

según detalle: 

Que el Contrato devengado en su totalidad por un monto de $744,286.98 

como provisión no documentada en el ejercicio 2020; sin embargo, la última 

entrega del contrato se realizó el 07 de mayo de 2021; así mismo, 

contablemente se había efectuado un pago parcial por $52,790.00 que 

corresponde a la entrega del acta No.1, el cual fue registrado en la cuenta 

anticipo de fondos. 

Al momento de realizar el devengamiento de la provisión no documentada ya 

se habían efectuado recepciones parciales de cupones, cuyo ingreso y 

obligación de pago no se incluyó en los Estados Financieros hasta que se 

registró la provisión no documentada y el abono parcial del acta de recepción 

No. 1, registradas en las cuentas de anticipos de fondos. 

b) La Gerencia Financiera no registró contablemente las entregas parciales de 

cupones de combustible realizadas de parte del proveedor e informadas por la 

Gerencia de Servicios y Seguridad, en cada recepción efectuada. 

No superada 

8 

Observaciones relacionadas al área de combustible de los Departamentos Administrativos Regionales. 

Regiones Central y 

Occidental. 

1. No existe 

efectividad en los 

mecanismos de 

a) Es imposible cuantificar el consumo de combustible en maquinaria, equipo y 

herramientas, ya que, no hay autorización para el retiro de combustible en 

bidón y sin la identificación del número de inventario de los bienes en los que 

se hizo efectivo el consumo. 

No superadas 



control aplicado al 

consumo de 

combustible. 

b) Según reporte del sistema de transporte proporcionado por la Gerencia de 

Innovación, Tecnología y Desarrollo, existen cupones autorizados y asignados 

en concepto de “Tanque de Reserva” y que no han sido liquidados. 

Región Oriental. 

2. Se detectaron 

consumos altos de 

combustible 

asignado a la 

utilización de 

compresores para 

limpieza de pozos, 

pruebas mecánicas 

de flota vehicular, 

trabajos de 

terracería con 

maquinaria pesada 

y traslados de 

camión cisternas. 

Se autorizó la asignación de cupones de combustible sin contar con un estudio que delimite 

las capacidades de consumo para la utilización de maquinaria y equipo que carecen de 

odómetro, por ejemplo: 

a) Alquiler de Compresor para limpieza de pozos. 

b) Pruebas mecánicas de la flota vehicular.  

c) Trabajos de terracería con maquinaria pesada equipo 15-CRE. 

d) Para equipos: 139-CG, 163-CG, 62-CT, TOP-750.  

e) Traslado de Camión Cisterna de la Región Metropolitana a la Región Oriental. No superadas 

Regiones Central, 

Occidental y Oriental. 

3. Diferencias en el 

control de 

kilómetros 

recorridos entre el 

sistema de 

transporte y los 

permisos de 

circulación. 

El kilometraje de los Permisos de circulación de vehículos impresos, difiere del 

registrado en el sistema de transporte, o no consta en el permiso impreso. 

No superados 

Regiones 

Metropolitana, 

Central y Oriental. 

4. Deficiencias en la 

información de los 

permisos de 

circulación 

impresos. 

 

Los permisos de circulación de los vehículos de las regiones presentan deficiencias: 

a) Permisos de circulación revisados, la naturaleza del servicio o misión oficial es 

genérica para todos los vehículos; lo cual dificulta establecer el uso adecuado 

y racional del consumo de combustible, casos detectados en la Región 

Metropolitana y Central. 

b) Permisos de circulación que no presentan el kilometraje inicial o final, por lo 

que no es posible establecer el recorrido del vehículo para verificar su 

rendimiento, en la Región Metropolitana. 

c) Se observó en los permisos de circulación impresos tachaduras y correcciones 

de cantidades de cupones de combustible asignados, números de cupones 

y kilometraje. 

d) Vehículos resguardados en lugares diferentes a los estipulados en la normativa 

de transporte de la Regiones Central y Oriental. 

e) No se encontraron permisos de circulación impresos, para el eq. 184-M, Placas 

M85279, por lo que se revisó el reporte remitido por la Gerencia de Innovación, 

tecnología, y desarrollo y el sistema de transporte, se verificó que no se han 

elaborado permisos de circulación para este equipo desde el año 2021; No 

obstante, el equipo se encuentra operando normalmente. 

No superadas 

Región Central. 

5. No se elaboran 

bitácoras de 

servicio de la flota 

vehicular de la 

Región Central.  

Se observó la falta de elaboración de bitácoras de servicios por cada vehículo 

asignado a la Región Central. 

No superada 

Regiones Central, 

Occidental y Oriental. 

6. Deficiencias en la 

presentación de 

liquidaciones y 

consumos de 

cupones de 

combustible. 

 

Región Central 

Se observaron liquidaciones de cupones de combustible presentadas fuera del 

plazo permitido, así como deficiencias en documentos de respaldo. 

a) Cupones registrados en septiembre del año 2021 consumidos en septiembre 

de 2020 correspondientes a la prórroga de Contrato 32/2019. 

b) Cupones utilizados en el año 2020 que fueron liquidados en el año 2021; sin 

control de kilometraje, sin número de referencia o permiso, sin detalle 

específico de labor realizada, sin destino, con deficiencias en control de 

liquidaciones, comprobantes de crédito fiscal, permisos, kilometraje de 

equipo contratado por arrendamiento de camiones pesados en la Región 

Central y registro en sistema de transporte 

Región Occidental 

Al revisar las liquidaciones mensuales de combustible emitidas por la región, se 

determinó lo siguiente: 

a) Cupones de combustible liquidados fuera del plazo establecido. 

b) Desfase de tiempo en la remisión de liquidaciones mensuales de combustible, 

a la Unidad de Administración de Servicios Generales. 

Región Oriental 

Se verificó atraso en la entrega de las liquidaciones semanales del combustible, 

reportadas a la Gerencia de Servicios y Seguridad. 

No superadas 

Regiones 

Metropolitana, 

Central y Oriental. 

7. Vehículos con 

odómetro y 

medidor de 

combustible 

dañados.  

a) Se identificaron equipos que presentan el odómetro en mal estado en le 

Regiones Metropolitana, Central y Oriental. 

b) Equipos con medidor de combustible dañado en la Región Central y Oriental. 

No superadas 

Regiones 

Metropolitana, 

Central y Oriental. 

8. Consumo de 

Combustible en 

equipos que se 

encontraban fuera 

de circulación. 

 

Se identificó que se han entregado cupones de combustible a vehículos que se 

encontraban en mantenimiento correctivo o preventivo en las Regiones: 

Metropolitana y Central. 

En la Región Oriental, los vehículos que son sujetos a pruebas mecánicas no registran 

kilometraje; así mismo, se verificó que los cupones utilizados para estas pruebas, 

cuando se liquidan no son reportados como consumo del vehículo al cual se le 

realizó la prueba, sino que se reportan como combustible para usos varios. 

No superadas 

Región Occidental. 

9. Falta de 

nombramiento 

oficial de los 

encargados de las 

áreas de 

combustible y 

transporte. 

La persona encargada del área de combustible desde el año 2015, no está 

nombrada oficialmente en el cargo; así mismo, el área de transporte no tiene una 

persona asignada como responsable, desde diciembre del año 2021.  

No superada 



 

 

v. RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA. 

Se recomienda al Gerente de Servicios y Seguridad -FACILITY- y Gerentes 

Regionales realizar lo siguiente: 

a) Con el apoyo de la Gerencia de Planificación y Cooperación, revisar y 

actualizar la normativa a nivel institucional, a fin de contar con una 

herramienta que les permita controlar de mejor forma las actividades del 

área de combustible y transporte institucional. 

b) Mejorar los controles internos del área, para que al momento de 

alimentar el sistema transporte, se garantice que la información 

procesada sea confiable, oportuna, suficiente y pertinente; así mismo, 

buscar un mecanismo para identificar de forma oportuna y transparente 

en el sistema el consumo de cupones de combustible de las 

herramientas, equipos y otros conceptos utilizados.  

c) Mejorar la revisión y comunicación entre las Gerencias involucradas en 

la liquidación y registro de los cupones de combustible a nivel 

institucional, con la finalidad, de minimizar fallas, errores y tiempos en la 

elaboración y presentación de las mismas. 

d) Realizar un estudio de consumo de combustible en vehículos, 

herramientas, equipos y otros conceptos, a fin de obtener un parámetro 

de rendimiento y evitar el exceso en la distribución de los cupones, 

reflejando de manera certera y transparente la utilización del 

combustible institucional. 

e) La Gerencia de Innovación, Desarrollo y Tecnología, de manera conjunta 

con la Gerencia de Servicios y Seguridad -FACILITY- y las Gerencias 

regionales, evalúen la funcionabilidad del sistema de transporte, a fin de 

garantizar la seguridad lógica a las bases de datos institucionales que 

resguardan información y cerciorarse que la información que se procese 

sea útil, confiable, suficiente y oportuna. 

f) La Gerencia de la Unidad Financiera Institucional, deberá efectuar el 

registro contable correspondiente en lo relacionado con la adquisición y 

liquidación del combustible, de acuerdo a lo estipulado en la normativa 

contable legalmente establecida. 

vi. CONCLUSIÓN 

Como resultado del examen especial efectuado a la Adquisición, 

Distribución y Consumo de Combustible a nivel institucional, se concluye: 

Que se debe mejorar el control y los procedimientos, actualizando la parte 

normativa del área; a fin, que los procesos de distribución y consumo de 

combustible a nivel institucional, se fortalezcan volviéndolos mucho más 

efectivos y eficaces; así mismo, deberán realizarse mejoras al sistema de 

9 

10. Debilidades en la 

administración y 

custodia de 

cupones de 

combustible en la 

Región 

Occidental. 

 

No se cuenta con condiciones de seguridad para la administración y custodia de 

los cupones de combustible, según se detalla:  

a) No poseen un control de los vehículos que identifique si el odómetro se encuentra 

funcionando o está dañado. 

b) El área de combustible y transporte, no posee un registro de la cantidad de 

equipos estacionarios aginados a la región. 

c) La encargada de distribuir los cupones de combustible en la zona operativa de 

Ahuachapán no lleva un control que detalle la cantidad y numeración de vales 

entregados a los diferentes motoristas de las unidades de transporte. 

d) La encargada del área de combustible no ejecuta las funciones, propias de su 

cargo, las cuales son desempeñadas por la secretaria del Departamento 

Administrativo regional: 

✓ Recibir los cupones de combustible que son remitidos de la Gerencia de 

Servicios Generales. 

✓ Entrega de cupones de combustible a las diferentes dependencias de la 

Región. 

✓ Resguardo total de la cantidad de vales de combustible que ingresan a la 

Región, remitidos por San Salvador. 

No superadas 



control informático para optimizar este recurso y garantizar la seguridad 

lógica a las bases de datos institucionales que resguardan información. 

Con base a lo anterior y después de conocer sobre el informe presentado por el 

Gerente de la Unidad de Auditoría Interna, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el “INFORME FINAL DE EXAMEN ESPECIAL A LA ADQUISICIÓN, 

DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE, POR EL PERÍODO DEL 01 DE ENERO 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021”, el cual forma parte de los antecedentes de la 

presente acta. 

2. Instruir al Presidente de la Institución, para que gire instrucciones a la Gerencia 

de Servicios y Seguridad (Facility), a la Gerencia de Innovación, Desarrollo y 

Tecnologías, a la Gerencia de la Unidad Financiera Institucional y a las Regiones 

Metropolitana, Central, Occidental y Oriental, para que den fiel cumplimiento 

a las condiciones que se encuentran como no superadas detallas en el 

“INFORME FINAL DE EXAMEN ESPECIAL A LA ADQUISICIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 

CONSUMO DE COMBUSTIBLE, POR EL PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021”, las cuales deberán ser superadas ante la Unidad de 

Auditoría Interna presentando las evidencias correspondientes, en un plazo 

máximo de 60 días calendarios, contados a partir de la notificación del 

presente acuerdo, quedando dicha Unidad como responsable de darle 

seguimiento al presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.2) El Gerente de la Unidad de Auditoría Interna, hace del conocimiento de la 

Junta de Gobierno el Informe identificado con Ref.18.IFI13.2022, denominado 

“INFORME FINAL DEL EXAMEN ESPECIAL AL CONTROL, CUSTODIA Y RESGUARDO DE 

EXISTENCIAS DE LOS ALMACENES Y BODEGAS INSTITUCIONALES, POR EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 AL 31 DE MARZO DE 2022”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO:   

I. Que mediante correspondencia de fecha 26 de septiembre de 2022 con Ref.: 

18.N039.2022, recibida en la Unidad de Secretaría en la misma fecha, el 

Gerente de la Unidad de Auditoría Interna hizo del conocimiento de la Junta 

de Gobierno el “INFORME FINAL DEL EXAMEN ESPECIAL AL CONTROL, CUSTODIA 

Y RESGUARDO DE EXISTENCIAS DE LOS ALMACENES Y BODEGAS 

INSTITUCIONALES, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 

2021 AL 31 DE MARZO DE 2022”. La auditoría fue realizada en cumplimiento a 

los Arts. 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, a las Normas 

de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, emitidas por la Corte de 

Cuentas de la República, realizándola en los siguientes términos: 

i. Objetivo General. 

Evaluar el cumplimiento de los procedimientos realizados en los diferentes 

almacenes y bodegas de la institución; a fin de verificar la efectividad del 

control interno; así como, el cumplimiento de sus funciones. 

Objetivos Específicos. 

a) Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos para los 

almacenes y bodegas institucionales.  

b) Verificar la custodia y resguardo del material que posee cada almacén y 

bodega según muestra. 

c) Identificar y cuantificar la fluctuación de los bienes resguardados en 



almacenes y bodegas de la Institución.  
ALCANCE DEL EXAMEN.  

Se realizó el EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA AL CONTROL, CUSTODIA Y 

RESGUARDO DE EXISTENCIAS DE LOS ALMACENES Y BODEGAS 

INSTITUCIONALES, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 

2021 AL 31 DE MARZO DE 2022, de conformidad con las Normas de Auditoria 

Interna del Sector Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la 

República.  

ii. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA. 

Entre los principales procedimientos de auditoría aplicados para el 

cumplimiento de los objetivos del examen especial fueron los siguientes: 

a) Revisar que los ingresos y egresos de materiales e insumos de bodega 

estén debidamente documentados. 

b) Revisar que toda salida de material, bien o insumo esté autorizada por el 

personal correspondiente según la normativa vigente. 

c) Observar el adecuado control y resguardo de los materiales, bienes e 

insumos. 

d) Analizar la rotación de materiales, bienes e insumos, resguardados en los 

almacenes y bodegas institucionales. 
iii. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA. 

Como resultado de los procedimientos de auditoría aplicados, se determinó 

las siguientes condiciones reportables: 
No. RESULTADO CONDICIÓN ESTATUS 

Área de Almacenes Institucional 

1 

No se ha gestionado el 

descargo de más del 65% 

de existencias de lento o 

nulo movimiento en 

almacenes institucionales.  

Al evaluar 6 de los almacenes con mayor movimiento y 

representatividad monetaria para la institución, se verificó que un 

porcentaje significativo de la existencia en ellos no ha tenido 

movimiento desde su ingreso en 2013 o su movimiento ha sido muy 

lento; de igual forma, el almacén 7 cuyo movimiento posee estas 

características al 100%: los cuales a la fecha no presentan 

evidencia de haber sido gestionados para clasificarlos y tramitar su 

descargo en los casos que corresponda.  

No superada 

2 

Debilidades en resguardo y 

seguridad en almacenes 

institucionales. 

El resguardo y seguridad de los materiales en los Almacenes Nos. 1, 

3, 14, 16 y 17, no es el adecuado debido a que existe infraestructura 

dañada, material a la intemperie, lo que ocasiona daño al material 

resguardado en ellos; así mismo, los lugares de resguardo fuera del 

almacén Nejapa, San Ramón A y B, Flor Amarilla, El Señor, 

Guluchapa, El Carmen, T8, La Procavia, San Miguelito, La Paz, El 

Jute, entre otras, no poseen la estructura apropiada para 

resguardar el material, esto implica que se dañe por la forma 

inadecuada de estribar, por estar a la intemperie, por la falta de 

limpieza y chapoda, lo que ocasiona que material que ha 

permanecido algún tiempo y sin movimiento se dañe. 

No superada 

3 
Deficiencias del sistema de 

almacenes. 

a) Calculo de precio promedio de materiales erróneo. 

b) Diferencia de valores y cantidades de los materiales, entre el 

reporte de existencias y el reporte de Movimientos (Kardex). 

c) Inadecuada administración de roles o permisos de usuarios. 

d) El Almacén No. 7 refleja materiales en existencias con un valor de 

ingreso, pero en Kardex se reflejan con valor de $0. 

e) El sistema de almacenes muestra valores negativos tanto 

unitarios como totales. 

No superada 

4 

Debilidades de control 

interno en área de 

almacenes institucionales. 

a) El Reglamento de Normas Técnicas Específicas para ANDA 2013, 

en su artículo 22, párrafo tercero establece que la institución 

debe contar con una Política que norme los procesos de los 

almacenes institucionales, la que a la fecha no ha sido creada. 

b) El Almacén Nos. 1, 3, 14 y 16 poseen materiales que están fuera 

de inventario por ser sobrantes de años anteriores, recibidos de 

subregionales o por traspaso de cargo entre guardalmacenes y 

que a la fecha no se han ingresado al sistema de almacenes.  

c) Al revisar los últimos inventarios practicados a los Almacenes Nos. 

14 y 15, se verificó que no se han efectuado de forma anual, 

como lo establece la Política de activos fijos, ya que tienen más 

de un año sin ser verificados por el área de activo fijo y el área 

de almacenes no ha solicitado su verificación física.  

d) En el Almacén No. 7 se recibieron 7,316 ladrillos tipo calavera el 

21 de septiembre de 2020, provenientes del almacén 1 por 

considerarse inservibles, los cuales estaban resguardados en la 

estación central Nejapa, el último movimiento según Kardex del 

almacén es al 11 de junio de 2021, refleja un saldo de 6,066 

ladrillos y a la fecha no han tenido movimiento; sin embargo, al 

efectuar la verificación física no se encontraron dichas 

existencias ya que solo existen ladrillos quebrados que no son 

equivalentes al total reportado.  

No superada 



e) No se han gestionado capacitaciones para fortalecer el 

desarrollo del personal en diferentes áreas profesionales y de 

seguridad del personal que conforma los diferentes almacenes 

institucionales. 

5 

Deficiencias en 

documentación que 

respalda las transacciones 

de egresos por detrimento 

de materiales.  

Se identificó en los Almacenes Nos. 1, 3, 14 y 21, un total de 133 

registros, en concepto de egresos por detrimento por un monto total 

de $38,506.52, a los cuales no se les anexa la solicitud de 

autorización, ni la resolución del Jurídico para establecer 

responsabilidades en los casos de faltantes.  

No superada 

Observaciones relacionadas a las Regiones.  

1 
Deficiencias en la aplicación del control interno y falta de supervisión en la aplicación de 

procedimientos de los almacenes regionales. 
 

1.1 

Deficiencias en la 

aplicación del control 

interno y falta de 

supervisión en la aplicación 

de procedimientos de los 

almacenes regionales. 

Se determinó materiales en existencia en los almacenes de Región 

Metropolitana, Central, Occidental y Oriental, en estado de 

obsolescencia, dañados, inservibles y con lento o nulo movimiento 

de los cuales aún no se ha procesado su descargo. 

No superadas 

1.2 

Discrepancias entre el 

conteo físico y el saldo 

según sistema de 

almacenes. 

Se realizaron inventarios selectivos de existencias en los diferentes 

almacenes de la Región Central, Almacenes No. 1 y 17; Región 

Occidental, Almacén No. 14; Región Oriental, Almacén No. 16. 

No superadas 

1.3 

Deficiencias en la 

administración de las 

existencias de los 

almacenes.   

Se identificó existencias con valores unitarios y totales negativos; así 

mismo, material con valor unitario “0”, en la regiones Metropolitana, 

Central, Occidental y Oriental. 

No superadas 

1.4  

Deficiencias en la 

administración de las 

existencias del almacén 1.   

a) En el almacén 1, se identificaron productos con la misma 

descripción y diferente código de cuenta. 

b) En el almacén 1, se verificó la falta de supervisión en el despacho 

de materiales en los diferentes lugares de resguardo que posee 

el almacén 1, esto se comprobó en Estación Central (Nejapa); el 

día 04 de mayo de 2022, ya que un auxiliar del almacén llegó al 

lugar para entregar 25 unidades de Tubería PVC 4" 160 JR, cód.: 

002259, con el egreso por consumo Nº 866, a una cuadrilla de 

Región Central; y pese a que el auxiliar estaba en el lugar, no 

presenció el despacho.  

No superadas 

1.5 

Deficiencias elaboración y 

liquidación de vales 

provisionales por 

emergencia. 

- Vales provisionales que no cuentan con toda la información, 

requerida para su emisión tal como, número de vale, fecha de 

vencimiento, nombre de quien entrega el material; así mismo, 

estos vales fueron legalizados inoportunamente en las regiones 

Metropolitana, Central. 

Región central 

a) Vales provisionales por emergencia con debilidades en su 

autorización. 

b) Elaboración de vales provisionales, sin la justificación 

correspondiente a una emergencia, pues en el concepto de las 

requisiciones, solo se observó como justificante, el hecho de 

estar en proceso o pendientes de firma. 

c) Vales provisionales por emergencia, sin fecha de legalización y 

vencidos.  

No superadas 

1.6 

Transacciones elaboradas 

en los almacenes carecen 

de número de orden de 

trabajo; requisiciones sin 

fecha y sin destino de 

utilización de los materiales 

Región metropolitana 

a) Egresos por consumo y requisiciones solicitados por las 

Gerencias regionales, con diferentes destinos que no detallan 

el número de la orden de trabajo. 

Región metropolitana 

b) Requisiciones de materiales en almacén 3, sin fecha de 

emisión. 

Región oriental 

a) Las requisiciones de materiales, emitidas por Mantenimiento 

de Redes, Servicios Generales, Electromecánica y 

Desinfección; no colocan en el formulario de requisición el 

número de Orden de Trabajo, ni el número de equipo y placas 

para la salida del plantel. 

b) El formato de las requisiciones de materiales en la Región 

oriental, no contempla la unidad de destino. 

No superadas 

1.7 

Actas de recepción de 

entregas parciales en los 

almacenes 1 y 14, carecen 

de información requerida 

según normativa.  

 

Ingresos por consumo sin documentación de soporte completa, ya 

que no se estipula en las actas de recepción el material pendiente 

de recibirse, o si ya se completó la entrega del mismo según 

contrato, como lo establece la normativa; así mismo, acta de 

recepción final sin fecha de elaboración. 

Región Occidental 

Ingresos por consumo que son respaldados con actas de recepción 

parcial, en ellas no se detalla el material pendiente de recepción. 

Región Central  

Las transacciones de ingresos por sobrantes y egresos por 

detrimento de existencia; así como, las transacciones por ingresos y 

egresos por regulación de saldos, no se encuentran debidamente 

soportadas. 

No superadas 

1.8 

Transacciones elaboradas 

en el almacén 16, con un 

concepto diferente al que 

le dio origen y sin la 

documentación de 

soporte correspondiente. 

Observaciones en Transacciones de Ingreso: 

a) Ingreso de bienes en concepto de donación, aplicados al 

sistema de almacenes como Ingreso por Regulación de Saldo, 

además a estos ingresos no se les anexa la escritura de 

donación. 

b) Transacciones de Ingresos por Traspaso sin documentación 

anexa. 

No superada 

2 

Salida de materiales 

obsoletos para 

mantenimiento de redes de 

agua potable. 

Se verificó que con requisición de materiales y suministros 394/2021, 

de fecha 03/09/2021, se solicitó la salida de materiales que fueron 

declarados obsoletos o inservibles, según dictamen técnico de 

fechas 13 y 24 de mayo de 2019, para ser utilizados en el Hospital El 

Salvador. 

No superada 

3 

Inadecuada infraestructura 

para la custodia y protección 

de existencias en almacenes. 

Región Metropolitana 

Se observó una débil infraestructura, que deja desprotegido el 

material resguardado en el almacén No. 3 y los lugares de 

almacenaje que este posee: Almacén No. 3 Local Escalón, San 

Ramón A y Nejapa. 

Región central 

No superada 



 

 

 

 

 

 

 

iv. RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA. 

Se recomendó al Gerente de Servicios y Seguridad -FACILITY- y Gerencias 

Regionales realizar las acciones siguientes: 

a) Agilizar el proceso para la evaluación técnica de los materiales obsoletos, 

inservibles y con lento o nulo movimiento de los almacenes institucionales, 

a fin de, facilitar su disponibilidad al momento que se nombre la comisión 

evaluadora, promoviendo ante Junta de Gobierno el proceso de subasta, 

para liberar espacio e incrementar los ingresos institucionales. 

b) Los Departamentos Administrativos conjuntamente con el área de 

almacenes institucionales, deberán mejorar los controles en los procesos 

y procedimientos realizados en los diferentes almacenes; con la finalidad 

de volverlos eficientes y eficaces; así mismo, con el apoyo de la Gerencia 

de Planificación y Cooperación, elaborar el manual de políticas de 

almacenes o considerar actualizar la política de activos fijos, ampliándola 

para incluir lo relacionado a los almacenes institucionales. 

c) Mejorar la comunicación con las dependencias, con el apoyo de las 

Gerencias regionales a fin de concientizar y hacer cumplir lo estipulado 

en los procedimientos, en cuanto a la información que debe contener la 

documentación establecida para el retiro de los materiales, la 

elaboración y legalización de los vales por emergencia, la 

documentación soporte en el caso de los ingresos y egresos, las actas de 

Se observó deficiencias de control y protección en locales y 

bodegas de los Almacenes No. 1 y No. 17. 

a) Falta de control en el resguardo, seguridad, almacenamiento, 

estado de infraestructura, y códigos no visibles en locales y 

bodegas en Almacén No. 1 y No. 17. 

Región occidental 

Falta de control en el resguardo, seguridad, almacenamiento, 

estado de infraestructura, en locales y bodegas. 

En el local del Almacén No. 14, se encontró:  

✓ Filtraciones de aguas lluvias e inundaciones y  

✓ Lámparas y focos quemados o dañados. 

En la planta Procavia 

✓ No se cuenta con infraestructura para almacenar el material 

que se resguarda en ella, como arena, grava, piedra, ladrillo, 

tubería, entre otros. 

Región oriental 

Se observó deficiencias de control y protección en locales y 

bodegas del Almacén No. 16. 

a) El Almacén No. 16, resguarda materiales en las instalaciones de 

P.B. La Paz y P.B. El Jute, ambas ubicadas en el municipio y 

departamento de San Miguel, las cuales no poseen instalaciones 

apropiadas para el adecuado resguardo de tubería de PVC, 

Hierro Fundido, Plantas potabilizadoras, Tierra blanca y arena, ya 

que actualmente estos equipos y materiales se encuentran a la 

intemperie. 

b) En Planta de Bombeo La Paz, se construyó una bodega para el 

control de bienes del almacén 16; sin embargo, no cuenta con 

iluminación y por sus características de construcción acumula 

polvo en los materiales de hierro fundido válvulas, Cabezales, 

Tubería PVC, entre otros. 

c) Se verificó que el techo del local “B” del almacén 16, necesita 

mantenimiento debido a filtraciones de agua en época de 

invierno. 

4 

Materiales pétreos y de 

construcción adquiridos sin 

destino específico, para los 

cuales no se cuenta con 

resguardo adecuado y cuya 

utilización a la fecha ha sido 

muy poca. 

a) Se revisó la documentación de soporte, de los ingresos del 

material adquirido mediante el contrato No. 52/2021, y las Bases 

de Licitación No. LP-54/2021, verificando que no se incluyó el 

condicionante de retiro de arena, tierra y grava a solicitud de la 

institución, situación que generó, la acumulación de estos 

materiales, provocando que meses después de su ingreso, ya se 

generen pérdidas del mismo, por una inadecuada planificación 

en la compra. 

b) Se verificó que se recibieron de forma directa, en la planta la 

Procavia 12,400 ladrillos tipo calavera, el 22 de noviembre de 

2021, sin ingresarlos al almacén correspondiente, ya que su 

legalización se documentó hasta el 8 de junio de 2022. 

No superada 

5 
Inconsistencias en Sistema de 

Kardex de Almacén No. 16. 

Se observaron las siguientes inconsistencias en el sistema de Kardex 

del Almacén No. 16: 

a) Diferencias en el costeo de materiales entre el reporte de 

movimientos de cada material y el módulo de existencias en el 

sistema. 

b) Se observó las siguientes inconsistencias en los valores unitarios 

que genera el reporte de movimientos de cada material.  

1- Variación de costo unitario en el mismo proceso de ingreso.  

2- Cambios de precios en costo unitario, sin existir nuevo ingreso. 

3- Errores en el cálculo del costo promedio. 

No superada 



recepción de materiales, entre otros aspectos que están contemplados 

en la normativa institucional. 

d) Mejorar la administración del sistema de almacenes, mediante un 

adecuado control de las responsabilidades y funciones asignadas a cada 

usuario: así mismo, evaluar de manera conjunta con la Gerencia de 

Innovación, Desarrollo y Tecnología una mejora del sistema que permita 

un control óptimo; a fin de garantizar que la información que se procese 

sea útil, confiable, suficiente y oportuna. 

e) De manera conjunta el Departamento Administrativo regional y el área 

de almacenes con el apoyo de la Gerencia Regional y Gerencia de 

Servicios y Seguridad, realicen las mejoras de infraestructura de los 

almacenes; buscando el mecanismo más adecuado para garantizar el 

resguardo de los materiales que se encuentran fuera de la sede en los 

diferentes planteles y plantas de bombeo; a fin de, ordenar y organizar el 

material de tal forma que se encuentre seguro minimizando su deterioro, 

agilizando y controlando su despacho.  

f) Cuando se realicen contratos de suministro de materiales a nivel 

institucional, las Gerencias regionales deberán considerar la capacidad 

física e infraestructura de los almacenes y sus lugares de resguardo; a fin 

de, buscar el mecanismo más adecuado en la recepción del suministro, 

para que esté seguro, minimizando su deterioro o pérdida a causa de una 

inadecuada planificación en la recepción del mismo. 

g) Actualizar las políticas y normas aplicadas a la administración de los 

almacenes institucionales a fin de regular de forma consistente y 

ordenada el registro y respaldo de las operaciones distintas a salidas de 

almacén por consumo. 

h) Los responsables de aplicar los mecanismos de control vigentes para la 

gestión de los almacenes y las jefaturas inmediatas de éstos deben 

garantizar el estricto cumplimiento de los procedimientos como también 

evaluar la necesidad de actualización de las mencionadas normativas, a 

fin de no aplicar criterios arbitrarios. 

i) Solicitar a la Gerencia de Innovación, Desarrollo y Tecnología e evalúe la 

estructura y vida útil del Sistema de Almacenes, a fin de actualizarlo de 

modo que se ajuste a las demandas que la Institución requiere o en su 

defecto diagnosticar si es necesario un nuevo sistema para fortalecer la 

gestión de los almacenes. 

v. CONCLUSIÓN 

Como resultado del EXAMEN ESPECIAL EFECTUADO AL CONTROL, CUSTODIA 

Y RESGUARDO DE EXISTENCIAS DE LOS ALMACENES Y BODEGAS 

INSTITUCIONALES, se concluyó: que es necesario que los responsables de 

ejecutar los procedimientos vigentes, garanticen el cumplimiento efectivo 

de los mismos; además es necesario mejorar los controles y revisar los 

procedimientos de los almacenes a nivel institucional, a fin de fortalecerlos 

logrando una mayor efectividad y eficacia; así mismo, deben revisarse y 

evaluarse el sistema de control de almacenes para optimizar este recurso y 

garantizar la seguridad lógica a las bases de datos institucionales que 

resguardan información. 

Con base a lo anterior y después de conocer sobre el informe presentado por el 



Gerente de la Unidad de Auditoría Interna, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el “INFORME FINAL DEL EXAMEN ESPECIAL AL CONTROL, 

CUSTODIA Y RESGUARDO DE EXISTENCIAS DE LOS ALMACENES Y BODEGAS 

INSTITUCIONALES, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 

2021 AL 31 DE MARZO DE 2022”, el cual forma parte de los antecedentes de la 

presente acta. 

2. Instruir al Presidente de la Institución, para que gire instrucciones a la Gerencia 

de Servicios y Seguridad (Facility), Gerencias de las Regiones Central, 

Metropolitana, Occidental y Oriental, Gerencia de Planificación y 

Cooperación y Gerencia de Innovación, Desarrollo y Tecnología, a fin de que 

estas den fiel cumplimiento a las condiciones que se encuentran como no 

superadas detalladas en el INFORME FINAL DEL EXAMEN ESPECIAL AL CONTROL, 

CUSTODIA Y RESGUARDO DE EXISTENCIAS DE LOS ALMACENES Y BODEGAS 

INSTITUCIONALES, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 

2021 AL 31 DE MARZO DE 2022”, las cuales deberán ser superadas ante la 

Unidad de Auditoría Interna presentando las evidencias correspondientes, en 

un plazo máximo de 60 días calendario, contados a partir de la notificación del 

presente acuerdo, quedando dicha unidad como responsable de darle 

seguimiento al presente acuerdo.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.4.3) El Gerente de la Unidad de Auditoría Interna, hace del conocimiento de la 

Junta de Gobierno el Informe identificado con Ref.18.IFI012.2022, denominado 

“INFORME FINAL DE EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA A LA GERENCIA LEGAL AL 

PROCESO DE LEGALIZACIÓN DE INMUEBLES PROPIEDAD DE ANDA Y LA APLICACIÓN 

DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS DERIVADOS DE LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO:   

I. Que mediante correspondencia de fecha 26 de septiembre de 2022 con Ref.: 

18.N039.2022, recibida en la Unidad de Secretaría en la misma fecha, el 

Gerente de la Unidad de Auditoría Interna hizo del conocimiento de la Junta 

de Gobierno el “INFORME FINAL DE EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA A LA 

GERENCIA LEGAL AL PROCESO DE LEGALIZACIÓN DE INMUEBLES PROPIEDAD DE 

ANDA Y LA APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS DERIVADOS 

DE LAS ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS”. El 

referido informe contiene los resultados del examen Especial de Auditoría antes 

mencionado. La auditoría fue realizada en cumplimiento a los Arts. 30 y 31 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República y a las Normas de Auditoría 

Interna del Sector Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la 

República, realizándola en los siguientes términos: 

i. Objetivo General. 

Evaluar el adecuado cumplimiento del proceso de legalización de 

inmuebles propiedad de ANDA y el cumplimiento de procedimientos 

sancionatorios derivados de las adquisiciones y contrataciones de bienes 

obras y servicios de acuerdo con la normativa técnica y legal. 

ii. Objetivos Específicos. 

1. Determinar la adecuada legalización de los bienes inmuebles propiedad 

de la institución. 



2. Verificar el cumplimiento de procedimientos sancionatorios derivados de 

las adquisiciones y contrataciones de bienes obras y servicios, mediante 

las gestiones realizadas por la Gerencia Legal. 

3. Verificar el adecuado registro de los recursos Institucionales. 

ALCANCE DEL EXAMEN.  

Se realizó examen especial de auditoría a la Gerencia Legal al proceso de 

legalización de inmuebles propiedad de ANDA y aplicación de 

procedimientos sancionatorios derivados de las Adquisiciones y 

Contrataciones de bienes, obras y servicios, de conformidad con Normas de 

Auditoría Interna Gubernamental y Manual de Auditoria Interna del Sector 

Gubernamental, emitidos por la Corte de Cuentas de la República y Manual 

de Auditoría Interna de ANDA. 

Se examinaron aspectos legales, técnicos y administrativos, en lo 

relacionado a los procedimientos administrativos sancionatorios y a la 

legalización de bienes inmuebles. 

iii. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA. 

1. Determinar la adecuada legalización de los bienes inmuebles propiedad 

de la institución. 

2. Verificar el cumplimiento de procedimientos sancionatorios derivados de 

las adquisiciones y contrataciones de bienes, obras y servicios, mediante 

las gestiones realizadas por la Gerencia Legal. 

3. Verificar el adecuado registro de los recursos Institucionales. 

iv. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA. 

Como resultado de los procedimientos de auditoría aplicados, se 

identificaron las siguientes condiciones reportables: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

v. RECOMENDACIÓN DE AUDITORÍA. 

La Gerencia Legal, debe agilizar los trámites de legalización de inmuebles a 

fin de obtener la escritura pública que demuestren la propiedad a favor de 

la ANDA, evitando la vulnerabilidad de reapropiación del actual propietario 

No. RESULTADO CONDICIÓN ESTATUS 

Área de Almacenes Institucional 

1 

Notificación y 

ejecución 

extemporánea de 

procedimientos 

administrativos 

sancionatorios. 

 

La Gerencia legal no ha dado estricto cumplimiento a plazos establecidos para las 

notificaciones a contratistas. 

 

No superada 

2 

No se notificaron 

procedimientos 

administrativos 

sancionatorios de 

acuerdo con Manual 

de Procedimientos de 

la Gerencia Legal. 

 

La Gerencia Legal no presentó evidencia de la notificación a la Unidad de Auditoría 

Interna, Unidad Financiera y Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
No superada 

3 

Multas aplicadas a 

contratistas no se 

devengaron 

oportunamente. 

El departamento de contabilidad no registró oportunamente el devengamiento de 

las multas de procedimientos administrativos sancionatorios. 
No superada 

4 

Se adjudicaron 

adquisiciones a 

Proveedores 

sancionados 

administrativamente 

Los siguientes proveedores no han hecho efectiva la multa impuesta; sin embargo, 

se les ha adjudicado nuevos procesos: 

f) SAGRISA, S.A. DE C.V. 

g) AQUAWORKS, S.A. DE C.V. 

No superada 

5 

Débil gestión de 

legalización de bienes 

inmuebles propiedad 

de la ANDA 

En la muestra de bienes inmuebles seleccionados para el examen de mérito; se 

detectó que no existe evidencia alguna que delimite que se han realizado 

diligencias para su legalización; pese a que existen bienes en posesión al menos 

desde el 2001. 

No superada 

6 

Mora en legalización 

de inmuebles genera 

inconsistencias en la 

ejecución de 

proyectos de 

inversión. 

Debido a la falta de legalización de inmuebles, se ha generado lo siguiente:  

 

a. Construcciones de obras y sistemas de acueductos en terrenos con posesión 

a favor de ANDA aproximadamente desde 2001, con vulnerabilidad de 

apropiación de terceros. 

b. Dificultad en la obtención de permisos ambientales para la construcción de 

las obras civiles e inversión en inmuebles a favor de terceros. 

No superadas 



por falta de legalización, la falta de permisos ambientales y la inversión de 

fondos Institucionales en inmuebles a favor de terceros. 

vi. CONCLUSIÓN 

De conformidad a los resultados obtenidos en el Examen Especial de 

Auditoría a la Gerencia Legal al proceso de legalización de inmuebles 

propiedad de la ANDA y la aplicación de procedimientos sancionatorios 

derivados de las Adquisiciones y Contrataciones de bienes, obras y servicios, 

SE CONCLUYÓ: Que la Gerencia Legal no ha cumplido con las condiciones 

reportadas en el informe de mérito que denotan deficiencias de control 

interno y de cumplimiento legal; así mismo, se reportaron dos asuntos 

menores en carta de gerencia Ref.: 18. CG007.2022 de fecha 12 de julio de 

2022. 

Con base a lo anterior y después de conocer sobre el informe presentado por el 

Gerente de la Unidad de Auditoría Interna, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el “INFORME FINAL DE EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA A LA 

GERENCIA LEGAL AL PROCESO DE LEGALIZACIÓN DE INMUEBLES PROPIEDAD DE 

ANDA Y LA APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS DERIVADOS 

DE LAS ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS”, el 

cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Instruir al Presidente de la Institución, para que gire instrucciones a la Gerencia 

Legal, a fin de que dicha gerencia de fiel cumplimiento a las condiciones que 

se encuentran como no superadas detalladas en el “INFORME FINAL DE 

EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORÍA A LA GERENCIA LEGAL AL PROCESO DE 

LEGALIZACIÓN DE INMUEBLES PROPIEDAD DE ANDA Y LA APLICACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS DERIVADOS DE LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS”, las cuales deberán ser 

superadas ante la Unidad de Auditoría Interna presentando las evidencias 

correspondientes, en un plazo máximo de 60 días calendario, contados a partir 

de la notificación del presente acuerdo, quedando dicha unidad como 

responsable de darle seguimiento al presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5) Gerencia de la Región Metropolitana. 

4.5.1) El Gerente de la Región Metropolitana, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para cambio de Titular de los Contratos de 

Arrendamientos No. 33/2008 y 34/2008, suscritos con la Sociedad CTE TELECOM 

PERSONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia CTE 

TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V. a favor de la Sociedad SITES EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SITES EL SALVADOR, S.A. 

DE C.V. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 6, tomado en el acta de Sesión General 

Ordinaria número 2086, celebrada el día 04 de mayo de 2007, la Junta de 

Gobierno autorizó entre otras cosas la suscripción de un Contrato de 

Arrendamiento con la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia CTE TELECOM PERSONAL, S.A. 

DE C.V., de una porción de terreno de una extensión superficial de 

VEINTICUATRO METROS CUADRADOS (24 mts2), de un inmueble de naturaleza 



urbana, ubicado en a cincuenta y un metros (51 mts) al sur de intersección de 

Avenida Las Azaleas y Pasaje El Espino, Municipio y Departamento de San 

Salvador, reconocido como Tanque-7, inscrito  bajo el número 55 L 3262, del 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de Cuarta Sección del Centro, 

departamento de La Libertad, suscribiendo el Contrato de Arrendamiento No. 

33/2008, el día 21 de mayo de 2008. 

II. Que mediante acuerdo número 6, tomado en el acta de Sesión General 

Ordinaria número 2086, celebrada el día 04 de mayo de 2007, la Junta de 

Gobierno autorizó entre otras cosas la suscripción de un Contrato de 

Arrendamiento con la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia CTE TELECOM PERSONAL, S.A. 

DE C.V., de una porción de terreno de una extensión superficial de 

VEINTICUATRO METROS CUADRADOS (24 mts2), de un inmueble de naturaleza 

urbana, ubicado en Avenida Teotl, Urbanización Cumbres de Cuscatlán, 

Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, inscrito bajo la matricula No. 

M30090203-00000 DEL Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta 

Sección del Centro del Departamento de La Libertad, en el cual se encuentra 

el Centro Recreativo de ANDA, suscribiendo el Contrato de Arrendamiento No. 

34/2008, el día 21 de mayo de 2008 

III. Que el Gerente de la Región Metropolitana, mediante correspondencia con 

Ref.: 32.1.102.2022, de fecha 20 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de 

Secretaría ese mismo día, solicitó a la Junta de Gobierno, autorización para 

cambio de Titular de los Contratos de Arrendamientos No. 33/2008 y 34/2008, 

suscritos con la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V. a favor 

de la Sociedad SITES EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia SITES EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; y lo expuso en los siguientes 

términos: 

i) ANTECEDENTES. 

El día 21 de mayo del año 2008, la ANDA suscribió con la Sociedad CTE 

TELECOM PERSONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., los Contratos de 

Arrendamiento No. 33/2008 y 34/2008, para un período de 10 años, el cual 

iniciaba a partir del día 01 de junio de 2008 al día 31 de mayo del año 2018, 

plazo que sería prorrogable por períodos iguales, en razón de ello, a esta 

fecha dichos contratos aún se encuentran vigentes. 

El objeto del Contrato de Arrendamiento No. 33/2008, recae sobre una 

porción del inmueble ubicado a 51 metros al Sur de la intersección de 

Avenida Las Azaleas y Pasaje El Espino, Municipio y Departamento de San 

Salvador, conocido como Tanque T-7, el cual es de naturaleza urbana, 

inscrito bajo el número 55 del Libro 3262, del Registro Propiedad Raíz e 

Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, Departamento de La Libertad, 

propiedad de la ANDA. 

El objeto del Contrato No. 34/2008, recae sobre una porción del inmueble 

ubicado en Avenida Teotl, Urbanización Cumbres de Cuscatlán, Antiguo 

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, conocido como Centro 

Recreativo de ANDA, de naturaleza urbana, inscrito bajo la Matrícula No. 

30090203-00000, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta 



Sección del Centro, Departamento de La Libertad, propiedad de la ANDA. 

ii) NOTIFICACIÓN. 

Que el día 18 de octubre de 2022, en la Gerencia de la Región 

Metropolitana se recibió correspondencia con Ref. 14-1677-2022, de fecha 

14 de octubre de 2022, suscrita por el Gerente Legal de la institución, 

Licenciado Gendrix Luis Flores Ramírez, mediante la cual hizo del 

conocimiento que la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., a 

través de misiva firmada por el Apoderado General Administrativo señor 

Julio César Sánchez Miranda, de fecha 13 de abril de 2021, notificó a la 

institución que su representada y las empresas de su grupo económico 

realizaron una restructuración corporativa por medio de la cual ciertos 

activos fueron transferidos a la Sociedad SITES EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

sociedad que se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al No. 100, 

Libro 4273 del Registro de Sociedades, con Número de Identificación 

Tributaria 0614-271004-106-8 y Número de Registro de Contribuyente 

160616-2.  

Que debido a dicha trasferencia de activos a favor de la Sociedad SITES EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., la que incluye cierta infraestructura instalada en 

los inmuebles propiedad de la ANDA y relacionados en el Romano “i” del 

presente acuerdo, es que se hace necesario que la Sociedad CTE 

TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., lleve a cabo la Cesión de los Contratos 

de Arrendamiento No. 33/2008 y 34/2008 suscritos con la ANDA, para tal 

efecto se requiere la autorización de la institución, a fin que sea la Sociedad 

SITES EL SALVADOR, S.A. DE C.V., la obligada al pago del canon de 

arrendamiento, y todas las obligaciones establecidas a la arrendataria de 

conformidad con lo prescrito en dichos contratos. 

iii) SOLICITUD. 

Con base a lo antes expuesto, el Gerente de la Región Metropolitana 

solicitó a la Junta de Gobierno que la ANDA, lo siguiente: 

a) Se tenga por notificada de la Cesión que la Sociedad CTE TELECOM 

PERSONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., hizo a favor de la Sociedad SITES 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia SITES EL SALVADOR, S.A. DE C.V., en los términos expuestos por 

el Apoderado General Administrativo de la Sociedad CTE TELECOM 

PERSONAL, S.A. DE C.V., señor Julio César Sánchez Miranda; 

b) Autorizar la modificación de los Contratos de Arrendamiento No. 

33/2008 y 34/2008, suscritos con la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia CTE 

TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V.; en relación al arrendatario de los 

mismos quien a partir de este momento será la Sociedad SITES EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

SITES EL SALVADOR, S.A. DE C.V.;  

c) Autorizar al señor Presidente de la institución Ingeniero Rubén Salvador 

Alemán Chávez para que pueda firmar toda la documentación 

necesaria a efecto de llevar a cabo la modificación en relación al 

cambio de Titular sobre los Contratos de Arrendamientos No. 33/2008 y 

34/2008 y pueda ser la ahora cesionaria Sociedad SITES EL SALVADOR, 



S.A. DE C.V., la obligada a cumplir con los compromisos adquiridos por 

medio de dichos contratos, entre ellos los pagos de canon 

establecidos; y  

d) Autorizar a la Gerencia de la Región Metropolitana y Gerencia Legal, 

para que realicen los trámites que legalmente correspondan a efecto 

de dar cumplimiento a lo autorizado en el presente acuerdo. 

Con base a la solicitud del Gerente de la Región Metropolitana y de conformidad 

a la Ley de Creación de ANDA, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Darse por notificada la Institución de la Cesión que la Sociedad CTE TELECOM 

PERSONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia CTE 

TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., hizo a favor de la Sociedad SITES EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SITES EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V., en los términos expuestos por el Apoderado General 

Administrativo de la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., señor Julio 

César Sánchez Miranda. 

2.  Autorizar la modificación de los Contratos de Arrendamiento No. 33/2008 y 

34/2008, suscritos con la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia CTE TELECOM PERSONAL, S.A. 

DE C.V.; en relación al arrendatario de los mismos quien a partir de este 

momento será la Sociedad SITES EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

3. Delegar a la Gerencia de la Región Metropolitana y Gerencia Legal, para que 

realicen los trámites que legalmente correspondan a efecto de dar 

cumplimiento a lo autorizado en el presente acuerdo 

4. Autorizar al señor Presidente de la institución Ingeniero Rubén Salvador Alemán 

Chávez para que pueda firmar toda la documentación necesaria a efecto de 

llevar a cabo la modificación de los Contratos de Arrendamientos No. 33/2008 

y 34/2008, según los términos expuestos en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.5.2) El Gerente de la Región Metropolitana, somete a consideración de la Junta 

de Gobierno, solicitud de autorización para suscribir CONVENIO DE AYUDA MUTUA 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-

ANDA Y LA COMUNIDAD EL PROGRESO No. 3, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DE AYUDA MUTUA PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO DENOMINADO “INTRODUCCIÓN DE SETENTA Y SEIS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS TIPO DOMICILIAR” EN LA COMUNIDAD EL 

PROGRESO No. 3, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que de acuerdo a lo establecido en la Ley de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, que puede abreviarse “ANDA”, en su artículo 2, 

dispone: que su objeto es proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la 

República de “Acueductos” y “Alcantarillados”, mediante la planificación, 

financiación, ejecución, operación, mantenimiento, administración y 

explotación de las obras necesarias o convenientes; asimismo, en el artículo 3 

del mismo cuerpo normativo, establece las facultades y atribuciones de la 

“ANDA”, en el que se faculta para formalizar todos los instrumentos y realizar 

todos los actos y operaciones que fueren necesarios o convenientes para 

cumplir con las facultades y atribuciones. 



II. Que el Gerente de la Región Metropolitana, mediante correspondencia con 

Ref.: 32.1.104.2022, de fecha 21 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de 

Secretaría ese mismo día, solicitó a la Junta de Gobierno, autorización para 

suscribir un CONVENIO DE AYUDA MUTUA ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-ANDA Y LA COMUNIDAD EL 

PROGRESO No. 3, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR A TRAVÉS 

DE LA MODALIDAD DE AYUDA MUTUA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINADO “INTRODUCCIÓN DE SETENTA Y SEIS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y AGUAS NEGRAS TIPO DOMICILIAR” EN LA COMUNIDAD EL PROGRESO No. 3, 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR; y lo expuso en los siguientes 

términos: 

i) Que la Gerencia de la Región Metropolitana y la Comunidad El Progreso No. 

3, Municipio y Departamento de San Salvador, se han propuesto ejecutar, a 

través de la modalidad de Ayuda Mutua el Proyecto de “Introducción de 

setenta y seis servicios de agua potable y aguas negras tipo domiciliar” en 

la Comunidad El Progreso No. 3, Municipio y Departamento de San Salvador. 

ii) Que con el proyecto a ejecutar, se beneficiará a 380 habitantes que no 

tienen acceso al servicio de agua potable y aguas negras, mejorando el 

nivel de vida de los mismos. 

iii) Que la Gerencia Región Metropolitana llevará a cabo la ejecución de 

dicho proyecto aportando la mano de obra calificada y parte de 

materiales para la ejecución del proyecto y acometidas domiciliares de 

agua potable y aguas negras. 

iv) La Comunidad El Progreso No. 3, se ha comprometido a aportar la mano 

de obra no calificada, y el pago por el trámite de los nuevos servicios de 

cada familia. 

v) Que la comunidad El Progreso No. 3 ya cuenta con Certificado de 

Factibilidad No. 151/2019 y Resolución de Aprobación de Planos. 

vi) Que el aporte de la Comunidad El Progreso No. 3 del Municipio y 

Departamento de San Salvador y de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados-ANDA, quedará de la siguiente forma: 

APORTE DE LA COMUNIDAD, POR UN MONTO DE SESENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR ($68,940.71). 

MANO DE OBRA NO CALIFICADA, MATERIALES MAS ARANCELES POR 

NUEVOS SERVICIOS. 
1 Materiales  $      45,312.05  

 Materiales agua potable   $15,386.90  ------------ 

 Materiales aguas negras    $  29,925.15  ------------ 

2 Mano de obra   

MANO DE OBRA NO CALIFICADA, MATERIALES MAS 

ARANCELES POR NUEVOS   $        9,950.29  

 

Mano de obra no calificada agua  

potable  $3,089.74  ------------ 

 Mano de obra no calificada aguas negras  $6,860.55  ------------ 

Total Materiales y Mano de Obra no Calificada  $      55,262.34  
 

3 Nuevos Servicios   
 Gastos Administrativos 76.00 $13.56  $1,030.56  ------------ 
 Acometidas de A.P. 76.00 $79.10  $6,011.60  ------------ 
 Acometidas de A.N. 76.00 $79.10  $6,011.60  ------------ 
 Entronque 1.00 $623.49  $623.49  ------------ 
 Prueba Hidráulica/Recepción de inst.  1.00 $1.13  $1.13  ------------ 

Total Nuevos Servicios $      13,678.38  

TOTAL APORTE DE LA COMUNIDAD $      68,940.71 

APORTE DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS-ANDA, POR UN MONTO DE CUARENTA Y TRES MIL 



CIENTO SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($43,172.64). 
1                                             Materiales   $      26,678.76  

 Materiales aguas negras   $26,678.76  ------------ 

2 Mano de obra    ------------  $      16,493.88  

 Mano de obra calificada agua potable  $ 5,142.42  ------------ 

 Mano de obra calificada aguas negras   $11,351.46  ------------ 

TOTAL APORTE ANDA  $     43,172.64  

Siendo el monto total del proyecto por la cantidad de CIENTO DOCE MIL 

CIENTO TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA 

Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR ($112,113.35). 

vii) Solicitando el Gerente de la Región Metropolitana lo siguiente: 

a) Autorizar la Suscripción del CONVENIO DE AYUDA MUTUA ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-

ANDA Y LA COMUNIDAD EL PROGRESO No. 3, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DE 

AYUDA MUTUA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 

“INTRODUCCIÓN DE SETENTA Y SEIS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

AGUAS NEGRAS TIPO DOMICILIAR” EN LA COMUNIDAD EL PROGRESO 

No. 3, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

b) Delegar a la Gerencia de la Región Metropolitana y Gerencia Legal 

para que procedan con los trámites que legalmente correspondan. 

Con base a la solicitud del Gerente de la Región Metropolitana y de conformidad 

a la Ley de Creación de ANDA, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la suscripción del CONVENIO DE AYUDA MUTUA ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-ANDA Y 

LA COMUNIDAD EL PROGRESO No. 3, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DE AYUDA MUTUA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “INTRODUCCIÓN DE SETENTA Y SEIS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y AGUAS NEGRAS TIPO DOMICILIAR” EN LA 

COMUNIDAD EL PROGRESO No. 3, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR. 

2. Autorizar a la Región Metropolitana para realizar el aporte de la mano de obra 

calificada y materiales de acuerdo a lo expresado en el presente acuerdo. 

3. Delegar a la Gerencia de la Región Metropolitana y Gerencia Legal, para que 

realice los trámites que legalmente correspondan a efecto de dar 

cumplimiento a lo autorizado en el presente acuerdo.  

4. Autorizar al señor Presidente de la Institución, para que firme el Convenio 

autorizado en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6) Gerencia de la Región Oriental. 

4.6.1) El Gerente de la Región Oriental, somete a conocimiento de la Junta de 

Gobierno, Informe sobre el “DESABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE POR DAÑO EN 

LA BOMBA DEL POZO DEL CASERÍO EL PINALITO, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que, en atención a petición presentada por el Arquitecto Raúl Antonio Juárez 

Cestoni, Viceministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, y a solicitud de la 

Asociación Promotora de Derechos Humanos de El Mozote, el Gerente de la 

Región Oriental, mediante correspondencia con Ref.: 32.4-253-2022 de fecha 

18 de octubre 2022, recibido en la Unidad de Secretaría el día 20 de octubre 



de 2022, emitió el respectivo Informe sobre el “DESABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE POR DAÑO EN LA BOMBA DEL POZO DEL CASERÍO EL PINALITO, 

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN”; y lo hizo en los términos siguientes: 

i. ANTECEDENTES: 

Que el sistema El Pinalito es administrado por la ADESCO El Pinalito, y el cual 

nunca ha sido administrado por ANDA; sin embargo, previo a recibir dicha 

correspondencia, recibieron instrucción por parte de la Dirección Técnica, 

el cual era el de apoyar a la comunidad mediante una inspección del área 

electromecánica de esa Región, realizando la inspección el día 10 de 

septiembre de 2022, encontrando lo siguiente:  

1. Medición de aislamiento del motor y verificación de falla térmica 

(cortocircuital), dañando elementos de control del panel de arranque. 

2. Se realizó desmontaje de elementos dañados del panel, y se entregaron 

a representantes de la comunidad, para que gestionaran la compra 

respectiva.  

3. No se realizó desmontaje necesario del equipo de bombeo, debido a que 

la Región no contaba con la maquinaria adecuada para ello. 

ii. CONCLUSIONES:  

1. Que el problema se presentó en el pozo antiguo que abastece a la 

Comunidad y el cual es administrado por la ADESCO El Pinalito, es decir 

no es sistema de ANDA.  

2. El aporte que la Gerencia Región Oriental, ha brindado en casos 

anteriores a esta y otras comunidades, ha sido en asistencia técnica, 

dado que no cuentan con recursos financieros que permitan adquirir y 

sustituir equipos y accesorios dañados de sistemas que no son 

administrados por ANDA. 

3. Se recomienda que la ADESCO El Pinalito, realice gestiones con la 

Alcaldía Municipal de Arambala, para que les brinden apoyo en la renta 

de maquinaria para el desmontaje y adquisición del equipo de bombeo 

o hacer la gestión ante otras instancias instituciones del Gobierno u 

organismos nacionales/internacionales, para ejecutar las obras 

necesarias para la puesta en marcha del pozo que abastece la 

Comunidad. 

II. Que la Junta de Gobierno después de conocer el informe emitido por el 

Gerente de la Región Oriental y en base al Art. 2 de la Ley de la ANDA, 

considera pertinente hacer del conocimiento al Arquitecto Raúl Antonio Juárez 

Cestoni, Viceministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, que esta 

autónoma se encuentra en la capacidad de brindar asistencia técnica a la 

Comunidad, una vez la ADESCO del Caserío El Pinalito, haya gestionado el 

financiamiento necesario para la adquisición de los equipos de bombeo 

dañados y la maquinaria para el desmontaje mismo. 

Por lo tanto, con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el informe suscrito por el Gerente de la Región Oriental, 

mediante el cual se establece el “DESABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE POR 

DAÑO EN LA BOMBA DEL POZO DEL CASERÍO EL PINALITO, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN”, el cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 



2. Delegar a la Gerencia de la Región Oriental de respuesta al Arquitecto Raúl 

Antonio Juárez Cestoni, Viceministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, de 

acuerdo a lo establecido en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.6.2) El Gerente de la Región Oriental, somete a conocimiento de la Junta de 

Gobierno, informe sobre el estado actual del “PROYECTO DE AGUA POTABLE EN 

CANTÓN EL MOZOTE Y CASERÍO EL PINALITO, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN”. 

Por lo que la Junta de Gobierno CONSIDERANDO: 

I. Que mediante correspondencia de fecha 27 de septiembre de 2022, el 

Arquitecto Raúl Antonio Juárez Cestoni, Viceministro de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, remite a la Junta de Gobierno, solicitud de la Asociación 

Promotora de Derechos Humanos de El Mozote, de fecha 12 de septiembre de 

2022, por medio de la cual requieren se tomen acciones para que los proyectos 

de agua potable que han quedado inconclusos y que son parte del 

cumplimiento de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, puedan funcionar; sin embargo, previo a ser del conocimiento de la 

Junta, la Jefe de la Unidad de Secretaría, mediante correspondencia de fecha 

04 de octubre de 2022, solicitó al Gerente de la Región Oriental, emitiera 

informe sobre el estatus de dicho requerimiento. 

II. Que en virtud a lo anterior, el Gerente de la Región Oriental, mediante 

correspondencia con Ref.: 32.4-252-2022 de fecha 18 de octubre 2022, emitió 

el respectivo Informe sobre el estado actual del “PROYECTO DE AGUA POTABLE 

EN CANTÓN EL MOZOTE Y CASERÍO EL PINALITO, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN” 

y lo hizo en los términos siguientes: 

ANTECEDENTES: 

En cumplimiento a la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) en el caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños, el 

Gobierno de El Salvador, delegó a la ANDA para la ejecución de diferentes 

proyectos encaminados al mejoramiento de los sistemas de agua potable 

existentes en las comunidades en mención, siendo estos dos sistemas 

independientes:  

1. El Pinalito, que abastece una cantidad de 214 usuarios; y 

2. El Mozote que abastece una cantidad de 876 usuarios, ambos con sectores 

aledaños abastecidos, de los cuales el primero es administrado por la 

ADESCO El Pinalito y el segundo por la municipalidad de Meanguera. 

Que en vista de lo anterior, la Región Oriental presenta un informe de los 

Proyectos contratados por la ANDA, en el marco del proyecto global 

denominado “MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

EN CASERÍOS EL MOZOTE Y ALEDAÑOS DE LOS CANTONES GUACAMAYA Y 

CERRO PANDO DEL MUNICIPIO DE MEANGUERA; CASERÍOS EL PINALITO Y 

ALEDAÑOS EN CTON. TIERRA COLORADA EN MUNICIPIO DE ARAMBALA DPTO. 

DE MORAZÁN”, los cuales se detallan a continuación: 

a. El Pinalito y aledaños:  

1. Contrato No. 46/2019, Lote I, denominado “PERFORACIÓN DE POZO 1 EN 

CASERÍO EL PINALITO, CANTÓN TIERRA COLORADA, MUNICIPIO DE 

ARAMBALA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN”, que establecía la 

perforación de un pozo profundo y obras civiles complementarias. 



Estado del Proyecto: Finalizado en marzo del año 2020. 

2. Contrato No. 69/2019, FASE 2: OBRA CIVIL Y SANEAMIENTO EL MOZOTE Y EL 

PINALITO. LOTE 1: AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE AGUA 

POTABLE EN CASERÍO PINALITO, Y SECTORES ALEDAÑOS, CANTÓN TIERRA 

COLORADA MUNICIPIO DE ARAMBALA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN”. 

OBRA CIVIL. 

Estado del Proyecto: Finalizado en agosto del año 2020. 

3. Contrato No. 93/2019, FASE 3: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO 

ELECTROMECÁNICO EL MOZOTE Y EL PINALITO”. LOTE EL PINALITO 

Estado del Proyecto: Finalizado en junio del año 2020. 

b. El Mozote y aledaños:  

1. Contrato No. 46/2019, Lote II, denominado “PERFORACIÓN DE POZO 1 EN 

CASERÍO EL MOZOTE, CANTÓN GUACAMAYA, MUNICIPIO DE 

MEANGUERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN”.  

Estado del Proyecto: Finalizado en marzo 2020. 

2. Contrato No. 70/2019 FASE 2 - OBRA CIVIL Y SANEAMIENTO EL MOZOTE Y EL 

PINALITO, LOTE 2, DENOMINADO AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 

SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN CASERÍO EL MOZOTE, Y SECTORES 

ALEDAÑOS, CANTÓN GUACAMAYA Y CERRO PANDO, MUNICIPIO DE 

MEANGUERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN”. OBRA CIVIL. 

Estado del Proyecto: Finalizado en abril 2021. 

3. Contrato No. 93/2019 “MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO EN CASERÍOS EL MOZOTE Y ALEDAÑOS DE LOS CANTONES 

GUACAMAYA Y CERRO PANDO DEL MUNICIPIO DE MEANGUERA; 

CASERÍOS EL PINALITO Y ALEDAÑOS EN CTÓN. TIERRA COLORADA EN 

MUNICIPIO DE ARAMBALA, DPTO. DE MORAZÁN, CÓDIGO SIIP 7083, FASE 

3: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO ELECTROMECÁNICO EL MOZOTE 

Y EL PINALITO” LOTE EL MOZOTE. 

Estado del Proyecto: Finalizado en junio 2020. 

APOYO DEL FISDL: 

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local, realizó obras en el 

proyecto de mejoramiento de los sistemas de agua potable, las cuales se 

encuentran finalizadas en un 100%, siendo las siguientes:  

1. Ampliación de Línea Trifásica desde el Desvío de Arambala hasta las 

Estaciones El Mozote y El Pinalito, que incluye las respectivas Subestaciones 

Eléctricas. 

2. Construcción de Obra civil en las Estaciones de Bombeo El Mozote y El 

Pinalito. 

Por otra parte, quedó pendiente de ejecutar el Proyecto: OBRAS DE 

SANEAMIENTO EN COMUNIDAD EL PINALITO, que tenía un presupuesto de 

TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($369,701.78), esto 

debido a que el proceso de Licitación se declaró desierto en su momento por 

insuficiencia de financiamiento disponible. 

Existe una fase del proyecto que la ANDA debía ejecutar con fondos propios, 

que inició en noviembre del año 2018, consistente en la AMPLIACIÓN DE REDES 

DE AGUA POTABLE CON TUBERÍA DE HIERRO GALVANIZADO DE 2”, 

CONSTRUCCIÓN DE ANCLAJES Y LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE TUBERÍA 



NUEVA INSTALADA, tanto en el sistema El Pinalito, como en El Mozote. Dichos 

trabajos se suspendieron en los primeros meses del año 2020, alcanzándose un 

avance de aproximadamente de un 85%; sin embargo, por la falta de 

disponibilidad financiera y operativa dicho proyecto no ha podido ser 

finalizado. 

Es importante mencionar, que luego de la ejecución de los diferentes contratos 

de obras, se identificaron obras adicionales necesarias, siendo éstas las 

siguientes:  

1. Sistema de tratamiento del agua en pozo nuevo de El Pinalito, por haber 

resultado con parámetros fuera de norma, con un monto estimado de 

CIENTO UN MIL SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($ 101,700.00).  

2. Obras de protección en talud en Planta de Bombeo El Pinalito, con un monto 

estimado de OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($89, 

672.28). 

Respecto a la puesta en marcha del proyecto, es necesario que el Alcalde de 

Meanguera, defina su situación en cuanto a la administración del sistema El 

Mozote o en su defecto, se cree una ADESCO o Junta de Agua, para que, ésta 

realice las gestiones ante las instituciones correspondientes para ser 

beneficiados con el subsidio de energía eléctrica, así el pozo pueda operar, 

para que una vez puesto en marcha, se verifique el funcionamiento, a fin de 

realizar las correcciones necesarias, tanto en la red como en los equipos de 

bombeo si es que hubiesen. 

CONCLUSIONES: 

1. Que la Gerencia de la Región Oriental, no cuenta con recursos financieros a 

fin de adquirir el suministro de materiales necesarios, así como el personal 

operativo para concluir con la ejecución del proyecto, requiriendo un monto 

para la finalización de las obras de CIENTO TRECE MIL CIENTO VEINTE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($113,120.67), siendo dicho monto necesario para la ampliación 

de redes de agua potable con tubería de hierro galvanizada de 2”, 

construcción de anclajes y la limpieza y desinfección de tubería nueva 

instalada, tanto en el sistema El Pinalito, como en El Mozote. 

2. Una vez finalizados los trámites de los administradores de cada sistema ante 

la Distribuidora de Energía Eléctrica, se podrán operar los equipos de 

bombeo y verificar el funcionamiento, a fin de realizar las correcciones 

necesarias, tanto en la red como en los equipos de bombeo, ya que tienen 

alrededor de 2 años de estar sumergidos al interior de los pozos por la 

tardanza en la finalización de los trámites.  

III. Que la Junta de Gobierno después de conocer el informe emitido por el 

Gerente de la Región Oriental y en base al Art. 2 de la Ley de la ANDA, 

considera pertinente hacer del conocimiento al Arquitecto Raúl Antonio Juárez 

Cestoni, Viceministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, que esta 

autónoma no cuenta con los recursos financieros a fin de adquirir el suministro 

de materiales necesarios para concluir con la ejecución del proyecto y gastos 

operativos, los cuales ascienden a un monto aproximado de CIENTO TRECE MIL 



CIENTO VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

SIETE CENTAVOS ($113,120.67). 

Además es necesario que el Alcalde de Meanguera defina su situación en 

cuanto a la administración del sistema El Mozote o en su defecto, se cree una 

ADESCO o Junta de agua, para que ésta realice las gestiones ante las 

instituciones correspondientes para ser beneficiarios de subsidios de energía 

eléctrica y el pozo pueda operar, para que una vez puesta en marcha, se 

verifique el funcionamiento, a fin de realizar las correcciones necesarias, tanto 

en la red como en los equipos de bombeo si es que hubiesen. 

Por lo tanto, con base a lo anterior la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Dar por recibido el informe suscrito por el Gerente de la Región Oriental, 

mediante el cual establece el estado actual del “PROYECTO DE AGUA POTABLE 

EN CANTÓN EL MOZOTE Y CASERÍO EL PINALITO, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN”, 

el cual forma parte de los antecedentes de la presente acta. 

2. Delegar a la Gerencia de la Región Oriental de respuesta al Arquitecto Raúl 

Antonio Juárez Cestoni, Viceministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, de 

conformidad a lo establecido en el presente acuerdo. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.7) Gerencia Legal. 

4.7.1) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

Recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, 

seguido en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V.; por el 

supuesto incumplimiento al Contrato de Obra No. 121/2020 derivado de la 

Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD 

DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la Fase III. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.3.16, tomado en la sesión ordinaria número 

45, celebrada el día 25 de noviembre de 2021, la Junta de Gobierno autorizó 

el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de 

la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento al Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación 

Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la FASE III, que 

comprende la CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL DEL PROYECTO, CISTERNA, 

CASETA, TAPIALES, EN POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO SAN SALVADOR”. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 21 de octubre de 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría el día 24 de octubre de 2022, emitió la 

respectiva recomendación en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento al Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación 



Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la FASE III, que 

comprende la CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL DEL PROYECTO, CISTERNA, 

CASETA, TAPIALES, EN POZO DE PRODUCCIÓN No. 3, CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO SAN SALVADOR”; y lo hizo en los términos 

siguientes: 
i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad con el Art. 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el procedimiento administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 

afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio fueron por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS-ANDA, en su calidad de Administración 

Pública contratante y por otra parte la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento al Contrato de 

Obra No. 121/2020 derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN 

No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, específicamente para la Fase III. 

ii. ANTECEDENTES.  

Que el día 24 de agosto de 2020, mediante acuerdo número 4.3.9, tomado 

en la sesión ordinaria número TREINTA Y CUATRO la Junta de Gobierno 

adjudicó la Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, 

MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 

para la fase III que comprende la construcción de la obra civil del proyecto, 

cisterna, caseta, tapiales en pozo de producción No. 3, a la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el monto de TREINTA Y SEIS 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($36,991.95), 

cantidad que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

Que el día 8 de septiembre de 2020, se suscribió el Contrato de Obra No. 

121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020 denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, 

MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, con 

la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el cual 

contemplaba 3 fases: FASE I: Que comprendía la perforación de un pozo de 

producción No. 3 Cayalá, Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de 

San Salvador, conforme a lo estipulado en el plan de oferta contaba con un 



plazo de 90 días calendario, contados a partir de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, y se mantendría 

vigente hasta que todas las obligaciones contractuales finalizaran para esta 

fase, contando con un monto contractual por la cantidad de CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL SETENTA Y UN DÓLARES CON NOVENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($192,071.98). 

FASE II: Que comprendía el equipamiento electromecánico del pozo, 

construcción de árboles de descarga hidráulicos, equipamiento de 

subestación, mediciones de la distribuidora y panel de control, en pozo de 

producción No. 3 Cayalá, Municipio de Ciudad Delgado, Departamento de 

San Salvador, conforme a lo estipulado en el plan de oferta contaba con un 

plazo de 120 días calendario, contado a partir de la fecha establecida en 

la Orden de Inicio emitida por el Administrador del Contrato, y se mantendría 

vigente hasta que todas las obligaciones contractuales finalizaran para esta 

fase, contando con un monto contractual por la cantidad de DOSCIENTOS 

VEINTISIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA Y SEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($227,174.86). 

FASE III: Que comprendía la construcción de la obra civil del proyecto, 

cisterna, caseta, tapiales, en pozo de producción No. 3, Cayalá, Municipio 

de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, conforme a lo 

estipulado en el plan de oferta contó con un plazo de 90 días calendario, 

contado a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por 

el Administrador del Contrato, y se mantendría vigente hasta que todas las 

obligaciones contractuales finalizaran para esta fase (la ejecución de la 

FASE I y FASE III, serían de forma simultanea), por la cantidad de TREINTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES CON NOVENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($36,991.95); 

siendo el precio total por las obras objeto del contrato la suma de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 

DÓLARES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($456,238.79). Todas las cantidades incluían el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

Que la Orden de Inicio se recibió el día 28 de septiembre de 2020 y el plazo 

establecido en el contrato comprendía 90 días calendario contados a partir 

de la orden de inicio, es decir que el plazo finalizó contractualmente el día 

26 de diciembre de 2020. 

Que por acuerdo número 4.5.9 de fecha 18 de diciembre de 2020, tomado 

en acta de sesión extraordinaria número UNO, la Junta de Gobierno denegó 

la solicitud de prórroga presentada por la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., para la ejecución de la Fase III, por considerar 

que los argumentos expuestos por la contratista no justifican su demora, no 

configuran una causa no imputable al mismo, puesto que no se considera 

imprevisto y tampoco motivo de caso fortuito o fuerza mayor, en virtud de 

que dichas circunstancias debieron ser previstas en la programación de 

actividades elaborada por dicha empresa. 

iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Que el Administrador del Contrato, Ingeniero Esteban Rutilio Rauda y la 



Supervisora señora Ana Ruth Cordero, mediante correspondencia con Ref.: 

32.1.3-074-2021, de fecha 11 de octubre de 2021, informaron del 

incumplimiento a la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) y a la vez solicitaron se gestionara ante 

la Junta de Gobierno, el Proceso Administrativo Sancionatorio 

correspondiente en contra de la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en 

relación al Contrato de Obra No. 121/2020 derivado de la Contratación 

Directa No. CD-34/2020 denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la FASE III, 

conforme a lo establecido en el plan de oferta.     

Que según informe del Administrador del contrato en fecha 25 de febrero 

de 2021 se dieron por finalizadas todas las obras, es decir, hasta con sesenta 

y un (61) días de retraso, según el detalle siguiente: 

ITEMS DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL IVA 

INCLUIDO 

FECHA 

DE INICIO 

FECHA FIN 

DEL 

CONTRATO 

FECHA 

FINALIZACIÓN 

DEL ITEM 

DÍAS DE 

RETRASO 

1 Incorporación al Tanque 

1.01 

Suministro e instalación 

de válvula de flotador 

de dos vías 6" HFD JB C-

125. 

C/U 1 $1,000 $ 1,130.00 28/9/2020 26/12/2020 25/2/2021 61 días 

1.02 
Suministro e instalación 

de codo 6"x 90° hg. 
C/U 2 $363 $    820.34 28/9/2020 26/12/2020 25/2/2021 61 días 

1.03 
Suministro e instalación 

de tubería 6" hg. 
Metro 10 $190 $ 2,147.00 28/9/2020 26/12/2020 25/2/2021 61 días 

1.04 

Suministro e instalación 

de válvula inclusora 

expulsora de aire 2" HFD 

JB C-125-125 (incluye 

válvula de compuerta y 

accesorios). 

C/U 1 $878 $    992.14 28/9/2020 26/12/2020 25/2/2021 61 días 

1.05 
Suministro e instalación 

de niple 6" hg (I=0.40). 
C/U 1 $402.24 $    454.53 28/9/2020 26/12/2020 25/2/2021 61 días 

1.06 

Suministro e instalación 

de brida plana c/rosca 

6" hg. 

C/U 2 $190.00 $    214.70 28/9/2020 26/12/2020 25/2/2021 61 días 

2 Mejoras de Caseta y Obras  Exteriores 

2.01 

Pintura para exteriores e 

interiores según 

corresponda. 

S.G 1 $3,400 $ 3,842.00 28/9/2020 26/12/2020 27/1/2021 32 días 

2.02 
Suministro e instalación 

de portón de acceso. 
S.G 1 $1,550 $ 1,751.50 28/9/2020 26/12/2020 17/2/2021 53 días 

2.03 

Mejoras en caseta 

existente, resane, 

limpieza, restauración 

de construcción y 

acabados existentes, 

mejoras en el sistema 

eléctrico exterior. 

S.G 1 $4,000 $ 4,520.00 28/9/2020 26/12/2020 27/1/2021 32 días 

2.04 

Obras exteriores, 

adecuación de 

espacios en área de 

parqueo, limpieza, 

terracería, acceso 

vehicular, mejoras en el 

sistema eléctrico 

exterior. 

C/U 1 $6,000 $ 6,780.00 28/9/2020 26/12/2020 27/1/2021 32 días 

2.05 

Hipoclorador, con 

agitador, tinaco 

plástico y estructura 

metálica y kit de 

accesorios de motor y 

bomba, presión de 

descarga de 300 PSI 

nominal (20 BAR), 

caudal de inyección 

menor o igual 20 

Galones/hora. 

C/U 1 $12,500 $14,125.00 28/9/2020 26/12/2020 27/1/2021 32 días 

Con base en lo anterior, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional-UACI, mediante memorando con Ref.: 24.1.3-

2017-2021, de fecha 10 de noviembre de 2021, informó a la Junta de 

Gobierno y remitió copia del memorando con Ref.: 32.1.3-074-2021, enviado 



por el Administrador y la Supervisora del referido contrato, solicitando se 

gestionará ante la Honorable Junta de Gobierno el inicio del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el presunto incumplimiento en la entrega de 

las obras amparadas por el Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente 

para la Fase III. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El Procedimiento en cuestión se inició de conformidad al Art. 64 numeral 1 

de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) y actuando por 

delegación mediante Acuerdo número 4.3.16 tomado por la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados-

ANDA, en acta de sesión ordinaria número CUARENTA Y CINCO, celebrada 

el día 25 de noviembre de 2021, por medio del cual se instruyó a la Gerencia 

Legal sustanciara el Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra 

de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por el presunto 

incumplimiento al Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente 

para la Fase III. 

v. ETAPA DE DEFENSA PARA EL CONTRATISTA. 

De conformidad con el Art. 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), mediante auto de las nueve horas del día 23 de mayo de 2022 y 

notificado el día 24 de mayo de 2022, se confirió a la Sociedad HIDROTECNIA 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la notificación del auto de inicio del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio de multa por el incumplimiento al Contrato de 

Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN 

No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR”, específicamente para la Fase III, para que respondiera sobre 

los hechos que se le atribuyen y ejerciera el derecho de defensa; sin 

embargo, la contratista no hizo uso del derecho de defensa en el plazo 

conferido, el cual finalizó el día 7 de junio de 2022. 

vi. ETAPA PROBATORIA. 

El Art. 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece y citó: 

“En el plazo probatorio se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta 

del denunciante y el presunto responsable, cuantas pruebas sean 

pertinentes y útiles para la determinación de hechos y posibles 

responsabilidades, o el descargo de éstas”.   

Que de conformidad a los artículos 106 y 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), mediante auto de las diez horas del día 08 de junio de 



2022 y notificado el día 9 de junio de 2022, se ordenó la apertura a pruebas 

por el plazo de 8 días hábiles del Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

de imposición de multa en contra de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. En razón de lo anterior, se hizo saber que también 

en esta etapa del proceso la contratista no hizo uso del derecho de prueba 

en el plazo conferido, el cual finalizó el día 22 de junio de 2022. 

vii. ETAPA DE ALEGATOS FINALES. 

Que de conformidad al Art. 110 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), por auto de las nueve horas con veinte minutos del día 06 de julio de 

2022 y habiéndose notificado a las catorce horas con cuarenta minutos del 

día 06 de julio de 2022, se puso a disposición de la Sociedad HIDROTECNIA 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el expediente administrativo en el cual constan 

las actuaciones que se instruyeron en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio de multa en contra de la referida sociedad y para ello se le 

concedió el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

notificación de dicho auto. Asimismo, mediante el auto antes mencionado 

se concedió a la contratista el derecho para que presentara las alegaciones 

finales, documentos y justificaciones que considerara pertinentes en el 

procedimiento.  

En razón de lo anterior, se hizo constar que la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V. presentó escrito de alegatos finales el cual fue recibido en la 

Gerencia Legal el día 20 de julio de 2022, por medio del cual alegó: a) que 

la ejecución del referido contrato se realizó durante la emergencia nacional 

e internacional causada por la pandemia del Covid-19; b) que la decisión 

de participar en el proceso de contratación directa fue con el objetivo de 

ayudar a la Institución en su misión primordial de suministrar el vital líquido a 

la población; c) que durante la ejecución del contrato se presentaron 

imprevistos como por ejemplo la dificultad de avanzar con la fase III en 

paralelo con la Fase I, debido a la reducción del espacio de trabajo 

provocado por la obstaculización de la máquina perforadora utilizada en la 

Fase I, el equipo mecánico para la construcción y la acumulación del 

material extraído por la perforación. Estos fueron los motivos por los cuales 

solicitó prórroga por 60 días la cual fue presentada en fecha 16 de 

noviembre de 2020 ante el administrador del referido contrato de obra, pero 

que fue denegada por la Junta de Gobierno por considerar que los 

argumentos expuestos por la contratista no justificaron su demora, no 

configuraron una causa no imputable a la misma, puesto que no se 

consideró imprevisto y tampoco motivo de caso fortuito o fuerza mayor, en 

virtud de que dichas circunstancias debieron ser previstas en la 

programación de actividades elaborada por dicha empresa. Asimismo, 

mencionó que en fecha 11 de noviembre de 2020, envió nota por medio de 

la cual se expuso que no era posible avanzar con la Fase III debido a los 

motivos antes mencionados; por lo que, se solicitó paro administrativo hasta 

que las obras del pozo se ejecutaran en totalidad, y ese tiempo fuera 

compensatorio para finalizar en tiempo la Fase III. Y concluyó reiterando que 

los eventos que provocaron el atraso en la ejecución de las obras eximen a 



la contratista de responsabilidad, pues los mismos encajaron en la definición 

de caso fortuito o fuerza mayor. 

viii. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN Y ANÁLISIS DEL CASO. 

Es menester considerar que el objeto principal de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), consiste en regular las 

adquisiciones y contrataciones de las Instituciones de la Administración en 

concordancia con los principios del derecho administrativo, los criterios de 

probidad pública y las políticas de modernización de la Administración del 

Estado, ya que a éste corresponde el deber de realizar las adquisiciones y 

contrataciones de las instituciones de la Administración en forma clara, ágil 

y oportuna, asegurando para ello procedimientos idóneos y equitativos. 

Además, la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), busca regular con 

carácter general y uniforme la actividad de toda la Administración Pública, 

respetando los principios y derechos fundamentales proclamados por la 

Constitución de la República, así como los principios que deben regir dicha 

actividad. 

En relación con lo anterior y con el propósito de fundamentar legalmente la 

resolución se realizaron las siguientes consideraciones: 

i) Principios y Derechos de la contratista. 

Que la Administración Pública debe servir con objetividad a los intereses 

generales y sus actuaciones deben estar sujetas a los principios que rigen 

al derecho administrativo, por lo que, se hizo constar que durante la 

tramitación del procedimiento, la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados-ANDA, garantizó a la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., sus derechos y 

garantías con el propósito de procurar la legal tramitación del respectivo 

procedimiento, cabe resaltar que a la contratista se le respetaron los 

principios comprendidos en los artículos 3 y 139 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), así como el derecho de defensa, de 

aportación de pruebas y de alegatos finales, los cuales se encuentran 

regulados en los artículos 88, 106, 107 y 110 de la Ley en mención, lo que 

se comprobó con los respectivos autos y las actas de notificación de 

cada una de las etapas del Procedimiento Administrativo Sancionatorio. 

ii) Términos y Plazos. 

Asimismo, el Gerente Legal hizo constar que de conformidad al Art. 80 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se respetaron a la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., los términos 

y plazos que la Ley le concede para cada una de las etapas del 

procedimiento. Además, como consta en el expediente administrativo 

que al efecto se llevó para el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, 

la Administración Pública cumplió con lo estipulado en el Art. 82 de la Ley 

en mención, respecto de expresar en las resoluciones el plazo legalmente 

previsto para llevar a cabo cada uno de los actos del procedimiento; por 

lo que, fue procedente y de conformidad al Art. 112 de la Ley de 

Procedimiento Administrativos (LPA), continuar con la etapa de resolución 

final mediante la cual se pone fin al Procedimiento Administrativo 



Sancionatorio, que se ventiló en contra de la referida sociedad, por el 

presunto incumplimiento del Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de 

la Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 

específicamente para la Fase III. En tal sentido, el Gerente Legal 

fundamentó la recomendación en los siguientes argumentos: 

a) Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

La Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en su 

escrito de alegatos expuso que el retraso en la culminación de las 

obras se debió a situaciones adversas como: los inconvenientes 

suscitados por la pandemia del Covid-19, la concurrencia de 

imprevistos que se suscitaron y no permitieron el avance de la Fase III 

en paralelo con la Fase I, debido a que el área de trabajo estaba 

obstaculizada por la máquina perforadora, el equipo mecánico para 

la construcción y el material extraído de la perforación, mismos que 

fueron expuestos en la solicitud de prórroga, la cual fue denegada 

por la Junta de Gobierno; por lo que, solicitó paro administrativo, 

hasta que las obras del pozo se ejecutaran en totalidad, y ese tiempo 

fuera compensatorio para finalizar en tiempo la fase III. Y concluyó 

manifestando y reiterando que los eventos que provocaron el atraso 

en la ejecución de las obras eximen a la contratista de 

responsabilidad, pues los mismos encajan en la definición de caso 

fortuito o fuerza mayor. 

Según lo argumentado por la Sociedad HIDROTECNIA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 

abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales se vio imposibilitado debido a que la 

situación de la pandemia COVID-19 le afectó negativamente y a los 

imprevistos antes mencionados. Basados en lo expresado por la 

referida sociedad, se advirtió lo siguiente: No hay duda que la 

pandemia Covid-19 afectó negativamente todas las áreas del tejido 

productivo del país y del mundo; sin embargo, es de mencionar que 

la contratista tuvo conocimiento de que no podía entregar las obras 

en el plazo pactado, por lo tanto, debió presentar las pruebas que 

ocasionaron dicho retraso; de esta manera cumplir con el requisito 

legal establecido en el Art. 86 de la LACAP. Consiguientemente, si la 

contratista estuvo siempre consciente del compromiso adquirido, 

debió actuar diligentemente; sin embargo, se advirtió que no actuó 

de esa manera, sino que solicitó prórroga argumentando que por 

motivos de la pandemia y los imprevistos suscitados durante la 

ejecución del contrato debían ser considerados como caso fortuito y 

fuerza mayor; sin embargo, tal como lo expone el acuerdo 4.5.9, los 

argumentos expuestos por la contratista, no justificaron su demora, no 

configuraron una causa no imputable a la misma, puesto que lo 

alegado por la contratista no pudo ser considerado como motivo de 

caso fortuito o fuerza mayor. En los artículos 86 y 92 inciso 2 de la 



LACAP, se menciona que se pueden prorrogar los contratos, 

tratándose de la concurrencia de circunstancias imprevistas y 

comprobadas. 

La Sala de lo Contencioso Administrativo ha expuesto en anteriores 

resoluciones que: … “existe justo impedimento cuando por caso 

fortuito o fuerza mayor no se ha cumplido una obligación…”. El caso 

fortuito es un acontecimiento natural inevitable que puede ser 

previsto o no por la persona obligada a un hacer, pero a pesar que lo 

haya previsto no lo puede evitar, y, además, le impide en forma 

absoluta el cumplimiento de lo que debe efectuar. Constituye una 

imposibilidad física insuperable. La fuerza mayor es el hecho del 

hombre, previsible o imprevisible, pero inevitable, que impide 

también, en forma absoluta, el cumplimiento de una obligación. El 

Art. 43 del Código Civil incorpora ambos conceptos y establece que 

se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto que no es posible 

resistir. Para el caso que nos ocupa y para ser admitido como 

justificación, es necesario que el hecho que ha dado lugar al 

acontecimiento inesperado o imprevisto sea independiente de la 

voluntad humana, que sea imposible de prever, o que en caso de 

poderse prever no haya modo de evitarlo; y que como consecuencia 

ponga al obligado en condición de imposibilidad para cumplir la 

obligación. En consecuencia y en concordancia con lo expresado 

por el administrador del contrato, los argumentos alegados por la 

contratista, no constituyeron caso fortuito o fuerza mayor, ya que los 

imprevistos señalados no representan un acontecimiento de la 

naturaleza imposible de prever, sino algo que pudo ser previsto en la 

visita de campo realizada previo a la programación de actividades 

presentada. La contratista debió prever los posibles inconvenientes 

que se pudieran suscitar en relación a la ejecución simultánea de las 

Fases I y III. 

ix. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

De conformidad al Art. 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos Sancionatorios 

consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los requisitos de 

validez del acto administrativo de imposición de multa a emitirse por la 

Administración Pública.  

Adicionalmente, el Art. 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 

sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 

contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 

los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 

concediendo para ello a los particulares los derechos de defensa, de 

aportación de pruebas y alegatos finales que les permita defenderse. Por 

otra parte, la administración pública podrá imponer las sanciones previstas 

como tales en la Ley, de manera clara, precisa e inequívoca; y sólo podrán 

sancionarse por hechos constitutivos de infracción las personas naturales y 

jurídicas que resulten responsables por dolo, culpa o cualquier otro título que 



determine la Ley, de conformidad al Art. 139 numerales 2 y 5 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA). Asimismo, permite a la Administración 

Pública establecer mediante la resolución definitiva la sanción a que dio 

lugar el incumplimiento o determinar si los incumplimientos devienen de 

causas no imputables a los contratistas, basándose en disposiciones legales 

y actuaciones apegadas a derecho y de esta manera la Administración 

Pública garantiza a los contratistas la no vulneración de sus derechos 

fundamentales, así como el respeto a los principios que rigen la relación 

entre la administración y el contratista. 

x. SANCIÓN APLICABLE. 

En consecuencia, de los argumentos manifestados en los romanos que 

anteceden, se estableció que de conformidad al Art. 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la 

sanción que corresponde aplicar por el incumplimiento proveniente del 

Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la Fase III, sería 

de multa por mora  según el detalle siguiente: 

CONTRATO DE OBRA No. 121/2020. 
tems 

Valor a Sancionar 

incluye IVA 

Fecha de incumplimiento 
Días incumplidos 

Porcentaje aplicado según Art. 85 LACAP  
Total 

Desde Hasta 0.1% 0.125% 0.15% 

1.01 $1,130.00 

-------- -------- 30 $33.90 -------- -------- $33.90 

27/12/2020 25/2/2021 30 -------- $42.38 -------- $42.38 

-------- -------- 1 -------- -------- $1.70 $1.70 

   61 -------- -------- -------- -------- 

1.02 $820.38 

-------- -------- 30 $24.61 -------- -------- $24.61 

27/12/2020 25/2/2021 30 -------- $30.76 -------- $30.76 

-------- -------- 1 -------- -------- $1.23 $1.23 

    61 -------- -------- -------- -------- 

1.03 $2,147.00 

-------- -------- 30 $64.41 -------- -------- $64.41 

27/12/2020 25/2/2021 30 -------- $80.51 -------- $80.51 

-------- -------- 1 -------- -------- $3.22 $3.22 

    61 -------- -------- -------- -------- 

1.04 $992.14 

-------- -------- 30 $29.76 -------- -------- $29.76 

27/12/2020 25/2/2021 30 -------- $37.21 -------- $37.21 

-------- -------- 1 --------   $1.49 $1.49 

    -------- -------- 61 -------- -------- -------- -------- 

1.05 $454.53 

-------- -------- 30 $13.64 -------- -------- $13.64 

27/12/2020 25/2/2021 30 -------- $17.04 -------- $17.04 

-------- -------- 1 -------- -------- $0.68 $0.68 

    -------- -------- 61 -------- -------- -------- -------- 

1.06 $214.70 

-------- -------- 30 $6.44 -------- -------- $6.44 

27/12/2020 25/2/2021 30 -------- $8.05 -------- $8.05 

-------- -------- 1 -------- -------- $0.32 $0.32 

    -------- -------- 61 -------- --------     

2.01 $3,842.00 27/12/2020 27/1/2021 
30 $115.26 -------- -------- $115.26 

2 -------- $9.61 -------- $9.61 

    -------- -------- 32 -------- -------- -------- -------- 

2.02 $1,751.50 27/12/2020 17/2/2021 
30 $52.55 -------- -------- $52.55 

23 -------- $50.36 -------- $50.36 

    -------- -------- 53 -------- -------- -------- -------- 

2.03 $4,520.00 27/12/2020 27/1/2021 
30 $135.60 -------- -------- $135.60 

2 -------- $11.30 -------- $11.30 

  
  -------- -------- 32 -------- -------- -------- 

--------------

-- 

2.04 $6,780.00 27/12/2020 27/1/2021 
30 $203.40 -------- -------- $203.40 

2 -------- $16.95 -------- $16.95 
 

 -------- -------- 32 -------- -------- -------- -------- 

2.05 $14,125.00 27/12/2020 27/1/2021 
30 $423.75 -------- -------- $423.75 

2 -------- $35.31 -------- $35.31 
 

 -------- -------- 32 -------- -------- -------- -------- 

  Valor total de la multa $1,451.44 

Es necesario aclarar que el cálculo de la multa, en caso de probarse, sería 

aplicable según lo establecido en el Art. 85 incisos 1, 2, 3 y 4 de la LACAP, el 

cual establece que el pago de la multa ha de aplicarse por cada día de 

retraso, que para el caso del Contrato de Obra No. 121/2020, la multa a 

aplicar sería por la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN 



DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,451.44). 

xi. RECOMENDACIÓN FINAL. 

Es por todo lo antes expuesto y de conformidad a los documentos 

contractuales, artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP); y 3, 22, 64 numeral 1, 88, 106, 107 inciso 

1, 112, 132, 139, 151 y 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

así como los documentos pertinentes vertidos en el procedimiento y el 

contrato de obra número 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la Fase III, la 

Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1. Se tenga por establecido el incumplimiento contractual por parte de la 

Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

del Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa 

No. CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD 

DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para 

la Fase III. 

2. Impóngase multa a la Sociedad HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por la 

cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES CON 

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($1,451.44), en concepto de pago por Imposición de multa por 

el incumplimiento al Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE 

CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 

específicamente para la Fase III, según detalle que antecede en romano 

“x”. 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o 

por medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados-ANDA, por la suma de UN MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,451.44), 

en caso contrario, autorizase a descontar el valor de la multa de los 

saldos que a la fecha se encuentren pendientes de pago a favor de la 

contratista y a realizar el cobro por vía administrativa o judicial, si fuere 

necesario. 

4. De conformidad al art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), la contratista HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., puede interponer el 

recurso de reconsideración establecido en el art. 132 de esta misma ley; 

transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso, el acto 

quedará firme y será de inmediata ejecución, de conformidad al art. 30 

de la misma Ley. 



III. Que la Junta de Gobierno a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento 

Administrativo de Imposición de Multa seguido por la Gerencia Legal en contra 

de la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., concluye que 

existe incumplimiento contractual por parte de la referida sociedad por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales al 

Contrato de Obra No. 121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-

34/2020, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE 

PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, específicamente para la Fase III, por lo 

que es procedente la imposición de dicha multa. 

Con base a los hechos expuestos, de conformidad a los documentos 

contractuales, 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP); y 3, 22, 64 numeral 1, 88, 106, 107 inciso 1, 112, 132, 

139, 151 y 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), así como los 

documentos pertinentes vertidos en el procedimiento y el Contrato de Obra No. 

121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, 

MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 

específicamente para la Fase III, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales al Contrato de Obra No. 

121/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020, denominada 

“PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE POZO DE PRODUCCIÓN No. 3 CAYALÁ, 

MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, 

específicamente para la Fase III. 

2. Imponer multa a la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., por 

la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES CON 

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($1,451.44), por el incumplimiento al Contrato de Obra No. 121/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-34/2020. 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de UN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,451.44), en caso contrario, autorizase 

a descontar el valor de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren 

pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar el cobro por vía 

administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), la Sociedad HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., puede interponer 

el Recurso de Reconsideración establecido en el artículo 132 de la misma ley; 

transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso, el acto quedará firme 

y será de inmediata ejecución, de conformidad al artículo 30 de la misma Ley. 



5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.7.2) El Gerente Legal, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

Recomendación emitida en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, 

seguido en contra de la Sociedad GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V.; por el 

supuesto incumplimiento del Contrato de Obra No. 126/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-10/2020-ANDA–FISDL, denominada “EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO LOS DIAMANTES A TANQUE EXISTENTE, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3ª VEZ Fase II, que 

comprendía el equipamiento electromecánico del pozo, en el Municipio de San 

Luis Talpa, Departamento de La Paz. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.5 tomado en la sesión extraordinaria 

número 12, celebrada el día 30 de junio de 2022, la Junta de Gobierno autorizó 

el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de 

la Sociedad GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento del Contrato de Obra No. 126/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD- 10/2020-ANDA –FISDL, denominada 

“EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO LOS DIAMANTES A TANQUE 

EXISTENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA 

PAZ”, 3ª VEZ Fase II, que comprendía el equipamiento electromecánico del 

pozo, en el Municipio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz. 

II. Que en cumplimiento al acuerdo citado en el considerando anterior, el 

Gerente Legal mediante correspondencia de fecha 24 de octubre de 2022, 

recibida en la Unidad de Secretaría ese mismo día, emitió la respectiva 

recomendación en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de 

la Sociedad GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento del Contrato de Obra No. 126/2020; y lo hizo en los términos 

siguientes: 
i. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO. 

De conformidad al artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) están legitimados para intervenir en el Procedimiento Administrativo, 

los titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos y 

aquellos cuyos intereses legítimos individuales o colectivos puedan resultar 

afectados por la resolución, y se apersonen en el procedimiento antes que 

haya recaído resolución definitiva. 

Por lo que las partes intervinientes en el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio fueron por una parte la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS – ANDA, en su calidad de la 

Administración Pública contratante y por otra parte la Sociedad GRUPO 

CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., en su calidad de sociedad contratista del 



Contrato de Obra No. 126/2020, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-10/2020-ANDA–FISDL, denominada “EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN 

DE POZO LOS DIAMANTES A TANQUE EXISTENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3 ª VEZ. 

ii. ANTECEDENTES.  

Que en fecha 11 de septiembre de 2020, se suscribió el Contrato de Obra 

No. 126/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-10/2020-ANDA–

FISDL, denominada “EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO LOS 

DIAMANTES A TANQUE EXISTENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS 

TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3 ª VEZ, con la Sociedad GRUPO 

CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V. el cual se ejecutaría en 2 fases: Fase I: que 

comprendía la ejecución de las Obras Civiles e Hidráulicas, en el Municipio 

de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, conforme a lo establecido en el 

Plan de Oferta, con un plazo de ciento treinta y cinco (135) días calendario, 

contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, emitida por 

el Administrador del Contrato, es decir, a partir del día 26 de octubre de 2020 

al 09 de marzo de 2021, monto que ascendía a la cantidad de 

OCHOCIENTOS DOS MIL NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON SIETE CENTAVOS DE DÓLAR ($802,095.07) y la Fase 

II: que comprendía, el equipamiento electromecánico del Pozo, en el 

Municipio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, conforme a lo 

establecido en el Plan de Oferta, con un plazo de sesenta (60) días 

calendario, contados a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, 

emitida por el Administrador del Contrato, es decir, a partir del día 04 de 

junio de 2021 al día 02 de agosto de 2021, por la cantidad de SETENTA Y SEIS 

MIL CUATROCIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($76,415.69). El precio 

total por las obras objeto del contrato ascendía a la cantidad de 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR 

($878,510.76). Todos los montos anteriormente detallados incluían el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

Que mediante acuerdo 4.3.5, tomado en la sesión ordinaria número 27, 

celebrada el día 23 de julio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la Orden 

de Cambio No.1 en Disminución al Contrato de Obra No. 126/2020, derivado 

de la Contratación Directa No. CD-10/2020-ANDA-FISDL, denominada 

"EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO LOS DIAMANTES A TANQUE 

EXISTENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE 

LA PAZ", 3° VEZ, Fase II: que comprendía el equipamiento electromecánico 

del Pozo, en el Municipio de San Luis Talpa, Departamento de La Paz, 

conforme a lo establecido en el Plan de Oferta, por el monto de DOS MIL 

DOSCIENTOS QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

UN CENTAVO DE DÓLAR ($2,215.01). Quedando el nuevo monto total del 

Contrato de Obra No. 126/2020, por la cantidad de SEISCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL DIECISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIECINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($668,016.19), cantidades que incluían el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes y a la Prestación de Servicios. 



iii. HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Que mediante correspondencia con Ref.: 32.2.3-1482-2022, de fecha 15 de 

junio de 2022, recibido en la Gerencia de la UACI el día 15 de junio de 2022, 

el Ingeniero Edgar Enrique Romero Domínguez, Administrador del Contrato 

de Obra No. 126/2020, solicitó el inicio del Procedimiento Administrativo 

correspondiente por el supuesto incumplimiento del Contrato de Obra No. 

126/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-10/2020-ANDA–FISDL, 

denominada “EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO LOS DIAMANTES 

A TANQUE EXISTENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3 ª VEZ, por haberse recibido fuera del plazo 

contractual las actividades de la Fase II correspondientes al equipamiento 

electromecánico del Pozo Los Diamantes, en el Municipio de San Luis Talpa, 

Departamento de La Paz, con DOSCIENTOS DIEZ (210) DIAS DE RETRASO, las 

cuales suman un monto de SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR ($74,200.68). 

Que, en virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, mediante memorando con 

Ref.: 24.1.3-1865-2022, de fecha 24 de junio de 2022, en virtud de lo antes 

expuesto y de conformidad al Art. 85 de la LACAP, remitió a la Honorable 

Junta de Gobierno: fotocopia de la correspondencia de fecha 15 de junio 

de 2022, con Ref.: 32.2.3-1482-2022, de fecha 15 de junio de 2022, recibido 

en la Gerencia UACI el mismo día, suscrito por el Ingeniero Edgar Enrique 

Romero Domínguez, Administrador del Contrato en referencia para la Fase 

II, quien solicitó se gestione ante la Junta de Gobierno el Inicio del 

Procedimiento Administrativo correspondiente por el supuesto 

Incumplimiento del Contrato de Obra No. 126/2020 suscrito con la Sociedad 

GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., derivado de la Contratación 

Directa No. CD-10/2020-ANDA-FISDL, denominada "EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO LOS DIAMANTES A TANQUE EXISTENTE, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ", 3° VEZ, Fase 

II, que comprendía, EL EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO DEL POZO, EN EL 

MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, conforme a lo 

establecido en el plan de oferta, para que sea considerada por la Junta de 

Gobierno, en los términos y condiciones solicitados y recomendados, por el 

Administrador del Contrato de Obra en referencia.  

Que con el objeto de realizar un correcto análisis y cálculo de la sanción 

aplicable al caso en referencia, la Gerencia Legal solicitó un nuevo informe 

al Administrador del Contrato de Obra No. 126/2020, el Ingeniero Edgar 

Enrique Romero Dominguez, quien en fecha 08 de septiembre de 2022 emitió 

informe con Ref.: 32.2.3-2092-2022, manifestando que las obras fueron 

recibidas fuera del plazo contractual hasta con CIENTO NOVENTA Y SIETE 

(197) DÍAS DE RETRASO y presentando un desglose de entregas de cada uno 

de los ítems. 

iv. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 

El Procedimiento Administrativo Sancionatorio ha sido iniciado conforme al 

artículo 64 numeral 1 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), y 



mediante acuerdo número 4.1.5, tomado por la Junta de Gobierno de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados-ANDA, en sesión 

extraordinaria del acta número 12, celebrada el día 30 de junio del año 2022, 

se autorizó el inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio 

correspondiente en contra de la Sociedad GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar GRUPO 

CONCORDIA, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento del Contrato de 

Obra No. 126/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-10/2020-

ANDA–FISDL, denominada “EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 

LOS DIAMANTES A TANQUE EXISTENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS 

TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3 ª VEZ. 

En concordancia con lo anterior, a través de la resolución de las ocho horas 

con treinta minutos del día 19 de septiembre de 2022, la Gerencia Legal dio 

inicio al correspondiente Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 

imposición de multa por mora, contra la sociedad GRUPO CONCORDIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GRUPO 

CONCORDIA, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento del Contrato de 

Obra No. 126/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-10/2020-

ANDA–FISDL, denominada “EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO 

LOS DIAMANTES A TANQUE EXISTENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS 

TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3 ª VEZ, de acuerdo con el artículo 88 y 

151 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), dicho auto se le 

notificó a través del acta de las once horas con treinta minutos del día 23 de 

septiembre de 2022, por lo que a partir del día siguiente a la notificación de 

dicho auto comenzó a correr el plazo de 10 días hábiles para que ejerciera 

el derecho de defensa. 

v. EJERCICIO DEL DERECHO DE DEFENSA POR EL CONTRATISTA. 

De acuerdo al artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), 

se confirió a la Sociedad GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., el término legal 

de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

auto de inicio del procedimiento, para que respondiese sobre los hechos 

que se le atribuían y ejerciese el derecho de defensa. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad al artículo 88 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos (LPA), el Ingeniero Héctor Timoteo Ibarra, en 

su calidad de Representante Legal de la Sociedad GRUPO CONCORDIA, 

S.A. DE C.V., presentó el día 03 de octubre de dos mil veintidós, escrito por 

medio del cual ejerció el derecho de defensa concedido a través de la 

resolución anteriormente mencionada y en dicho escrito la referida 

contratista manifestó no tener objeciones con los hechos que se le imputan, 

relacionados al incumplimiento del Contrato de Obra No. 126/2020, 

derivado de la Contratación Directa No. CD-10/2020-ANDA–FISDL; que se 

procediera a la aplicación de la multa de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA 

Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($18,533.79); y a descontar la cantidad antes 

mencionada del pago pendiente.  

El artículo 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece 

que: “Si iniciado un procedimiento sancionador, el infractor reconoce su 

responsabilidad de forma expresa y por escrito, se podrá resolver el 



procedimiento con la imposición de la sanción que proceda”, se extrae de 

esta disposición que ante la aceptación de la multa por la sociedad 

contratista, la Gerencia Legal podrá realizar el análisis de los documentos 

contractuales para luego recomendar sobre la procedencia o no de la 

correspondiente sanción económica a imponer. 

vi. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. 

En el presente caso, de conformidad al acta de recepción provisional de 

fecha 08 de febrero de 2022, se recibieron las obras correspondientes a la 

Fase II del Contrato de Obra No. 126/2020 fuera del plazo contractual con 

DOSCIENTOS DIEZ (210) días de atraso, las cuales suman un monto de 

SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR ($74,200.68). 

Que según consta en el informe emitido por el Ingeniero Edgar Enrique 

Romero Dominguez, Administrador del Contrato de Obra No. 126/2020, de 

fecha 08 de septiembre de 2022, con Ref.: 32.2.3-2092-2022, las obras fueron 

recibidas fuera del plazo contractual hasta con CIENTO NOVENTA Y SIETE 

(197) DÍAS DE RETRASO. Dicho retraso le corresponde una multa que 

asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DÓLAR ($18,533.79). 

Es a razón de los hechos expuestos, de la documentación relacionada que 

se tuvo a la vista y a la aceptación expresa del infractor, se concluyó que 

existe incumplimiento de parte de la Sociedad GRUPO CONCORDIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GRUPO 

CONCORDIA, S.A. DE C.V., en la entrega de las obras del Contrato de Obra 

No. 126/2020, proveniente de la Contratación Directa No. CD-10/2020-

ANDA–FISDL, por lo que es procedente imponer la multa relacionada. 

Que ante la aceptación expresa de la contratista se omitieron las fases de 

apertura a prueba y alegatos finales. Por lo cual es procedente emitir la 

recomendación final correspondiente a la Junta de Gobierno de la ANDA. 

vii. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

De conformidad al artículo 22 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), una de las finalidades de los Procedimientos Administrativos 

Sancionatorios consiste en que el mismo es necesario para cumplir con los 

requisitos de validez del acto administrativo de imposición de multa a 

emitirse por la Administración Pública.  

Adicionalmente, el artículo 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), establece que el Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio tiene como finalidad la aplicación de las 

sanciones a los particulares por incumplimientos de las obligaciones 

contractuales suscritas con la Administración Pública, previa valoración de 

los argumentos y razones que ocasionaron dicho incumplimiento, 

concediendo para ello al particular el derecho de defensa, en el cual la 

contratista aceptó expresamente no tener objeciones con los hechos que 

se le imputaron. Por lo tanto, se omitieron las fases de aportación de pruebas 

y alegatos finales, garantizando el derecho de defensa dentro del 

procedimiento.  

Asimismo, permite a la Administración Pública establecer mediante la 



resolución definitiva la sanción a que dio lugar el incumplimiento, basándose 

en disposiciones legales y actuaciones apegadas a derecho y de esta 

manera la Administración Pública garantiza a los contratistas la no 

vulneración de sus derechos fundamentales, así como el respeto a los 

principios que rigen la relación entre la Administración y el contratista. 

Que de conformidad al artículo 139 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos la Administración Pública tiene la potestad sancionadora 

que se rige por los principios de tipicidad, que está prevista en el artículo 85 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el 

principio de responsabilidad como consecuencia de la mora en la entrega 

de la obra y el principio de proporcionalidad en atención que la multa ha 

sido calculada en proporción a lo entregado fuera del plazo; tomando en 

consideración que la infracción y la sanción está prevista en la ley, así como 

la imposición de las sanciones, deberá guardar la debida adecuación del 

hecho constitutivo de infracción y sanción aplicada. 

viii. SANCIÓN APLICABLE. 

En consecuencia de los argumentos manifestados en los romanos que 

anteceden, se estableció que de conformidad al artículo 85 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), la 

sanción que corresponde aplicar por los incumplimientos provenientes del 

Contrato de Obra No. 126/2020, derivado de la Contratación Directa No. 

CD-10/2020-ANDA –FISDL, denominada “EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN 

DE POZO LOS DIAMANTES A TANQUE EXISTENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3 ª VEZ, sería una multa por mora 

por la cantidad de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR ($18,533.79), según el detalle siguiente: 

ITEMS 
MONTO PENDIENTE 

DE ENTREGA 

MONTO CON 

IVA 

FECHA DE 

VENCIMIENTO DEL 

CONTRATO. 

FECHA DE 

RECEPCIÓN 

DÍAS DE ATRASO 

EN LA ENTREGA 

PORCENTAJE 

CALCULO DE 

MULTA 

MONTOS 

DE MULTA 

5.02 $9,800.00  $11,074.00  02/08/2021 04/02/2022 186 

0.1% x 30 días $     332.22  

0.125% x 30 días $     415.28  

0.15% x 126 días $  2,092.99  

5.03 $9,750.00  $11,017.50  02/08/2021 04/02/2022 186 

0.1% x 30 días $     330.53  

0.125% x 30 días $     413.16  

0.15% x 126 días $  2,082.31  

5.04 $4,875.00  $  5,508.75  02/08/2021 04/02/2022 186 

0.1% x 30 días $     165.26  

0.125% x 30 días $     206.58  

0.15% x 126 días $  1,041.15  

5.05 $2,325.00  $  2,627.25  02/08/2021 04/02/2022 186 

0.1% x 30 días $       78.82  

0.125% x 30 días $       98.52  

0.15% x 126 días $     496.55  

5.06 $2,500.00  $  2,825.00  02/08/2021 04/02/2022 186 

0.1% x 30 días $       84.75  

0.125% x 30 días $     105.94  

0.15% x 126 días $     533.93  

5.07 $9,000.00  $10,170.00  02/08/2021 06/01/2022 157 

0.1% x 30 días $     305.10  

0.125% x 30 días $     381.38  

0.15% x 97 días $  1,479.74  

5.08 $3,539.82  $  4,000.00  02/08/2021 04/02/2022 186 

0.1% x 30 días $     120.00  

0.125% x 30 días $     150.00  

0.15% x 126 días $     756.00  

6.01 $    380.00  $    429.40  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       12.88  

0.125% x 30 días $       16.10  

0.15% x 137 días $       88.24  

6.02 $    585.00  $    661.05  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       19.83  

0.125% x 30 días $       24.79  

0.15% x 137 días $     135.85  

6.03 $   490.00  $    553.70  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       16.61  

0.125% x 30 días $       20.76  

0.15% x 137 días $     113.79  

6.04 $  460.00  $    519.80  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       15.59  

0.125% x 30 días $       19.49  

0.15% x 137 días $     106.82  

6.05 $  990.00  $1,118.70  02/08/2021 15/02/2022 197 0.1% x 30 días $       33.56  



0.125% x 30 días $       41.95  

0.15% x 137 días $     229.89  

6.06 $  430.00  $    485.90  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       14.58  

0.125% x 30 días $       18.22  

0.15% x 137 días $       99.85  

6.07 $  740.00  $    836.20  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       25.09  

0.125% x 30 días $       31.36  

0.15% x 137 días $     171.84  

6.08 $  438.50  $    495.51  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       14.87  

0.125% x 30 días $       18.58  

0.15% x 137 días $     101.83  

6.09 $2,900.00  $3,277.00  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       98.31  

0.125% x 30 días $     122.89  

0.15% x 137 días $     673.42  

6.10 $   370.00  $    418.10  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       12.54  

0.125% x 30 días $       15.68  

0.15% x 137 días $       85.92  

6.11 $1,400.00  $1,582.00  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       47.46  

0.125% x 30 días $       59.33  

0.15% x 137 días $     325.10  

6.12 $   650.00  $   734.50  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       22.04  

0.125% x 30 días $       27.54  

0.15% x 137 días $     150.94  

6.13 $2,600.00  $2,938.00  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       88.14  

0.125% x 30 días $     110.18  

0.15% x 137 días $     603.76  

6.14 $   145.00  $  163.85  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $         4.92  

0.125% x 30 días $         6.14  

0.15% x 137 días $       33.67  

6.15 $   170.00  $  192.10  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $         5.76  

0.125% x 30 días $         7.20  

0.15% x 137 días $       39.48  

6.16 $   100.00  $  113.00  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $         3.39  

0.125% x 30 días $         4.24  

0.15% x 137 días $       23.22  

6.17 $   495.00  $  559.35  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       16.78  

0.125% x 30 días $       20.98  

0.15% x 137 días $     114.95  

6.18 $   445.00  $  502.85  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       15.09  

0.125% x 30 días $       18.86  

0.15% x 137 días $     103.34  

6.19 $   650.00  $  734.50  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       22.04  

0.125% x 30 días $       27.54  

0.15% x 137días $     150.94  

6.20 $   380.00  $  429.40  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       12.88  

0.125% x 30 días $       16.10  

0.15% x 137 días $       88.24  

6.21 $   525.00  $   593.25  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       17.80  

0.125% x 30 días $       22.25  

0.15% x 137 días $     121.91  

6.22 $   580.00  $   655.40  02/08/2021 15/02/2022 197 

0.1% x 30 días $       19.66  

0.125% x 30 días $       24.58  

0.15% x 137 días $     134.68  

6.23 $   396.00  $   447.48  02/08/2021 16/12/2021 136 

0.1% x 30 días $       13.42  

0.125% x 30 días $       16.78  

0.15% x 76 días $       51.01  

6.24 $   740.00  $   836.20  02/08/2021 09/02/2022 191 

0.1% x 30 días $       25.09  

0.125% x 30 días $       31.36  

0.15% x 131 días $     164.31  

7.01 $2,300.00  $2,599.00  02/08/2021 07/01/2022 158 

0.1% x 30 días $       77.97  

0.125% x 30 días $       97.46  

0.15% x 98 días $     382.05  

7.02 $1,450.00  $1,638.50  02/08/2021 06/01/2022 157 

0.1% x 30 días $       49.16  

0.125% x 30 días $       61.44  

0.15% x 97 días $     238.40  

8.01 $   440.00  $   497.20  02/08/2021 07/01/2022 158 

0.1% x 30 días $       14.92  

0.125% x 30 días $       18.65  

0.15% x 98 días $       73.09  

8.02 $2,200.00  $2,486.00  02/08/2021 07/01/2022 158 

0.1% x 30 días $       74.58  

0.125% x 30 días $       93.23  

0.15% x 98 días $     365.44  

8.03 $   425.00  $   480.25  02/08/2021 07/01/2022 158 

0.1% x 30 días $       14.41  

0.125% x 30 días $       18.01  

0.15% x 98 días $       70.60  

      MULTA $18,533.79  

ix. RECOMENDACIÓN FINAL. 

Es por todo lo antes expuesto, a los documentos contractuales, a los artículos 

85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP); 151, 154 y 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) y el Contrato de Obra No. 126/2020, derivado de la Contratación 



Directa No. CD-10/2020-ANDA–FISDL, denominada “EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO LOS DIAMANTES A TANQUE EXISTENTE, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3 ª VEZ , la 

Gerencia Legal RECOMENDÓ: 

1. Tener por establecido el incumplimiento por parte de la Sociedad 

GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en 

mora en el cumplimiento de sus obligaciones en el Contrato de Obra No. 

126/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-10/2020-ANDA–

FISDL, denominada: “EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO LOS 

DIAMANTES A TANQUE EXISTENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS 

TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3 ª VEZ Fase II, que comprendía el 

equipamiento electromecánico del pozo, en el Municipio de San Luis 

Talpa, Departamento de La Paz. 

2. Imponer multa a la Sociedad GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GRUPO CONCORDIA, 

S.A. DE C.V., por la cantidad de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($18,533.79), por el incumplimiento en el 

Contrato de Obra No. 126/2020. 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o 

por medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados–ANDA, por la suma de DIECIOCHO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($18,533.79), en 

caso contrario, autorizase a la Unidad Financiera Institucional (UFI) a 

descontar el valor de la multa de los saldos que a la fecha se encuentren 

pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar el cobro por la 

vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA), el contratista puede interponer el Recurso de 

Reconsideración establecido en el artículo 132 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, transcurrido dicho plazo para la 

interposición del recurso el acto quedará firme y será de inmediata 

ejecución de conformidad al artículo 30 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA). 

III. Que la Junta de Gobierno a partir de los hechos expuestos y del Procedimiento 

Administrativo de Imposición de Multa seguido por la Gerencia Legal en contra 

de la Sociedad GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., concluye que 

existe incumplimiento contractual por parte de la referida sociedad por haber 

incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales al 

Contrato de Obra No. 126/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-

10/2020-ANDA–FISDL, denominada: “EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE 

POZO LOS DIAMANTES A TANQUE EXISTENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN 

LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3 ª VEZ Fase II, que comprendía el 

equipamiento electromecánico del pozo, en el Municipio de San Luis Talpa, 



Departamento de La Paz, por lo que es procedente la imposición de dicha 

multa. 

Con base a los hechos expuestos, de conformidad a los documentos 

contractuales, a los artículos 85 y 160 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP); 151, 154 y 156 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos (LPA) y el Contrato de Obra No. 126/2020, derivado de la 

Contratación Directa No. CD-10/2020-ANDA–FISDL, denominada “EQUIPAMIENTO E 

INCORPORACIÓN DE POZO LOS DIAMANTES A TANQUE EXISTENTE, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3 ª VEZ Fase II, que 

comprendía el equipamiento electromecánico del pozo, en el Municipio de San 

Luis Talpa, Departamento de La Paz, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Tener por establecido el incumplimiento contractual por parte de la Sociedad 

GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., por haber incurrido en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales al Contrato de Obra No. 

126/2020, derivado de la Contratación Directa No. CD-10/2020-ANDA–FISDL, 

denominada “EQUIPAMIENTO E INCORPORACIÓN DE POZO LOS DIAMANTES A 

TANQUE EXISTENTE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS TALPA, 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ”, 3 ª VEZ Fase II, que comprendía el equipamiento 

electromecánico del pozo, en el Municipio de San Luis Talpa, Departamento 

de La Paz. 

2. Imponer multa a la Sociedad GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., por la 

cantidad de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR 

($18,533.79), por el incumplimiento al Contrato de Obra No. 126/2020, derivado 

de la Contratación Directa No. CD-10/2020-ANDA–FISDL. 

3. Ordenar el pago inmediato de la multa impuesta ya sea en efectivo o por 

medio de cheque certificado a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados – ANDA, por la suma de DIECIOCHO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR ($18,533.79), en caso contrario, 

autorizase a descontar el valor de la multa de los saldos que a la fecha se 

encuentren pendientes de pago a favor de la contratista y a realizar el cobro 

por vía administrativa o judicial, si fuere necesario. 

4. De conformidad al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA), la Sociedad GRUPO CONCORDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia GRUPO CONCORDIA, S.A. DE C.V., puede interponer 

el Recurso de Reconsideración establecido en el artículo 132 de la misma ley; 

transcurrido dicho plazo para la interposición del recurso, el acto quedará firme 

y será de inmediata ejecución, de conformidad al artículo 30 de la misma Ley. 

5. Instruir a la Gerencia Legal, para que efectúe las notificaciones 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las ocho horas con 

treinta y cuatro minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. Asimismo hago 

constar que el Arq. Raúl Antonio Juárez Cestoni, Director Propietario por parte del Ministerio de Gobernación y 



Desarrollo Territorial, no suscribe la presente acta, en vista que al momento de tramitar las firmas, éste se 

encontraba en estado crítico de salud. 
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